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poración acerca de la posibilidad de crear un 
Juzgado de Menor Cuantía en la �c�o�m�~�n�a� de 
lJay-Llay, de la provincia de valparaíso. 

Al .respecto, cúmpleme manif'estar a esa H. 
Cámara que, en conformidad a la ley, el Pre­
sidente de la República puede, a medida que. 
los recursos fiscales 10 permitan, crear juz­
gados de letras de menor cuantía 'en aquellas 
lugares que, por él número de sus habitantes, 
las dificultades de comunicación y el movi­
miento de las causas civHes y criminales, ha­
gan necesario encomendar a funcionarios es­
peciales la administración de justicia en lo 
relativo a negocios de menor cuantía. 

No obstante el deseo del Gobierno de pro­
curar, en forma preferente, una mejor ad­
ministración de justicia, no puede, por ahora 
y en atención a que no dispone de recursos 
a.decuados, crear el Juzgado de Letras de Me­
nor Cuantía d$! Uay-Llay. 

Saluda a la H. Cámara. - (Fdo.: Osvaldo 
Koch K". 

N.o 5.-0FICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

'·N.o 5.163.-Santiago, 20 de agosto de 1954. 
En atención al contenido de su oUcio nú­

mero 582, de fecha 11 de agosto en curso, ten­
go el agrado de remitir a US. copia autori­
zada del telegrama N. o 138 dirigido el 29 de 
julio último al señor Belarmino Rojas, Di­
rector del diario "La Gaceta", de Arica, que 
dIce relación con el incidente acaecido duran­
te la visita I'ealizada' a dicha ciudad por el 
Ministro suscrito. 

La publicación trunca que de ese telegra­
ma hizo el referido diario, ha motivado el 
acuerdo de los Comités Parlamentarios que 
USo ha tenido a bien comunicarme, y el car­
go que él involucra queda totalmente desvir­
tuado con la lectura del texto auténtico de 
esa comunicación . 

No obstante, a mayor abundamiento se es­
tima del caso dejar establecido que en los di­
chos incidentes no cupo al Ministro de Tie­
rras y Colonización intervención de ninguna 
especie, y que al referirse a las' observaciones 
formuladas po.r el señor Diputado don Hermi­
nio Tamayo, sólo 10 animó el propósito de co­
locar las cosas en su verdadero lugar, no sien­
do su intención, en momento alguno, inferir 
agravio de ninguna especie ni a est'e Parla­
mentario, ni mucho menos al Parlamento en 
general, por quien, como Ministro y ciudada­
no, siente profundo respeto. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Mario Monte­
ro Seh.". 

N.O S.-OFICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO DEL 
TRABAJO 

'·N.o 974.- Santiago, 25 de agosto de 1954. 
Con relación al proyecto de ley sobre "Nue­

va Ley de Martilleros Públicos, que el Ejecu­
tivo envió por Mensaje al conocimiento y de-

liberaciones del Congreso Nacional, contenido 
en 'el Boletín N.O 219 de la ComÍSión de Tra­
bajo y Legisla.ción Social de la H. Cámara de 
Diputa;dos, me permito, en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 9 y 123 del Regla­
mento de la Cámara, formular la indicación 
complementaria que anoto a continuación, 
basada en antecedentes que, la Dirección Ge­
neral del Crédito Prendario y de Martillo ha 
hecho valer ante este Ministerio; los que se 
pondrán a dÍSposición de la Comisión si ésta 
lo estima conveniente: 

1.0- Substituir el artículo 34 del proyecto 
por el sigui,eI}-te: 

"Artículo 34.- El servicio o institución co­
mitente que fíjare minimo para las posturas, 
no pagará a la Caja di! Crédito Popular por­
centajealguno sobre este minimo cada vez 
que la's especies sean puesta's a remate y no 
se vendan, pero sí los gastos de avisos y de­
más, a que se rener·e el artículo anterior". 

2. o- Agregar al proyecto un último ar­
tículo transitorio del tenor siguiente: 

"Gondónanse a las Aduanas los porcentajes 
del uno por ciento que, a la fecha, adeuda­
ren a la Caja de Crédito Popular por especies 
que hayan sido puestas a remate, con mini­
mo, y no fueron vendidas". 

Dios guarde a V.E.- (Fdo.): Ignacio Cou-
siño Aragón". ' 

N.O 7.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 41.386.-santiago, 27 de agosto de 1954. 
V. E. tiene a bien solicitar del infrascrito 

un informe -pedido por el H. Diputado don 
José Oyarzún Descouvieres, en sesión del 27 de 
julio último- sobre si es compatible el des­
empeño de la función de administrador del 
Estadio Municipal de Valparaíso que, con gra­
do 12.0 del escalafón del personal municipal, 
sirve actualmente don Armando Sorucco Rit­
chie, con la percepción de la pensión de reti­
ro de la Armada Nacional, obtenida por en­
fermedad incompatible con el servicio (tuber­
culosis pulmonar), de que disfruta ese mismo 
funcionario, y que percibe por decreto núme­
ro 9.142, de 30 de noviembre de 1952. 

Sobre el particular, el Contralor General 
infrascrito p}lec1e informar lo que sigue: 

La cuestión debe apreciarse 'desc1e el punto 
de vista del pensionado militar, en relación 
con las remuneraciones del fun.cionario mu­
niCipal, y desde el punto c1e vista del funcio­
nario municipal, en relación con la pensión 
obtenida en las Fuerzas 'Armadas. 

Bajo el pdmer aspecto, es preciso decir que 
no existe disposición legal que incompatibilice 
una pensión militar con las remunera.ciones 
municLpales. En conformidad con el artículo 
13 d:e la ley 9.647, son aplicables al personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Nacio­
nal las disposiciones del Estatuto Administra­
tivo que rige para los funcionarios civiles fis­
cales, en lo relativo a incompatibilidades de 
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remuneraciones. Así, un funcionario militar 
'8Stá afecto en el goce de sus remuneraciones 
a la compatibilidad relativa entre sueldos y 
pensiones establecida en el artículo 56 del de­
creto con fuerza de ley 256, de 1953: o por 
'Otra parte, aunque por la misma causa, un 
funcionarió fiscal no podria gozar a la vez de 
su sueldo y de una pensión militar sino den­
tro de la mismYcompatibilidad relativa. 

Bero, como la similación se refiere sólo a 
las disposiciones sobre remuneraciones, no 
puede aplic~rse a las pensiones militares, y 
por eso no puede hacerse derivar de allí una 
incompatibilidad parcial entre éstas y las re­
muneraciones municipales. 

Desde el punto de vista del funcionario mu­
niCipal, cabe aplicar la ley que contIene el 
EstatutQ de este personal. El artículo 47 de 
la ley 11.469, de 22 de enero de 1954, que por 
ser parte de un texto refundido corresponde 
al anterior ar~ículo 16 de la ley 10.583, publi­
-cada el 3 de octubre de 1952, establece -tam­
bién una compatibilidad sólo relativa o par­
cial entre las remuneraciones del personal 
municipal y las pensiones de jUbilación o 
ml)ntepío municipales; pero, como se infiere 

. de ese mismo precepto, no incompatibiliza el 
goce de los sueldos municipales con la per­
cepción de otras pensiones, como las obteni­
das en las Fuerzas Armadas. 

A juicio, pues, del Contralor General infras­
crito, el caso en consulta debe resolverse por 
la compatibilidad totar entre el sueldo del in­
teresado como funcionario de la l. Municipa­
lidad de valpa·raíso y su pensión como ex fun­
cionario de la Armada. 

Todo lo anterior, es sin perjuLcio de la in­
habilidad o impedimento que pueda afectar 
al interesado, a causa de su enfermedad (tu­
berculosis pulmonar), para desemp-eñarse en 
el servicio municipal. porque si bien es cierto 
que se retiró de la Armada en virtud de la le­
tra a) del artículo 34 del decreto. con fuerza 
<le ley 3.743, de 1927, o sea, "por enfermedad 
incurabJe que lo imposi:bilíta para continuar 
en el servicio", no es menos cierto que su ap­
titud para des'empeñarse en otr08 servicios 
debe ser apr-eciada con arreglo a la reglamen­
tación pertinente, tanto más en este caso en 

!que el señor Sorucco. que tuvo que alejarse 
• de su empleo de profesor de atletismo de la 

Escuela Naval y de profesor de Gimnasia y 
Deportes de la Escuela de Máquinas y Elec­
tricidad (según el respectivo decreto), bien 
pOdria ser apto para trabajar en otras acti­
vidades, de acuerdo con el mayor o menor 
progreso de su salud. _ . 

Lo que tengo a honra informar a V. E. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enriqúe Ba..; 

ham.nde Ruiz" . 

N.e B.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 463.- santiago, 24 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa H. Cámara sobre eooa-

sillamiento del personal de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo l. o 

Letra a) 

Ha. reemplazado en la frase inicial del pri­
mer artIculo de esta letra la frase "que ri­
gen para" por la preposición "de". 

Letra b) 

Ha reemplazado en el inciso primero del 
artículo que se agrega por esta letra, la frase: 
"El sueldo o salario resultante .recibirá un 20% 
de aumento", por la sigui-ente: "Los sueldos O 
salarios resultantes que fueren inferiores o 
iguales a $ 200 diarios recibirán un aumento 
ele! 30% y los que rooulten superiores a esta 
cantidad tendrán un aum~nto de un 20%" 

Ha r-eemplazado en los incisos primero y se­
gundo la fecha "1.0 de marzo de 1954", por 
"1.0 de julio de 1954". 

Letra c) 

Ha intercalado, en la frase inicial del ar­
tículo que se reemplaza por esta letra, entre 
la cifra "148" Y la palabra "empleados", lo 
siguiente: !'de 30 de julio de 1953". 

Ha reemplazado en la enumeración de per­
sonal de que trata el inciso primero de este 
artículo, "1 año", "1 año' y "2 años" por "2 
años", "2 años" y "3 años", respectivamente, 
en el orden correlativo en que aparecen. 

Letra b) 

Ha reemplazado en la frase inicial- de esta 
letra las palabras "los siguientes" por "el si­
guiente". 

Ha suprimido el primero de 108 artículos que 
se subs!ituyen por esta letra. 

En el segundo de los articulas que por esta 
letra ·se r-eemplazan, ha substituido sus dos 
primeros incisos por los siguientes: 

"Artículo ... - El personal que haya perma­
necido en 'Un grado. determinado el tiempo 
conjunto que fija para el ascenso el D. F. L. 
N.o 148, para dicho grado y para el inme­
diatamente superior, y tenga cumplidOS, ade­
más, todos los requisitos de ascenso de su 
grado, tendrá derecho a gozar del sueldo co­
rrespondi<ente al grado que precede al inme­
diatamente superior". 

Para los efectos de obtener el sueldo del 
grado superior y el del grado precedente al 
superior se considerarán todos los excesos de 
tiempo que el personal haya tenido en gradOS 
anteriores con deducción d-e los ya reconoci­
dos a la fecha de la pro~ulgación de la pre­
sente ley. Dichos excesos se computarán so­
bre los mínimos de tiempo fijados para loa 
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3.8C'ensos tn el decreto con fuerza de ley nú­
mero 148. 

Ha suprimido en el inciso tercero las pa­
labras "al que está en posesión". 

Ha reemplazado el inciso cuarto por el si­
guiente: 

"Los funcionarios de la tercera categoría 
que. se encuentren disfrutando de la renta 
superior, entrarán a gozar del sueldo corres­
pondiente a la primera categoría cuando 
cumplan cuatro años en la tercera categoría". 

Ha suprimido en el inciso 5. o las palabras 
"al que está en posesión, que establece el in­
ciso primero del presente artículo, y ha agre­
gado al final, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,) la siguiente frase: "Salvo que 
para el desempeño de su cargo requiera títu­
lo profesional universitario y trabaje horario 
completo". 

Ha consultado en reemplazo del inciso 6.0, 
el artículo 9. o de esta H. Cámara, con la so- . 
la modificación de substituir la voz "asigna­
dos" por las palabras "que correspondan". 

Ha reemplazado el inciso 7.0 por ,el siguien­
te: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
precedentes,el personal eon 15 o más años 
de servicios y que hubiere permanecido más 
de 10 años sin ascender, tendrá derecho a la 
renta del grado superior al que goza. Si se 
tratare del personal encasillado en catego­
rías, gozará de un aumento de un 10% sobre 
sus rentas imponibles. No obstante, con la 
apÍicación de este inciso; en ningún caso, se 
podrá percibir un sueldo que exceda al de la 
2.a Categoría". 

Letra g) 

Ha reemplazado, en el inciso 2.0 del primero 
de los artículos que se substituyen por esta 
letra, la palabra "cooperativo" por "coopera­
rio" . 

Ha reemplazado en el segundo d-e los ar­
tículos de esta letra,. en el inciso 3. o, la frase 
"El personal de la Defensa Nacional, que por 
orden superior cumpla con las misiones de 
vuelo, en aviones militares o embarcado en 
submarinos en servicio activo", por la siguien­
te: "El persónal de la Defensa. Nacional que 
cumpla misiones de vuelo en aviones milita-' 
res, o embarcado en submarinos en servicio 
activo". 

Letra m) 

Ha intercalado, en el inciso final del ar­
tículo que se substituye por esta letra, entre 
las palabras "gozará" y "de una gratifica­
ción", la frase "de acuerdo con el Reglamen­
to respectivo", colocada entre comas. 

Letra n) 

Ha reemplazado el inciso 1. o del articulo 
que se substituye por esta letra, por el si­
guiente: 

"Artículo ... - El personal militar de la De-­
fensa Nacional que desempeñe una asignatu-

_ ra en algún establecimiento de instrucción de 
las Fuerzas Armadas, recibirá una remunera­
ción igual a la que perdben los profesores de 
cátedras equivalentes 'en la enseñanza univer­
sitaria, especial, secundaria o primaria. del 
Estado" . 

Letra o 

La ha reemplazado por la Siguiente: 
"0.- Substitúyese el artículo 44, por el si­

guiente: 
"Artículo ... - Los profesores civiles de to­

dos los establecimientos de instrucción de las 
Fuerzas Armadas tendrán una remuneración 
igual por hora semanal de clases, a ¡as que 
perciben los Profesores de cátedras equiva­
lentes en la enseñanza universitaria, especial, 
secundaria o primaria del Estado. 

Para el aumento de sueldos por años de­
servicios se les reconocerá el mismo derecho 
de que goce el personal docente del Ministe­
rio de Educación. 

La cOrrespondiente equivalencia será fijada. 
por decreto supremo". ' 

Letra p. 
Ha reemplazado en el primero de los ar­

tículos que por esta ley se substituye, el in­
ciso 19 por el siguiente: 

"Artículo 19- El personal de las plantas 
suplementarias creadas por las leyes N9s 8,988 
y 9,289, se encasillará para los efectos de sus 
remunera,ciones en los grados que indica la 
letra c), del primer artículo de la letra A, se. 

. gún la equivalencia asignada a sus actuales­
grados". 

Ha suprimido, en el inciso 29 de este ar­
tículo, la palabra "tres". 

Articulo 29 

Ha agregado al final de este artículo, subs­
tituyendo el punto ~or una coma, la siguien­
te frase: "considerandose como sueldo base 
para, todos los efectos legales". 

Artículo 39 

Ha intercalado en la letra b) entre la voz' 
"servido" y la prepasición "en", las palabras 
"en exceso". 

Ha suprimido en el inciso segundo de la 
letra cl, la preposición "de" que figura des­
pués de la forma verbal "serán" y el adver­
bio "también". 

Ha suprimido la letra d). 

Artículo 49 

Ha suprimido la letra c). 
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Artículo 5' Ha consultado como letra b) la siguiente 
nueva: 

Ha reemplazado en la letra a), el grado 
'T" de la Visitadora Jefe, por grado "E". 

"b) Créanse en los Servicios Generales los 
siguientes empleos: 

Grado Planta . Empleo 

B 
H 

1 
1 

Asesor y Estadístico Dirección General Movilización Nacional 
Ecónoma Casino Ministerio Defensa Nacional 

L 
N 

1 

3 
2 

1 

Auxiliares Sociales 
Enfermera Cuerpo de Inválidos (1) 
Boticaria Cuerpo de Inválidos (1) 
Secretaria de Servicio Social". 

Las letras b) y c) han pasado a ser c) y d), 
respectivamente, sin modificaciones. 

Grado Planta 

En la letra d), que pasa a ser e), se han 
suprimido en el grado "D" de la planta del 
Departamento de Deportes del Estado las pa­
labras "Ingeniero o Arquitecto". 

Las letras e) y f) han pasadO a ser f>. y g), 
respectivamente, sin modificaciones. 

e 
E 
H 
K 
N 

6 
2 

28 
20 
9 

Empleo 

Médicos .. 
" 
" 
" 

I 

En la letra g), que ha pasado a ser h), se 
ha suprimido el inciso final. 

Servicio de Laboratorios "1 RayOll X 

Ha agregado, con el número 69, el siguiente 
articulo nuevo: ' 

"Artículo 69.,- El personal del Servicio de 
Sanidad, del Servicio Dental y la Visitadora 
que se indica, de la planta de Empleados Ci­
viles de la Armada, se encasillará en la si­
guiente forma: 

Servicio de Sanidad 

Orado e 
" E 
" F 
" G 
" H 
" 1 
" J 

Orado C 
.. E 
" H 
" K 

(ex grado 59) 
( " " 69) 
( " " 79) 
( " " .89) 
( " " 99) 
(" " 109) 
( " " 119) 

Servicio Dental 

(ex grado 
( " " 
(" " 
(" " 

89) 
99) 
109) 
119) 

VI Categoria 
19 Grado 
29 " 
39 " 
49 " 
59 .. 
69 " 

VI Categoria 
19 grado 

49 ,,' 
79 " 

Servicio de Bienestar Social 

Grado E (ex grado 69) 

Artículo 69 

\ 
. 19 Grado 

Ha pasado a ser artículo 79, con las siguIen­
tes modificaciones: 

"a) Substitúyense, los escalafones que a 
continuación se indican, por los que se ex­
presan: ., 

Grado 

e 
,E 
H 

Grado 

e 
E 
H 
K 

Grado 

E 
K 
L 

Planta Empleo 

2 Médicos 
4 " 
7 " 

Servicio Dental 

Planta Empleo 

2 Dentistas 
3 " 

10 .. 
5 .. 
Servicio de Matronas 

Planta 

5 
4 
4 

Empleo 

Matronas 
" 
" 

Servicio Auxiliar de Sanidad 

Grado Planta Empleo 

J 
K 
L 

2 
5 
7 

, Auxiliares de Sanidad 
" .. 
" .. 

Letra e) 

( 

Ha reemplazado la frase "16 vacantes, a 
saber:", por esta otra: "las siguientes plazas:" 

, , 
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Letra d) 

Ha reemplazado la frase inicial de esta le­
tra por, la siguiente: 

"d) Créanse en la planta permanente de 
los Servicios Generales de la Fuerza Aérea de 
Chile las siguientes plazas:" 

Ha reemplazado, en la enumeración de car­
gos, las palabras "Meteorólogo-Previsionistas" 
por "Meteorólogos". 

Letras e) f f) 

Las ha reemplazado por la siguiente: 
"e) Créase, en la planta de Empleados Ci­

viles de la Fllerza Aérea de Chile, el siguiente 
escalafón: 

Junta Aeronáutica Civil 
• 

Grado' Planla Empleo 

G 
K 
N 

1 
2 
2 

Secretario Gral. Abogado 
Oficiales 

" 
Ha agregado como letra f), la siguiente 

nueva: 
"f) Substitúyense en el escalafón "Servicio 

Meteorólogo de Chile" las expresiones "Di­
rector" y "Subdirector", por "Jefe" y "Sub­
jefe", respectivamente". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 89, sustituyéndose 
BU texto por el siguiente: , 

"Articulo 89- El personal de Químicos, Di­
buJantes y Radiotécnicos y la Visitadora que 
se indica, de la planta de Empleados Civiles 
de la Fuerza Aérea de Chile, ~e encasillará en 
la siguiente forma: 

QuímiCflS 

Grado D (ex grado 69) vn dategorla 

Auxiliares Químicos 

Grado 1 (ex grado 119) 
Grado K (ex gradO 149) 

Dibujantes 

,59 grado 
79 " 

I 
Orado D 

.. (J 
(ex grado 79) VII . Categoria 
(ex grados 99 y 1{)Q) 39 grado 

H J (ex grado 129) 69" 

Radiotécnicos 

Orado D (ex grado 69) 
lO F (" .. 89) 
.. G (" "i09) 

VII Categoria 
29 Grado 
39. " 

Servicio de Bienestar Social 

Grado E (ex grado 69) 19 grado 
La Visitadora a que se refiere este artículo 

se denominará Visitadora Jefe" .. 

Artículo 89 

Ha sido suprimido. 

Artículo 99 

Ha pasado a ser inciso sexto del segundo 
de los artículos a que se refiere la letra D) 
del artículo 19, en los términos indicados an­
teriormente. 

Artículo 109 . 

Ha pasadO a ser artículo 99, reemplazando 
en el inciso 19 la frase: "retirados entre el 31 
de enero de 1942 y el 20 de junio de 1953", 
por la siguiente: "retirados entre el 31 de 
enero de 1942 y el :4 de agosto de 1953". 

Artículo 119 

Ha pasado a ser artículo 109, sin modifiea­
elones. 

Articulo 129 

Ha pasado a ser artículo 119, sin modifiea­
ciones. 

• • • 

Ha eonsultado, con los números 129, 139, 
149 Y 159, los siguientes articulos nuevos: 

"Artíeulo 129- Substitúyese en el ineiso 49 
del artíeulo 56 de la ley 10.343, de 28 de ma­
yo de 1952, el guarismo "50%" por "75%". 

"Artículo 139- Agrégase en el artículo 45 
del D. F. L. 209, de 4 de agosto de 1953, al fi­
nal del inciso en que enumera a las personas 
que tienen derecho a mon~epío, la siguiente 
frase: "En quinto grado, lás hermanas legí~ 
timas solteras huérfanas. 

Esta disposición regirá desde la feeha' de 
vigencia del D. F, L. 2{)9, de 4 de agosto de 
1957'. 

"Artieulo 149- Las pensiones de montepío 
de los personales indicados en el inelso se­
gundo del artículo 43 del D. F. L. 209 Y en el 
Inciso segundo del artículo 34 del D. F. L. 299, 
causadas con anterioridad al 4 Y al 3 de agos~ 
to de 1953, respectivamente, serán reajusta" 
das al ciento por ciento de la pensión de re­
tiro que eorresponda'·. 

"Articulo 159- Reemplázase el N9 2) del 
articulo 48 del D. F. L. 209, de 4 de agosto de 
1953, por el siguiente: 

"2) Ser hijo varón mayor de Yeintiún años 
de edad, salvo el caso de invaUde~ () meapa­
cidad absolutas". 
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Artículo 139 grado superior al éumplir cinco años en el 
retiro y con el superior a éste al cumplir 10 
años en el retiro". Pasa a ser artículo 16, redactado en los si­

guientes términos: Ha agregado, con el número 17, el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo 169- El personal a que se refie­
re la presente ley, retirado o que se retire 
por invalidez o inutilidad de 2\1 clase, tendrá 
derecho a reajustar . sus pensiones con un 

"Artículo 179- Substitúyese la actual plan­
ta de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, por la siguiente: 

Ir Categoría 
IV " 
VI " 

Grado 19 
29 

" 39 
49 
59 

" 69 
" '19 
" 89 

99 
109 
119 
129 
139 

" 149 
" 159 

IU Categoría 
IV 
V " 
V " 
V " 
V ,. 
V .. 

VI " 
VII • 

-VII " 
VII " 
VII " 
VII " 

. VII " 
Grado 11? 

" 19 
" 19 
'" 19 

19 
" 1Q 
" 19 
" 29 

29 
" 29 

PLANTA ADMINISTR,ATIV A 

Designación NQ de Empleados 

Vicepresidente Ejecutivo o o o o o o o 'o o o o o o o o o' o o o o 

Secretario General y del Consejo o o o o o o •• o o o o o o o • o 

Jefe Departamento Bienestar Social . 
Tesorero. o' o o o o o o • o o o o o 

Jefe de Sección 
Jefe de Sección 
Jefe de Sección 
Oficiales 19s 
Oficiales 29s 
Oficiales 39s 
Oficiales 49s 
Ofiéiales 59s 
Oficiales 69s 
Oficiales 79s o o o 

OficJales 89s o o o 

Oficiales 99S o o o 

Oficiales 109s 
Oficiales 119s o o o o'. o o o. o' o 

PLANTA TECNICA PROFESIONAL 

1 
1 
1 
1 
4 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

14 
17 
25 
35 
35 
25 
30 

Designación NQ de Empleados 

Fiscal o o o o o o o o o • o o • o, o' o o o. o o o o o. 
• o' • o' o o' 1 

Gerente y Contador General 'o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 
Abogado Jefe o o o o o o • o o o o o o o o • o o •• o o o o •• o o o o o o o 1 
Abogado Jefe del Personal o o o • o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 
Jefe Sección Técnica o o. o o, o o o o' o o o o • o o • o o o o o o o o 1 
Jefe Departamento Control de Entradas, de Gastos y de 
Presupuestos o o o o o o o •• o o. o o o o o o o o o o o o o o o o 1 
Jefe Departamento 'Contabilidad 1 
Arquitecto 19 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o •• o oo. o o o 1 
Abogado 29, Santiago o o o o o o o. o o o o o o o o o. o o o o o o o o o 2 
Abogado Jefe de Valparaiso o o o o o o o o o o o. o. o o o o o o · . 1 
Abogado Jefe de Talcahuano o o o o o o o o o 

• o o 
•• o •• o o o' 1 

Arquitecto 29 o o o o o o ... • o o • o o o o o o o o o o o ... .. o o 
• o 

4: 
Agente-Contador de Valparaiso o. o o o o o o o • o o • o o o o o 1 
Agente-Contador de Talcahuano 1 •• o o o o o o o o o o o o o 

o • 

Abogado 39, Santiago o •• o o o o o o •• o o o o o o o o o o .... S 
Abogado 29, Val paraíso o o o o o o o o o o o o o o o • o o o o o o. o o' 1 
Abogado 29, Talcahuano o, o o o o o, o o o o o o o o o' 1 
Arquitecto 39 o o o o o o o o o o o o o, o o o o o o o o' o •• o o o o 3 
Visitadora Social Jefe o o. • o, • o. ... .. . .. . o" ... - •• o 1 
Actuario o o o • o o o. o • o. o o o o' o o o o o o' ... " o ... '" . 1 
Contador Ayudante o o, • o o o o o • o o o o o o o o o o o o o o • o • o o S 
Visitadora Social 1~, Santiago o, o o o o o o o o. o o o o o o o • .1' 1 
Visitadora Social la, Valparaíso o o o o o o 1 
Visitadora Social 1'\ Talcahuano 'o, o o o o o o o o o o o o • o o 1 

• 
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" 

.. 

Grado 

" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

Grado 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Grado 
" 

" 

39 
39 
39 
49 

29 
49 
49 
49 
59 
59 
8Q 
8Q 

119 
119 
129 
149 
14Q 
149 
14Q 
149 
15'? 
159 

49 
59 
59 
59 
59 
59 
59 
59 
59 , 
59 
49 
59 
59 
59 

129 
13Q 
14" 
159 
169 

. CAMARA DE DIPUTADOS 

Visitadora Social 2"', Santiago ... '" '" ... ... .,. 
Visitadora Social 2'" Valparaíso '" '" .,. ... ... . .. 
Visitadora Social 2''', Talcahuano ..... . 
Visitadora Social 31', Santiago .. : '" ... ... ... ... .. 

'PLANTA TECNICA NO PROFESIONAL 

S 
1 
I 
I 

Designación NQ de Empleados 

Jefe Sección Rentas ......... " .......... " .. ,. 
Procurador Judicial ... '" ... '" ... ... '" ... .. 
Inspector de Obras '" ... ". 
Jefe Hogar Infantil Cartagena ... ... .,. ... '" .,. 
Matrona, Santiago '" '" ... ... '" '" ... ... .,. 
Recaudador Sección Rentas " ................. . 
Enfermera Jefe, Santiago .. ' '" ... ..' '" ... .,. 
Ecónomo Hogar Infantil Cartagena ... '" ... ... .. 
Telefonista ... '" '" ... 
Ayudante Dental, Santiago ........... , ........ ,. 
Empastador 1 Q ••. '.' '" •.• ". ••• .,. .•. ..• • •• 

Empastador 29 .. ' ". ... .., ... ... ... ... '" .. .. 
Telefonista 29 ... ... ... ... ... ". '" ... ... ... .. 
Practicante, Valparaíso ... ... '" ... .,. ... ... .,. 
Practicante, Ta1cahuano ... ... '" ... ... ". '" .. 
Practicante domiciliario, Santiago ... ... ... ... . .. 
Enfermera, Valparaíso ... .., ... ... .., ... ... .,. 
Enfermera, Santiago ... ... ... '" ... . .. ' ... . .. 

. :~j PLANTA PERSONAL LEY 10.223 

Designación 

1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

NI! de horas 
diarias 

Médico Jefe ". ... .,. ... ... '" ... ... '" ... .. 2 
Médico de Niños ... ... ... ... '" ... ... ... ... .. 2 

- Médico de Cirugía General ...... '" .. ' ". '" .... 2 
Médico Otorrinolaringólogo .. , ... '" ... ...... .., .. 2 
Médico Internista ... ... ... '" '" ... '" ... ... .. 2 
Médico Ginecólogo '" ... .., ... ... .,. ... ... .,. 2 
Médico Tocólogo ". ... '" ... ... ... ... '" ... .. 2 
Médico Oftalmólogo ... ... ." '" ... ... ... ... .. 2 
Médico, Valparaíso '" ... ... '" '" ." ... ... ... 2 
Médico Talcahuano '" ". ... '" .. , ." ... ... .,. 2 
Dentista Jefe ... '" '" ...... '" .. -....... '" .. 2 
Dentista,· Santiago '" ... . -. ... '... ... ... ". .... 16 
Dentista, Valparaíso '" ... '" ". ... .,. ... ... .,. 4, 
Dentista, Talcahuano '" '" ". . _. .. _ -.. .. _ ... .. 5 

PLANTA DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS MENORES 

Designación NQ de empleados 

Conserje ......... '" " .. ,. '" 1 
Portero 1 Q '" .. , ". •.• ..' ••• 1 
Portero 29 . _. ... '" '" .. ' ... 2 
Portero 39 :& 
Portero 49 '" . _ _ ... ... .. _ ... " _ ... .. _ ... ... .. 1 

Las categorías y grados a los que se refiere 
el presente artículo son los que rigen para la 
Administración Civil del Estado, reajustadas 
de acuerdo con ·10 dispuesto en el artículo 
132 dé la ley 10.343. 

En esta planta deberá encasillarse sólo al 
personal actualmente en servicio, respetando 
el eséalafón, y de acuerdo con lo dispuesto 
en e; artículo 37 del D. F. L. N° 2315,683, de 14 

____ f 

• 
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de octubre 'de 1942, continuando el personal 
afecto a las disposiciones de la ley 7.295. 

Este ;encasillamiento no se considerará 
nuevo-nombramiento ni mayor renta para 
los efectos de 1ft antigüedad en el grado y co­
menzará a regir en la misma fecha que el 
artículo 19". 

El per~onal de la Caj a retirado con ante­
rioridad al 4 de agosto de 1953 gozará tam­
bién del beneficio establecido en el Art. 21 del 

DFL. 209, de 4 de Agosto de 1953. 
El mayor gasto que Signifique el presente 

artículo será de cargo de la Caja". 

Artícl;llo 14 

Ha sido suprimido. 

.(\rtículo 15 

Pasa a ser 18 sin modificaciones. 

Artículo 16 

Pasa a ser 19, con las siguientes modifica­
ciones: 

Letra b) 

Ha reemplazado el inciso final de esta le­
tra por el siguiente: 

"Los actuales Alféreces de Carabineros se 
denominarán Suboficiales ,Mayores". 

Letra c) 

Ha suprimido el inciso final que dice: "Los 
funcionarios del escalafón no letrado. " etc." 
y se han agregado los siguientes incisos fi­
nales: 

"Los suel~os del personal del Servicio de 
Educación Primaria de Carabineros serán 
'compatibles con otras rentas fiscales, semi­
fiscales o municipales. 

Los aspirantes a Oficiales de la Escuela de 
Carabineros tendrári un sueldo anual equi­
valente al de un Cabo, el que será asignado 
a la respectiva Escuela". 

Artículo 17 

Pasar a ser artículo 20 con las siguientes 
modificaciones: 

En la enumeración de años que' aparece 
en el inciso primero, reemplazar, al comien­
zo de ella, "un año", "un año" y "dos años", 
por "dos años", "dos años" y "tres años", 
respectivamente. 

En el inciso segundo, intercalar, después 
de la palabra "subsiguiente", la siguiente 
frase: "y tenga cumplidos los requisitos de 
ascenso de su grado,". 

Ha reemplazado en el inciso tercero la re­
ferencia al artículo "16" por otra al artículo 
'''19'' . 

Ha reemplazado el inciso quinto, por el si­
guiente: 

"Los funcionarios de la III Categoría que 
se encuentre disfrutando de la renta su­
perior, entrarán a gozar del sueldo corres­
pondiente a la 1 Categoría cuando cumplan 
cuatro años en la III Categoría". 

Ha reemplazada el inciso sexto por el si­
guiente: 

"El personal civil comprendido en; la IV 
Categoría, que para el desempeño de su car­
go no requiera título profesional,' en cuyo es,:, 
calafón no se consultan categorías superio­
res, gozará del sueldo que precede a la cate­
goría inmediatamente superior, cuando haya 
cumplido 8 años en el empleo y 30 años de 
servicios efectivos. Dicha categoría superior 
será la que corresponda en la escala con­
templada en la letra a) del artículo ante­
rior":' . 

Ha reemplazado en el inciso décimo la re­
ferencia al artículo "16" por otra al artículo 
"19" ' 

Al final del inciso décimo ha agregado, en 
punto seguida, la siguiente frase: 

"No obstante, con la aplicación de este in­
ciso, en ningún caso se podrá percibir un 
sueldo que exceda al de la II Categoría" 

Artículo 18 

Ha· pasado a ser artículo, 21 con las si­
guientes modificaciones: 

Ha intercalado en el inciso primero, des­
pués de las palabras "artículo 21", reempla­
zando el punto (.) por una coma (,), la si­
guiente frase: "con deducción del ya reco­
nocido a la fecha. de promulgaCión de la pre­
sente ley" y ha reemplazado la referencia 
al artículo "21" por otra al artículo "24". 

Artículo 19 

Ha pasado a. ser, artículo 22, suprimiéndose 
su inciso quinto 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 23, con la siguien­
té modificación: 

Letra f) 

En el articulo a que se refiere esta letra, 
ha sustituído las palabras "con los mismos 
aumentos de que disfruta el personal de las", 
por estas otras: "en forma similar a las", 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 24, sin modlflea­
ciones. 

Artículo 22 
~ 

Ha pasado a ser articulo 25, con la sola 



2820 CAMARA DE DIPUTADOS 

enmienda de agregar al final del artículo, 
sustituyendo el punto por una coma, la si­
guiente frase: "considerándose como sueldo 
base para todos los efectos legales". 

Artículos 23 y 24 

Han pasado a ser artículos 26 y 27, res­
pectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 28, reemplazán­
dose su inciso final por el siguiente: 

"Deróganse los artículos 47.0 y 48.0 de la 
ley N.O 10.343, de 28 de Mayo de 1952". 

Artículo 26 

Ha pasado a ser articulo 29, sin modifica­
eiones. 

Artículo 27 

Ha ,pasado a ser artículo 30, reemplazán­
dose las palabras "cáncer o tuberculosis en 
cualquiera de sus formas,", por estas otras: 
"cáncer, tuberculosis en cualqUiera de SWl 
formas o enfermedades cardiovasculares,". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser articulo 31, agregándose 
al final la Siguiente frase: "incluso para. los 
efectos del desahucio", previa sustitución del 
punto final (.) por una coma (,). 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. , 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 32, sin modifica­
ciones. 

Artículo 31 

Ha pasado a ser 33, sin modificaciones 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 34, sustituyéndose su tex­
to por el siguiente: 
. "Artí~ulo 34.- El gasto que significa esta 

ley se cubrirá con el rendimiento de los 
impuestos establecidos en la ley 11.575. de 
14 de Agosto de 1954". 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artículo 35, reemplazán­
dose la fecha "1.0 de Marzo de 1954" por "1.0 
de Julio de 1954". 

lIa consultado con el número 36, el si­
guiente artículo nuevo: 

I 
"Artículo 36.- El personal de las Fuerzas 

Armadas y del Cuerpo de Carabineros que 
haya sido llamado a retiro por rllfolución 
de las Juntas Calificadoras de Méritos, ten­
drá derecho a que se modifique el Decreto 
respectivo cuando la resolución de retiro 
haya sido declarada ilegal por la ContralorÚá 
General de la República. La nueva cédula 
de retiro comprenderá los beneficiós que le 
habrían correspondido a no mediar la reso­
lución declarada ilegal". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Ha reemplazado las palabras iniciales "El 
personal" por estas otras: "El personal en 
actividad o en retiro o las personas que go· 
cen de montepío". 

Artículo 2.0 
!1~'~', 1 ' 

. Ha' reemplázado la frase inicial: "La 
planta del Departamento de Deportes del 
Estado contemplada en la letra d) del ar­
tículo 5.0 y de la Junta de Aeronáutica Civil 
indicada en el artículo a.o de la presente 
ley", por esta otra: "Las plantas de 100S Ser .. 
vicios Generales y del Departamento de De· 
portes del Estado a que se refieren las letras 
b) y e), respectivamente, del artículo 5.0 y 
la de la Junta de Aeronáutica Civil indica­
da en el artículo 7.0 de la presente ley". ' 

Artículo 3.0 

Ha reemplazado la expresión "letra b'" por 
esta otra: "letr~ c)". 

ArtiCUlo 5.0 

Ha' reemplazada la frase inicial "Se declara 
que el cargo de Oficial 1.0 del Departamento 
de Administración y Adquisiciones del Ejér­
cito", por la siguiente: "Se declara que el 
.Oficial 1.0 del Departamento de Administra­
ción y Adquisiciones del Ejército, cuyo car­
go fue". -

f Artículo 7.0 . 
Ha sido suprimido. 

Ha consultado a continuación, con el nú­
mero 7.0, el Siguiente artículo transitorio 
nuevo: / 

"Artículo 7.0.- Los nuevos/tiempos en loa 
grados de General de Divisíón, General de 
Brigada y Coronei y grados equivalentes en 
la Armada y Fuerza Aérea eXigidos en la le­
tra c) del artículo 1.0 de la presente ley pa.­
ra los efectos del goce del sueldo de las ca­
tegorías y grados inmediatamente superio­
res, no se aplicarán a los Oficiales que a la 
fecha de su Vigencia invistan ~sos grados. 
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los que, para los efectos en referencia, con­
tinuarán sujetos a la escala señalada en eJ 
artículo 5.0 de la ley N.o 9.647". 

Artículo 8.0 

Ha suprimido su inciso segundo. 

Artículo 10 

tIa sido suprimido. 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10. 
Ha reemplazado la referencia al artículo 

"16" por otro artículo "19". 
Ha agregado al final del artículo, sustitu­

yendo el punto (.) por una coma (,), la si­
guiente frase: "sin perjuicio que deba al in­
gresar la primerg, .diferencia de sueldo a las 
respectivas Cajas de Retiro o Previsión" .. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 11, sustituyéndo­
'se la referenciá al artículo "21" por otra aj 
artículo "24" y reemplazando las palabras 
"necesitará cumplir" por estas otras: "161 
bastará cumplir". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 12, sustituyéndosE' 
su texto por el siguiente: I 

"Artículo 12.0- El personal de las Fuer­
zas Armadas y el del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile que durante el presente año se 
desempeñe o se na ya desempeñado en comi­
sión de servkio en el extranjero, no tendrá 
derecho a la mayor renta en moneda extran­
jera que le pudiere corresponder en este· 
mismo período por aplicación de los benefi­
cios que establece esta ley, ni tampoco por 
otros aumentos en sus remuneraciones que 
obtuviere en eT transcurso del presente año" 

Artículo 14 

Ha pasadO a ser artículo 13, reempla­
zándose en sus dos incisos la frase "réforma­
do o complementado", por esta otra: "mo­
dificado o complementado". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.O 204, de 7 de julio ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 9).- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despach~do 

favorablemente una moción del señor Hurta­
do, don Fernando, por medio de la cual ini­
cia un proyecto de ley para liberar de dere­
chos e impuestos aduaneros la . internación 
al país de una camioneta destinada a las Es­
cuelas Particulares Gratuitas N.os í2, 17 Y 24 
de Talca. 

La liberación en examen se basa en la 
convenie:r¡cia de no gravar las escasas dis­
ponibilidlldes con que cuenta la Parroquia 
de la Población Oriente de Talca, la cual 
debería pagar una suma superior a 107.000 
pesos por concepto de los diferentes gravá­
menes que le significaría la internación de 
lá' referida camioneta, destinada al servicio 
de las citadas Escuelas, que proporciona.n 
.instrucción a más de mil niños, aparte de 
mantener una policínica gratuita para la 
atención de un importante sector de Talca. 

La Comisi.ón ha estimado procedente la 
franquicia aduanera que se propone y ha 
aceptado la moción con algunas ligeras en­
miendas, que acomodan sus térnlinos a lo~ 
usualmente aceptados para esta clase de 
iniciativas y que resguardan el interés fiscal 
para el evento de enajenarse el vehículo en 
referencia o destinarlo a usos distintos de 
los que se han acreditado en esta oportuni­
dad. 

La Comisión propone la aprobación del 
Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase del pago de de~ 
rechos de internación, de almacenaje, de Jos 
impuestos establecidos en el decreto del Mi­
nisterio de Hacienda N.O 2.772, de 10 de Agos­
to <\e 1943, y sus modificaciones y, en. general 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por intermedio de las Aduanas, la in­
ternación de un:l camioneta marca Chevro­
let, serie "H53, modelo 3104, clase 9-A, Motor 
730035, con cabina y pick-up de un valor de 
US$ 1.112.08, procedente de Estados Unidos 
de Norte América. destinada al uso de las 
Escuelas Particulares gratuitas N.os 12, 17 Y 
24 de Talca, importada por intermedio de la 
Casa Davis Autos Ltda., con Póliza de Em­
barque N.O 70-271-54. 

La Tesorería correspondiente procederá 
a devolver al Obispado de TaIGa la suma que 
se hubiere pagado por concepto de los dere­
chos e impuestos a que se refiere el inciso 
anterior. 

Si dentro del plazo de diez años, contados 
desde la fecha de publicación de la presente 
ley, se enajenare a cualquier título el vehÍ<Cu­
lo objeto de esta' liberación, o se le diere 
un destino o uso distinto del específicamen­
te mencionado en el inciso primero, deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos correspondientes, quedando soli­
dariamente responsables de ell.o las personas 
o entidades que intervinieren en los actos o 
contratos respectivos". ' 
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Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Aldunte, don Pa­
blo (Presidente); Brücher, Correa, don Sal­
vador; Chelén, Durán, Larraín, Lea-Plaza, 
Martones, Musalem, Palma, don Ignacio; Sil­
va y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el se­
ñor Larraín. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí) Secreta­
rio de la Comisión de Hacienda. 

N.o 10.- INFORMES DE LA COMISION ES­
PECIAL DE SOLICITUDES PARTI­
CULARES 

Cuarenta informes de la Comisión Espe­
cial de Solicitudes Particulares, recaídos en' 
los siguientes proyectos de ley, que benefi­
cian a las personas que se señalan: 

Adriana del Carmen y Rebeca Victoria del 
Carmen Lillo Aránguiz, Ramón Leiva Arenas, 
Rosa E. Hernández Muñoz, Héctor Ruiz Sal­
gado, Francisco Asenjo Albarracin, Ernestó 
Baudichon Berríos, Carlos Salinas ManrÍ­
quez, Eisa Valenzuela Santander viuda de 
Preusser, Julia del Carmen Farías viuda de 
Gana, Sigifredo Villarroel Hormazábal, Eu­
lalia Alvarado Alvarado, Margarita Fuen­
tealba viuda de Martínez, Noemí Fuentes 
viuda de Fuentes, José 1. Barrios Barrios, 
Dolores Quiroga Pantoja, Luis Segura Cár­
tes, Dora Romero viuda de Mendoza, Ernes­
tina Castro Maldonado, Eleazar Carrasco AI­
varez, Julio Cerpa Salinas, Alberto Baha­
monde Quezada, Miguel Barahona Pulgar. 
Ana María Arellano viuda de Jara, Juana 
E. Alvarez Espinoza, Carmen Godoy viuda 
de Urzúa, Manuel Aránguiz Latorre, Agusti­
na Corbalán viuda de Sudy, Luisa E. Valen­
zuela viuda de Valenzuela, Delfina Villarroel 
viuda de Neison, Argeo Angiolani Nisi, Ele­
na Orellana viuda de Castro, Arcadio Esco­
bar Zapata, Nicomedes Naranjo Flores, 
Jordana Ramírez Angel viuda de Vigorena, 
Julia Quiroga viuda de Gajardo, Domingo 
López Trapaderne, Diana Suárez viuda de 
Munizaga, Bruno Montt Polanco, Carlos 
Robles Sotomay'.)1.", Hortensia Prieto Adler y 
Teresa Amenábar viuda de Concha. 

N.o 1l.-1NFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en un 
mensaje del Ejecutivo, calificativo de "sim­
ple urgencia", por el cual se ordena a la Di­
rección General dE' Servicios Eléctricos y de 
Gas poner a disposición de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia la cantídad de 
$ 16.000.000, con cargo a los fondos deposI­
tados en la Cuenta de la Tesorería General 
de la República provenÍentes de las multas 

\ 

aplicadas en virtud del decreto con fuerza 
de ley N.O 26, de 23 de marzo de 1953. 

Durante el estudio de este proyecto, la Co­
misión oyó al Asesor Jurídico del Ministerio 
del Interior, señor Octavlo Reyes, y a· un 
abogado de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. 

Es de conocimiento público que frente a 
la crisis de la vivienda en nuestro pals, es­
pecialmente grave respecto de la habitación 
barata, se creó a comienzos del año 1949 un 
Comité de, Viviendas de Emergencia, encar­
gado de resolver en parte el problema de las 
llamadas poblaciones "callampas", de los 
tugurios y del conventillo, y de crear· hábi­
tos de vida en un; medio superior a' los ele­
mentos más humildes de las clases sociales 
desposeídas, de modo que pudieran ser aco­
modados en una habitación ligera, acogedo­
ra, higiénica, de bajo costo, que paralela­
mente a la acción del Estado contribuyera 
en forma eficaz a atenuar este agudo pro­
blema social. y 0'1 déficit habitacional en el 
país. . 

El Comité referido vio día a día ampliado 
su horizonte de acción, y fue así como más 
tarde llegó a constituirse en la Fundación 
de Viviendas de Emergencia, institución con 
personalidad jurídica otorgada por decreto 
del Ministerio de Justicia N.O 3,925, de 23 de 
agosto de 1949, dedicada hoy día de lleno a 
construir casas y a entregarlas en arrenda­
miento a las personas de escasos recursos, 
que pagan una renta no. en proporción al 
valor de estas habitaciones, sino en relación 
a las posibilidades económicas de los bene­
ficiados. La Fundación cuenta con personal 
técnico especializado en la construcción de 
viviendas de bajo costo, y dispone, además, 
de un Servicio Social encargado de atender 
e informar sobre las necesidades de los po-

. bladores, a quienes, junto con proporcionar­
les una habitación material, les entrega los 
elementos que permitan formar un hogar 
propiamente dicho en unión de sus familia­
res, y les imparta conocimientos técnico,> 
elementales que los capaciten para mejorar 
sus condiciones de vida y resolver aquello¡; 
múltiples pequeños problemas que nacen a 
raíz de la depresión moral que embarga a 
los hombres que carecen de los bienes ma,.. 
teriales más esenciales. 

Para apreciar la parte técnica en materia 
de construcciones que realiza la Fundación, 
es conveniente consignar algunos datos que 
fueron proporcionados a la Comisión. Según 
ellos en la actualidad hay 1.380 casas en 
construcción, de acuerdo con un plan seme­
jante al que se iniciara por su fundadora. 
El presupuesto total alcanza a la suma de 
$ 248.000.000 al año, de los cuales el 5,21'" 
se emplea en gastos de administración, el 
16,31 % en obras de asistencia social, y el 
saldo, de '(8,48%, en construcciones. Cada 
casa que se construye comprende 52 metros 
cuadrados edificados, con un costo total por 
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unidad de $ 140.000, Para el año 1953. Pre­
'cisamente, por este bajo costo y las econo­
mías en los gastos de ad~inistración, ha ~i­
do posible que la Fundación de Viviendas de 
Emergencia haya tenido un rendimiento ex­
traordinario en su importante labor social, 
que es digno de ser destacado. 

Ahora bien, frente a esta labor de singu­
lares proyecciones que desarrolla la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia en favor 
de los humildes, el Gobierno ha considerado 
de justicia enca~'ar su problema de falta di! 
recursos económicos, que impide a la insti­
tución ampliar su generosa actividad, y a es­
te efecto ha propuesto, a través del proyec­
to de ley en informe, proporcionarle una 
ayuda extraordinaria del orden de 16 mi­
llones de pesos, sin necesidad de gravar el 
Presupuesto fiscal. 

Para conseguir este objetivo, el proyecto 
ordena deducir la expresada cantidad de los 
fondos acumulados en la Cuenta de la Te­
sorería General de la República F-17 -e) , 
"Multas D. F. L. N.O 26". Esta Cuenta Es­
pecial se abrió en conformidad a lo dispues­
to en el artículo 2.0 del decreto con fúerza 
de ley N.O 26, publicado en el "Diario Ofi­
cial" el 13 de abril de 1953, y en ella se ha 
depositado el producto de las multas PIH·Ci-. 
bid as por la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Ga~ al sancionar los excesos 
en los consumos de energía eléctrica en las 
provincias de Santiago, Valparaíso y Acon­
cagua, durante el períOdo de restricciones 
del último invierno. 

De acuerdo con datos oficiales proporcio­
nados a la Comisión hasta, el 30 de septiem­
bre de 1953 se había acumulado un total de 
$ 24.119.068.40 en, la citada Cuenta, aparte 
de $ 2.411.907.80 que corresponden a la 
Editorial Jurídica .del Estado. Con cargo a 
la primera cifra se han invertido diversas 
cantidades autorizadas por decreto supremo 
que, en total, ascienden a la suma de 10 mi­
llones 425 mil 141 pesos 60 centavos. En es­
ta cifra se incluye la cantidad de $ 4.250.000 
que se destinarían a sufragar los gastos que 
demande un reajuste de sueldos de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos que con­
sultará un proyecto futuro. Deducidas las 
partidas indicadas, queda un saldo disponi­
ble en el mes de noviembre de 1953 de 16 
millones 105 mil d34 pesos 60 centavos. La 
cuenta respecÚva podris, incrementarse en 
la cantidad de $ 3.000.000 aproximadamen­
te, provenientes de multas por cobrar. 

En consecuencia. y sin perjuicio de lo qU9 
sobree~ particular informe la: Comisión de 
Hacienda, la suma que se ordena entregar !lo 
la Fundación de Viviendas de Emergencia 
existe en la cuenta referida a la orden de la 
Dirección Gener'l1 de Servicios Eléctricos y 
de Gas, y el gasto está debidamente finan~ 
ciado. 

En el seno de la Comisión se manifestaron 
diverSM opiniones divergentes con respecto 

. 
a la institución que debiera invertir estos 
fondos, algunas -de las cuales estimaban que 
la construcción de viviendas de bajo costo 
debería abordarse por intermedio de la Cor­
poración . de la Vivienda, aprovechando 109 
estudios técnicos elaborados por este orga­
rtismo y que no han podido llevarse a la. 
práctica por falta de recursos económicos. 
Asimismo, se pensaba que estos recursos d@· 
berían emplearse en resolver el problema 
creado a los habitantes de las poblacioneli 
"callampas", que fueron víctimas de los de­
sastrosos efectos producidos por las inunda­
ciones ocurridas en el invierno último-

Sin desestimar totalmente estas ideas, la 
Comisión aceptó el proyecto propuesto por 
el Ejecutivo, en atención a que reconoce la 
labor material y social que desarrolla la. 
Fundación de Viviendas de EmergencIa y a 
la necesidad de impulsar su obra bienhe­
chora, en la seguridad de que estos recursos 
serán empleados en la construcción de nue­
vas viviendas y, en general, en la obra des­
tacada que hasta ahora ha emprendido esta 
institución y a ltl. cual debe el prestigio QUE' 
ha adquirido en todos los sectores de la ciu­
dadanía. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas· la Comisión de Gobierno Interior acor-

, dó' recomendar la aprobación del proyecto 
en informe, redactado en los mismos térmi­
nos propuestos por el Ejecutivo, que son 1010 
siguientes: 

PRO YECTO DE LEY 

"Artículo único.- La Dirécción General de 
Servicios Eléctricos y deGas pondrá a dis­
posición de la Fundación de Viviendas. de 
Emergencia -institución con person~.l~dad 
jurídica concedida por decreto del Mmlste­
rio de Justicia N.O 3,925, de 23 de agosto de 
1949- la cantid.ad de dieciséis millones d.;) 
pesos ($ 16.000.(00), con cargo a los fondos 
depOSitados en la Cuenta F-17-e) "Multas D. 
F. L. N.O 26", de la Tesorería General d~ la 
República" . 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 11 de na­

viembre y 20 qe enero en curso, con asis­
tencia de los señores Palma, don Francisco 
(Presidente), Acevedo, Aq'ueveque, Arellano, 
Huerta, Lobo, Ma.rtín, Martínez Camps, Pin­
to, Poblete, Serrano y Vives. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general por la unanimid~d de 
los señores Dipntados asistentes a la prime­
ra de las sesiones referidas, con quórum in­
ferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Vives. 

(FdoJ: Eduardo Cañas Ibáñez, SecretarkJ 
de Comisiones". 
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N.o 12.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley del Gobierno, 
informado por la Comisión de Gobierno In­
terior, que destina las multas provenientes 
del exceso de consumo de energía eléctrica, 
a la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

Diversas indicaciones se formularon en el 
seno de la' Comisión de Hacienda, tanto pa­
ra dar otras modalidades al destino de los 
fondos en favor de la Fundación, como para 
consultar a otras instituciones como benefi­
ciarias de 'dichos fondos, pero todas ella; 
fueron rechazadas, 

La Comisión, en esta oportunidad, no exa­
mina los fundamentos que justifican la ini­
ciativa en referencia, remitiéndose, al res­
pecto, al análisis hecho por la Comisión d= 
Gobierno Interior. Manifiesta, solamente, 
que desde el punto de vista reglamentario, 
puede aprobarse el proyecto de ley en los 
mismos término', en que viene concebIdo. 

Sala de la Comisión, 25 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de ayer. con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente, Brücher, Correa, don Salvador; Che­
lén, Durán, Larrain, Lea Plaza, Martones, 
Musalem, Palma, don Ignacio; Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 13.- INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: • 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

informar el proyecto de ley, de origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se au­
toriza a /la Municipalidad de Talcahuano 
para contratar directamente uno o más vrés­
tamos hasta por la suma de $ 30.000.000, 
con el objeto de atender a ;:a ejecución de 
tliversas obras de progreso comunal. 

Frente a la necesidad de impulsar el ade­
lanto urbanístico de la densa población ubi­
cada en el territorio jurisdiccional de Tal­
cahuano, la Municipalidad de esta comuna 
ha solicitado del Gobierno que inicie un 
proyecto de ley que ~a autorice para obte­
ner los recursos extraordinarios suficientes 
para realizar un vasto plan elaborado por 
las autoridades respectivas, el cual consulta 
aportes a la Direc~ión de Pavimentación 
Urbana ,para la construcción de aceras y so­
leras; aportes a la Dirección de Obras Sa­
nitarias para dotar de agua potable y alcan­
tarmado a las localidades de San Vicente, 
Cerro Fuentes, Agua Cerro y otras de . aque-

lla ciudad; construcción de talleres mUlllCl­
pales; apertura de calles nuevas para ir dan­
do cumplimiento al Plano Regulador; termi­
nación de dos mercados y el matadero; apor­
tes a la Compañía de Electricidad Industrial 
para dotar de ;:os servicios de alumbrado a 
diversas poblaciones; construcción de un lo­
cal para Cuartel de Carabineros; construc­
ción de un gimnasio cerrado, y aportes pa­
ra terminar el edificio del Cuerpo de Bom­
beros y lograr la construcción de un hogar 
para la infancia abandonada. 

Evidentemente que las inversiones ante­
riores son de interés público y ellas se en­
cuadran dentro de los objetivos que corres­
ponde atender a los municipios, motivo por 
el cuai, la Comisióh, con algunas modifica­
ciones, las aceptó ampliamente. 

Por razones de orden financiero hubo de 
reducirse el monto de la autorización con­
sultada en el proyecto del Ejecutivo, el cual 
se ha limitado a $ 25.000.000 con las reba­
jas consiguientes en el plan de inversiones. 

Para adaptar las disposiciones propuestas 
a las normas habituai:es, impuestas por las 
condiciones exigidas en el mercado, se han 
modificado la amortizacíón acumulativa de 
uno por ciento anual y el interés anual del 
12%, para fijar aquéllas en la que corres­
ponda a un plazo de extinción .de la deuda 
que no exceda de 5 años, y respecto de éste, 
el que se convenga no podrá sobrepasar el 
10% anual. En estos términos, ~'a Munici­
palidad de Talcahuano requiere ingresos 
extraordinarios para atender al servicio de 
la Obligación del orden de $ 6.750.000, can­
tidad ésta que obtendrá con cargo al ren­
dimiento de una contribución adicional de 
dos ,por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna. 

Los antecedentes proporcionados a la Co­
misión permiten asegurar que, por e~ con­
cepto indicado, habrá entradas suficientes 
para financiar el empréstito. En efecto, el 
avalúo imponible de Talcahuano asciende 
a $ 1.600.000.000, aproximadamente, de mo­
do que la contribución referida rendirá 
$ 3.200.000, cantidad que, como mínimo, se 
verá duplicada con la aplicación de la ley so­
bre reforma tributaria. 

La tasa vigente del impuesto territorial én 
aquella comuna es sólo dei 13,11 por mil, ele­
vándose al 15,11 por mil, términQ medio, con 
el adicional que consulta el proyecto, lo que 
revela, comparativamente, 'que la propiedad 
raíz de Talcahuano está gravada prudencial­
mente. 

La "'omisión ha incorporado al proyecto 
algunas disposiciones que tienden a asegu­
rara ~a Municipalidad de Talcahuano la eje­
c:ución del plan de obras que ha elaborado 
en beneficio de la ciudad, y es así como el 
impuesto se aplicará de inmediato para ser 
empleado en dichas obras, y si más adelan­
te se contrata el empréstito, el monto de és-



SESION 55.a ORDIN~~!A-, EN M~:ERCOLES 25 DE AGOSTO DE 1954 2825 

te se disminuye en una cantidad equivalen­
te a la recaudada hasta ese momento. 

Los demás artículos consultan las normas 
corrientes en esta clase de iniciativas y no 
merecen, por ~'o tanto, un análisis expreso. 

Por las consideraciones precedentes, la Co­
misión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Talcahuano para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile, 
con- otras instituciones de crédito o banca­
rias o con particulares, uno o más emprés­
titos que produzcan hasta la suma de 
$ 25.000.000, a un interés no superior al 
10% anua:': y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito para otorgar el o los empréstitos auto­
rizados ,pQr esta ley, para cuyo efecto no re­
girán. las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artícul(J 3.0.-El prOducto de~ o las em­
préstitos a que se refieren los artículos' an­
teriores se invertirá exclusivamente en los 
siguientes fines: 
a) Aporte a la Dirección de Pa­

Vimentación Urbana para 
soleras y aceras en los dife-
rentes barrios de la ciudad $ 3.000.000 

b) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para dotar 
de agua potable y alcan­
tarmado a las localidades 
de San Vicente, Cerro Fuen­
tes, Agua Cerro Buena Vis-
ta y Poblaciones' Santa 
Leonor y Santa Clara ... 

c) Construcción de Talleres 
MuniCipales y Corralón .... 

d) Para la apertura de calles 
nuevas, expropiaciones de 
acuerdo con el Plano Re­
gulador de la ciudad y apor­
tes para la pavimentación 
de aquelias calles .. .. . ... 

el Terminación del Mercado, 
Matadero en construcción 
y Mercado Población Las Hi-
gueras ............. . 

f) Anorte' a la Compañia' de 
Electricidad Industrial pa­
ra luz en las Poblaciones 
Santa Leonor y Zaror.. .. 

5.000.000 

1.000.000 

3.'000.000 

2.50Ó.OOO 
r' 

3.000.000 

g) Muro de contención en Ave­
nida Almirante Villarroel y 
arreglo aceras ... ' " .... 

h) Vía de acceso y urbaniza­
ción de la Isla Rocuant .... 

i) Aporte a ia construcción de 
un Hogar para la Infancia 
Abandonada .. .. .. .. . ... 

j ) Para la construcción de un 
local destinado a Cuartel de 

1.000.000 

1.000.000 

1.500.000 

Carabineros.. .. ., " .. .. 1. 000.000 

k) Término del edificio del 
Cuerpo de Bomberos.. .. .. 1.000.000 

1) Para la construcción de un 
Gimnasio Cerrado.. .. .. .. 2.000.000 

TOTAL.... $ 25.000.000 

Artículo 4.0.- Establécese, con el exclusivo 
objeto de atender el servicio del o los em­
préstitos que autoriza la presente ley, una 
contribución adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Talcahuano, contribución que 
empezará a cobrarse desde la vigencia de es­
ta ley y que regirá hasta el pago total de 
éstos. 

Mientras se suscriben el o los empréstitos, 
el producto de esta contribución adiciona~ se 
depositará en una cuentaespElclal en la Te­
sorería Comunal de Talcahuano y contra ella 
sólo podrá girarse con el objeto de ejecutar 
las obras señaladas en el articulo anterior. 

La autorización para contratar el o los em­
préstitos indicados en el artícu~'O 1.0 dismi­
nuirá en una cantidad equivalente a la que 
haya invertido directamente la Municipali­
dad de Talcahuano con los recursos recau­
dados para su financiamiento, ':le acuerdo con 
lo dispuesto en el inciso precedente. 

Artículo 5.0.- En caso de que. los recur­
sos a que se refiere el artículo 4.0 fueren 
insuficientes para el servicio de la obliga­
ción o no se obtuvieren en ia oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su:.. 
ma necesaria con cualquiera clase cíe fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si. por ei con­
trario, hubiera excedente, se destinará éste, 
!dn descuento algunO,a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de 1ntereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intl'!rmedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da pública, para cuyo efecto la Tesoterfa' 
Comuna~ de Talcahuano, por intermedio de 
la Tesoreria General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad' de decreto d~l Alcal­
de, si éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 
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La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del o los 
empréstitos y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias. Asimismo, 
la Municipalidad de Talcahuano deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los recur­
sos que produzca la contratación de~ o los 
empréstitos, y en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
8Icuerdo con la dispuesto en el artículo 3.0 de 
esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o cabecera de la provincia, 
si a~lí no lo hubiere, un estado . del servicio 
del o los empréstitos y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan contempla­
do en el artículo 3.0 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 6 del presen­

te, con asistencia de los señores Arellano, 
De ~a Presa, Magalhaes,' Miranda, don Hu­
go; Puentes, don Adán; Rivera Bustos, Serra- . 
no y Tamayo. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Puentes, don Adán. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.o 14.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente, en los mismos términos en 
que lo hiciera la ComIsión de Gobierno In­
terior, el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Talcahuano para contra­
tar un empréstito que le produzca hasta la 
suma de 25 millones de pesos anuales. 

El servicIo del empréstito está cubierto 
perfectamente con la tasa adicIonal sobre 
los bienes raíces de un dos mil anual, que 
rendirá un total aproximado de 6.400.000, 
considerando la duplicación del avalúo come, 
consecuencia de la puesta en vigencia rle la 
ley de reforma tributaria. El tipo de amor­
tización e intprés autorizado exi~e, más o 
menos, un destino anual de dineros de ese 
orden. 

El proyecto puede aprobarse en los mis-
mos términos. / 

Salá de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

8.Sistencia de los señores Aldunate, don Pa-

blo (Presidente), Brücher, Correa, don Sal­
vador; Chelén, Durán, Larráín, Lea Plaza, 
Martones, Musalem, Palma don Ignacio, Sil­
va y Von Mühlenhl'ock. 

Diputado Infol.'mante fue designado el Ho­
norable señor Palma, don Ignacio. . 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 15. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

, La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
un mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
modifica la ley N.O 9,684, de 4 de octubre de 
1950, que autorizó a la Municipalidad de Co­
piapó para contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 8.000.000, con el obj eto de 
subsanar los inconvenientes que hasta ahora 
han impedido la colocación de este crédito 
y, consecuencialmente, de ejecutar las obras 
de progreso comunal que se tuvieron en vis­
ta al momento de su dictación. 

Expresa el Ejecutivo que por diversas ra­
zones la ley referida ha resultado inoperan­
te, motivo por el cual la Municipalidad' de 
Copiapó ha pedido que se introduzcan las 
enmiendas del caso. Con tal objeto el pro­
yecto propuesto reemplaza el texto de los 
artículos 1.0 y 3.0 Y 'deroga los artículos 4.0, 
10 Y 11 de la ley citada. 

La disposición que propone el mensaje len 
reemplazo del artículo 1.0 autorizaba al Pre­
sidente de la República, por el término de 
un año, para contratar por cuenta de la Mu­
nicipalidad de Copiapó y con la garantía 
fisca:l un, empréstito por $ 8.000.000 al 10 010 
de mteres anual y con una amortización 
acumulativa no inferior al uno por ciento 
anual. La inversión consultaba enmiendas 
al texto primitivo en razón de que por el 
tiempo transcurrido se han elevado los cestos 
lo que obliga a elevar la suma de acuerdo a la~ 
necesidades actuales. Por otra parte se eli­
mina la construcción de un hotel de turis­
mo, para el cual la ley N.O 9,684 destinaba 
$ 5.000.000, en razón a que esta obra se está 
financiando con los recursos provenientes de 
la ley 10,255, en la cuota que se destina a las 
provincias productoras de cobre. 

Con fecha 27 de julio último, el Alcalde 
de Copiapó ha hecho una presentación en 
la que solicita elevar el monto del emprésti­
to a $ 15.000.000, debido a que existen otras 
obras de importancia que deben abocarse en 
la comuna. 

Frente a la necesidad de acoger, po: una 
parte, las ideas fundamentales dél proyecto, 
incluso el aumento pedido por el Alcalde de 
Copiapó, y por otra parte, ante la exigencia 
elemental de despachar iniciativas de este 
orllen debidamente financiadas, por medio 
de autorizaciones directas a las Municipali­
dades para contratar empréstitos, sin la in-
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tervención del Fisco, la Comisión tomó co­
nocimiento de un contraproyecto del señor 
Magalhaes que adapta las proposiciones ante­
riores a las normas corrientes para esta 
clase de operaciones, y sobre dicha base acep­
tó las enmiendas a la ley 9,684, que permi­
tirán a la Municipalidad de Copiapó con­
tratar un empréstito directo hasta por 12 
millones de pesos con el Banco det Estado u 
otras instituciones similares de crédito, a un 
interés anual ho superior al 16% y con una 
amortización que extinga la deuda' dentro 
del plazo de 5 años. 

Como por disposición del artículo 5.0 de 
la ley 9,684 se destinó a servir la deuda que 
ella autorizó contratar, y que hasta la fecha 
no ha. sido colocada, el remanente de los' 
recursos que produjera el financiamiento del 
empréstito autorizado por la ley 5,736, de 
agosto de 1938, y, además, se prorrogaron 
los impuestos creados por el artículo 6.0 de 
la misma ley, una vez terminado el servi­
cio de aquella deuda, lo que en el presente 
ha ocurrido, resulta que la Municipalidad de 
Copiapó tiene recaudados fondos cercanos a 
$ 3.000.000, que. no tienen un destino que 
beneficie a la comuna, mientras no se con­
trate el empréstito de la ley 9,684. 

Por el motivo expuesto, el artículo 2.0 del 
proyecto con que termina este informe des­
tina a la ejecución de las obras que más 
a':delante se analizarán los fondos acumu­
lados hasta la fecha de contratación del 
préstamo de $ 12.000.000, con lo cual el plan 
de inversiones se extiende hasta la suma de 
$ 15.000.000, pero el financiamiento del em­
préstito sólo requiere ingresos para una obli-
gaCión de $ 12.000.000. . 

El plan en referencia, con las enmiendas 
que introduce el proyecto, corresponde a la 
solicitud de las autoridades de Copiapó, y 
su simple enunciación permite apreciar su 
plena justificación, puesto que se trata de 
obras de interés local y de la satisfacción de 
necesidades urgentes para la población q,e 
aquella comuna. 

En efecto, se destinan fondós para el me­
joramiento de los servicios de alcantarilla­
do y desagüe del Matadero Municipal; para 
la adquisición de vehículos motorizados que 
permitan la modernización de los seJ;'vicios 
de aseo de la comuna; para ejecutar am­
pliaciones en el Mercado MuniCipal; la cons­
trucción de locales de renta en terrenos mu­
nicipales; reparaciones en el edificio muni­
cipal; construcción de casas para obreros 
municipales; ampliación de la red de a.gua 
potable a fin de abastecer poblaciones nue­
vas y otras obras de urbanización en la co­
muna. 

El servicio del empréstito por la sums. in­
dicada requiere entradas extraordinarias del 
orden de $ 3.240.000, cantidad esta que se 
impuba al financiamiento que otorgó lá ley 
9,684 en su artículo 5.0, como ya quedo di­
cho, y además, se aumentan las contribu­
ciones adicionales de un medio por mil y 

de uno y medio por mil a que se refiere el 
artículo 6.0 de la ley 5,736, al dos por mil 
anual en forma pareja, en conformidad a lo 
que dispone el artículo 3.0 del proyecto cuya 
aprObación se recomienda. 

Los antecedentes en poder de la Comisión 
permiten establecer que, por este concepto, 
se obtendrá un rendimiento de $ 2.032.000, 
sobre la base de que el avalúo vigent':! as­
ciende a $ 508.738.000 Y con el aumento que 
estos avalúos experimentarán por aplicación 
de la ley de reforma tributaria., ' 

La tasa vigente en la comuna de Copiapó 
del impuesto territorial es del 14,41 por mil, 
término medio, de modo que el aumento que 
consulta el proyecto no resultará muy gra­
voso. 

Los demás recursos consultados en la ley 
9,684, que constituyen el financiamiento del 
empréstito, rendirán alrededor de $ 1.000.000, 
de modo que puede estimarse posible un ser­
vicio normal de la obligación, en las cúndi­
ciones anteriormente .expuestas. 

En todo caso, corresponderá a la Comisión 
de Hacienda proporcionar mayores antece­
dentes acerca de esta materia, en el 'infor­
me que reglamentariamente deba emitir al 
respecto. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado en los siguientes térmlnos:' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Introdúcense en la ley N.O 
9,684, de 4 de octubre de 1950, las siguien­

. tes modificaciones: 
a) Reemplázase el artículo 1.0 por el si­

guiente: 
"Artículo ... - Autorízase a la Municipa­

lidad de Copiapó para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile u otras 
instituciones de crédito o bancarias, uno o 
más préstamos hasta por la suma de doce 
millones de pesos, a un interés anual no su­
perior al 10%, y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años". 

b) Substitúyese el artículo 3.0 por el si­
guiente: 

"Artículo ... - El producto del o los prés­
tamos se destinará íntegramente por la Mu­
niCipalidad de Copiapó a los siguientes fines: 

a) Obras de mejoramiento de 
los servicios de alcantari­
llado y desagüe del Matadero 
Municipal .............. $ 500.000 

b) Adquisición de vehículos mo­
torizados para el servicio de 
aseo de la comuna :. .. .. 2.000.000 

c) Ampliaciones del Mercado 
Municipal .. .. .. .,' .. ., .. 2.000.000 

d) Construcción de locales de 
renta en terrenos de propie-
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dad municipal, ubicados en 
calle Atacama de la comuna 

e) Obras de mejoramiento y or­
nato en la Plaza de Armas, 
Parque Municipal y Alame-
da .. " ............. , 

f) Reparaciones en el edificio 
municipal ... , ........ , 

g) Construcción de casas para 
obreros municipales .. .. ., 

h) Apertura de nuevas calles y 
expropiaciones, de acuerdo 
con el Plano Regulador de la 
ciudad ............... , 

1) Ampliación de la red de agua 
potable a poblaciones nuevas 
de la comuna ..... . 

4.500.000 

1.000.000 

2.000.000 

1.000.000 

1.500.000 

500.000 

TOTAL .. .. .. .. .. $ 15.000.000 

Si quedaren fondos sobrantes en una o 
algunas de las obras antes indicadas, la Mu­
nicipalidad podrá invertirlos en otra u otras 
de las señaladas anteriormente, y si aún 
quedare un sobrante, se destinará a obras 
nuevas que determine la Corporación en se­
sión extraordinária y con el voto conforme 
de los dos tercios de los regidores en ejer­
cicio. 

c) Deróganse los artículos 4.0, 10 Y 11. 
Artículo 2.0- La Municipalidad de Copiapó 

destinará a la ejecución de las obras indi­
cadas en el artículo 3.0 de la ley 9,684, modi­
ficado por el artículo anterior, los fondos 
acumulados por aplicación del artículo 5.0 de 
la ley 9,684 desde su vigencia y hasta la 
contratación del o los préstamos autoriza:" 
dos por el artículó 1.0 de la presente ley. 

Artículo 3.0- Para el solo efecto de aten­
der el servicio de intereses y amortizaciones 
de los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0 de esta ley, elévanse al dos por mil anual 
las contribuciones adicionales sobre los bie­
nes raíces de la comuna de Copiapó, esta­
blecidas en el artículo 6.0 de la ley N.o 5,736, 
y sus modificaciones, y cuya vigencia fue 
prorrogada por el inciso segundo del artícu­
lo 5.0 de la ley 9,684. 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fech:¡. 6 del presente, 

con asistencia de los señores AreIIano, De la 
Presa, Magalhaes, Miranda, don Hugo; Puen­
tes, don Adán; Rivera Bustos, Serrano y Ta­
mayo. 

~e' designó Diputado Informante al Hono­
table señor Magalhaes. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secre.tario 
de la Comisión". 

N.o 16.- IN1<'ORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha con.ocldo re­
glamentariamente del proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 

que modifica la Ley N.o 9.684, con el objeto 
de aumentar el monto del empréstito auto­
rizado en favor de la MuniCipalidad de Co­
piapó. 

El servicio del nuevo empréstito aparece 
financiado con los recursos acumulados du­
rante la vigenCia de la citada Ley 9.684 Y 
con el rendimiento del aumento del tributo 
adicionál vigente, que para estos efectos se· 
aumenta al dos por mil. 

No tiene observaciones que hacer la Comi­
sión de Hat:ienda, salvo en cuanto se refie­
re a la letra d) del plan de obras, consulta­
dé en la letra b) del artículo 1.0, disposición 
en la cual ha creído más conveniente preci­
sar el verdadero Objetivo de los locales de 
renta que se piensa construir. Tratándose, 
en realidad, de dar lugar a la construcción 
de un teatro, la Comisión de Hacienda ha es­
timado procedente sugeriros el reemplazo de 
la frase "Construcción de locales de renta" 
por "Construcción de un teatro". 

Con la salvedad antedicha, la Comisión 
estima que puede aprobarse la iniciativa. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 
Acordado en f;esión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate, don Pa­
blo (Presidente), Brücher, Correa, don Sal­
vador; Chelén, Durán, Larraín, Lea Plaza, 
Martones, Musalem, Palma, don Ignaéio; Sil­
va y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el Ho­
norable señor Chelén. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, . Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 17.- INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley. de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, por el cua( se auto­
riza a la Municipalidad de Puerto Varas pa­
ra contratar directamente uno e más prés­
tamos hasta por la cantidad de $ 3.000.000, 
con e. objeto de atender a la ejecución de di­
versas obras de adelanto local. 

Junto a esta iniciativa, la Comisión consi­
deró otra similar. originada en una moción 
del Honorable señor Von Mühlenbrock con 
propósitos fundamentalmente análogos. pero 
que en su monto se limitaba a lo. cantidad de 
$ 2.000.000. 

Como el proyecto del Ejecutivo es de fecha 
más reciente, se tomó como base de discusión. 
éste, toda vez que traduce seguramentp. con 
más exactitud la petición formuiada por la 
propia Municipalidad de Pué,.to Varas. 

El préstamo DOr la cantidad dicha se con­
tratará enA"!1 Bal1co del Estadn u otras ins:" 
tituciones de crédito a un interés no superior 
al 10 por ciento anllal V a un plazo máximo 
de amortización de 5 años, después dé la en­
mienda que se intrOdujo al texto originiU, que 

• 
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,consultaba 10 años para este fin, adaptán­
dose a las normas de. mercado en que se co­
locará el crédito. 

La inversión de este capital es plenamente 
justificada, pues permitirá a la Municipali­
dad abordar obras de progreso para la comu­
na, como son las de alcantarillado, repara­
ción del edificio' municipal, erogaciones al 
Departamento de Hidráu.ica para la construc­
ción de desagües y la adquisición de terrenos 
en las localidades de Puerto Varas y Llan­
quihue, para ser donados a la Fundación de 
Viviendas de Emergencia o la Corporación 
de la Vivienda, cuando estas entidades acuer­
den construir poblaciones en aquellas distri­
tos de la comuna, facilitándose así los planes 
de estas instituciones destinados a resolver 
el grave problema habitacional del país. 

Para servir la obligación, la Municipalidad 
deberá contar con recursos extraordinarios 
del orden de $ 710.000 anuales, los cuales se 
imputan a una contribución adicional del uno 
por mil anua': sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna,que se empezará a co­
brar desde la vigencia de la ley en proyecto 
y hasta que se ej ecuten todas las obras, ya 
sea directamente con el producto de ese im­
puesto o con la contratación del préstamo en 
la cantidad necesaria para enterar los 3 mi­
llones de pesos autorizados. 

El avalúo imponible de .:a comuna de Puer­
to Varas asciende a $ 555.563.600, de modo 
que dicho impuesto adicional rendirá sobre 
$ 1.000.000 con la aplicación de la ley sobre 
:reforma tributaria. Esta suma permite el ser­
vicio normal de la obligación, y, en caso de 
que no se contrate el empréstito, asegura la 
~jecución de las obras de interés comunal 
ai cabo de 3 años. 

Cabe hacer presente que la tasa del im­
puesto territorial en Puerto Varas asciende 
sólo al 14,50 por mil, de modo que el grava­
men no resultará excesivo para los contribu­
yentes. 

La Comisión de Gobierno Interior estima 
que la nueva modalidad que ha adoptado pa­
ra los proyectos de esta naturaleza permitirá 
hacer efectivos los propósitos de progreso de 
las Municipalidades que sOlicitan emprésti­
tos, porque si éstos no se contratan se apli­
carán a dichos planes directamente los re­
cursos que se destinan a su financiamiento. 
Como es probable que parte de los tributos 
se destinen a las obras y posteriormente se 
contraten las préstamos, se ha consultado 
una disposición que ordena disminuír el mon­
to de éstos en una cantidad equivalente a 
la que se haya invertido con el rendimiento 
directo de los tributos. 

En último término corresponderá a ~'a Co­
misión de Hacienda y a la Sala confirmar o 
rectificar estas normas diferentes. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Gobierno Interior, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó recomen-

======= 

dar la aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los sigUientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase a Ir. Municipali­
dad de Puerto Varas para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otrlls instituciones de crédito, uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la cantidad de 
$ 3.000.000, a un interés no superior ai 10 
por ciento anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile para tomar el o los empréstitos 
autorizados por la presente ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restrictivas 
de su ley orgánica. 

Artículo 3.0- El producto del e los emprés­
titos deberá invertirse en las siguientes obras: 

a) Para alcantarillado en Puer­
to Varas y en otros sectores 
de la misma comuna........ $ 1.500.000 

bl Construcción de un edificio 
para margue en Puerto Varas 120.000 

cl Muro de contención en calle 
Vicente Pérez Rosales al 
oriente del Hotel Bel:;:avista 500.000 

d) Erogación al Departamento 
de Hidráulica para la cons­
trucción de desagües en 
Puerto Varas.. .. ...... .. 300.000 

e) Reparación del edificio mu-
nicipal.. .. .. .. .. .. .. .. 280.000 

f) Adquisició~ de terrenos en 
Puerto Varas y en la pobla­
ción Llanquihue de la comu­
na de ese mismo nombre, pa­
ra ser donados a la Funda­
dón de Viviendas de Emer­
gencia o a ia Corporación de 
la Vivienda, cuando éstas 
acuerden construir poblacio-
nes en dichos sectores...... $ 300.000 

TOTAL .... $ 3.000.000 

En caso de producirse un saido ,en los fon-:­
dos consultad'ls para las ooras indicadas, 
éste, previo acuerdo municipal, podrá inver­
tirse n las otras o en nuevas que se acuerden. 
Este acuerdo deberá ser adoptado con el va." 
to de los dos tercios de los regidores en ejer': 
cicio. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio del o 
los empréstitos a que se refiere el artícu~'O 1.0; 
establécese una contribución adicional mu­
nicipal sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Puerto Varas de un uno por 
mil anual, contribución que empezará a co­
brarse desde la vigencia de la presente ley 
y que regirá hasta el pago total de los mis­
mos. 

\ 
\ 
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Mientras se suscriben el o los empréstitos 
el proClucto de esta contribución adicional 
se depositará en una Cuenta Especial en la 
Tesorería Comunal de Puerto Varas y contra 
ella sólo podrá gIrarse .::on el ubjeto de eje­
cutar las obras señaladas en el artícu~'Q an­
terior. 

La autorización para ccntratar el o los em­
préstitos indicados en el artículo 1.0 dismi­
nuirá en una cantidad equivalente a la que 
haya invertido directamente la Municipali­
dad de Puerto Varas con los recursos recau­
dados para su financiamiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el inciso precedente. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
consu~tados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin deduc­
ción alguna, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de ia Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyoefectQ la Tesorería Comunal de 
Puerto Varas, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios pa­
ra cubrir dichos gastos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por eila para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los emprés­
titos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordina­
rios, ios recursos que produzca la contrata­
ción del o los empréstitos, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con lo señalado en el artículo 
3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico de la 
loca~1dad o cabecera de la provincia, si allí 
no lo hubiere, un estado del servicio del o 
los empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 3.0 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 19J~4. 
Acordado en sesión de fecha 5 del presen­

te, con asistencia de ~'os ~eñores Arellano, Be­
nanrés, Magalhaes, Miranda, don Hugo; Po­
blete, Rivera Bustos, Serrano y Tamayo . 

• 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Arellano. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.o 18.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido re­
glamentariamente del proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que autonza a la Municipalidad de 
Puerto Varas para contratar un empréstito,. 
y le ha prestado aprobación con algunas mo­
dificaciones. 

La circunstancia de haberse expresaáo en 
la Comisión de Hacienda que las sumas que 
debían invertirse en el plan de obras del 
artículo 3.0 resultaban estrechas frente a 
los costos reales de ejecución, en forma que 
prácticamente éste era del doble, y la cir­
cunstancia, además, de que el rendimiento 
del tributo adicional del uno por mil sobre 
sobre el avalúo de la comuna llegaría, tam­
bién, más o menos al doble de lo que reque­
ría el servicio de la deuda de tres millones. 
de pesos, determinaron que se acordara ele­
var el empréstito a 6 millones de pesos. 

Sin que la modificación signifique, pues. 
un gravamen mayor que el establecido por 
la Comisión de Gobierno Interior, el pro­
yecto de ley pueüe aprobarse con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Reemplazar "$ 3.000.000" por "$ 6.000.000". 
'Jt_~ .. ~~ ~. _! ~~ 

Artículo 3.0 

En la letra al elevar la cifra de $ 1.500.00(}> 
a $ 3.000.000; en la letra b) elevar la cifra 
de 120.000 a 240.000; en la letra c) elevar la 
cifra de 500.000 a 1.000.000; en la letra d) 
elevar la cifra de 300.000 a 600.000; en la 
letra e) elevar la cifra de 280.000 a 560.000, 
y en la letra f) elevar la cifra de 300.000 a 
600.00. El total rectificarlo a $ 6;000.000. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con aSlS­
téncia de los señores Aldunate, don Pablo' 
(Presidente); Brücher, Correa, don Salvador; 
Chelén, Durán, Larraín, Lea-Plaza, Marto­
nes, Musalem, Palma, don Ignacio; Silva y­
Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 
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N.o 19.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Rivera Bustos, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Algarro­
bo para contratar directamente uno o más 
préstamos, hasta por la suma de $ 9.000.000, 
con el objeto de atender a la ejecución de 
diversas obras de adelanto local. 

Las autoridades del hermoso y progresista 
balneario de Algarrobo están empeñadas en 
la realización de diversas obras de evidente 
interés colectivo para la comuna, que sóll) 
pueden abordarse mediante recursos extra­
ordinarios, que se obtendrían comprometien­
do el crédito d9 aquella solvente Corpora­
ción. Se trata de construir el edificio para 
el funcionamiento de las oficinas munici.­
pales y sus dependencias, de aportar la can­
tidad de $ 1.500.OCa a la Dirección de Obras 
Sanitarias, para. contribuir a la instalación 
en la comuna de los servicios de agua pota­
ble, de que hoy carece, de la terminación 
del Matadero Municipal y de la construc­
ción de casas para empleados y obreros mu­
nicipales. 

La enunciación anterior permite apreciar 
por sí mismas las referidas inversiones, de·· 
biendo destacarse aquella que tiende a pro .. 
veer ala comuna de un servicio públieo df' 
tanta importancia como es el agua potable 
en un balneario de gran atracción turistica 
y de numerosa población en la época de ve­
rano, es decir, precisamente, cuando resul· 
ta más indispensable aquel elemento vital. 

Por razones de orden financiero, la Comi­
sión debió rebajar el monto de la autoriza­
ción para contratar préstamos a la canti­
dad de $ 5.000.000, Y para ello disminuyó la 
inversión que consideró de menor importan­
cia dentro de las propuestas o, por lo me­
nos, aquella que admitía una postergación. 
Es así como se ha rebajado de $ 5.000.000 
a $ 1. 000.000 la letra d) del articulo 2. o, 
que se refiere a la construcción de un edi­
ficio para el funcionamiento de las oficina,> 
municipales, dejando a la Corporación hJ, 
oportunidad de incrementar esos fondos con 
cargo al porcentaje que anualmente debe 
destinar sus ingresos ordinarios a la eje­
cución de obras nuevas. 

Para atender a-l. servicio del préstamo cu­
ya contratación se autoriza en las condicio­
nes habituales, se establece una contribu­
ción adicional sobre el avalúo de los biene~ 
raíces de la comuna, de dos por mil anual, 
la cual debe rendir acerca de $ 700.000, en 
razón de que el avalúo imponible vigente 
asciende a $ 335.450.700. 11l1Uella cifra sobre­
pasará de $ 1.400.000, por aplicación de la 
reforma tributaria, que en Algarrobo será su­
perior al 100% con motivo de diversas en-

miendas al rol de avalúo s vigente. Con esta 
cantidad será posible atender el pago de inte-· 
reses y amortizaciones ordinarias, puesto 
que reducido el empréstito a $ 5.000.000, la 
Municipalidad requiere para su servicio una 
suma aproximada a $ 1.350.000 al año. 

Precisamente, para asegurar un financia­
miento adecuado, la Comisión eliminó el in­
ciso segundo del artículo 3. o dvI proyecto 
que destinaba a tal objeto las sumas pro­
venientes del 20 010 y del 5 010, sobre los 
ingresos ordinarios de la Corporación que. 
en conformidad a lo dispuesto en la ley 
9,798, deben destinarse, respectivamente, a 
la construcción de obras nuevas y a la edi­
ficacjón de casas para empleados y obreros 

Cabe hacer presente que el monto del im­
puesto sobre la propiedad territorial en la 
comuna referida es, término medio, del 14.32 
por mil, y que con el proyecto llegará al 
16.32 por mil, 10 que, comparativamente, no 
resulta demasiado gravoso 

Las demás disposiciones del proyecto co­
rresponden a n,)l'mas habituales en esta cla­
se de iniciativas, y sobre t'l financiamiento 
proporcionará mayores antecedentes el in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprObación del proyeeto en in­
forme redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Algarrobo para contratar directamen­
te con el Banco del Estado u otra institu­
ción de crédito, uno O más préstamos que 
produzcan hasta la suma de $ 5.000.000, a 
un interés anual no superior al 10 ojo anual 
y con una amortización que extinga la deu· 
da en el plazo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el inciso ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las dispo­
siciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los prés­
tamos se invertirá por la Municipalidad de 
Algarrobo en los Siguientes fines: 

a) Terminición del Matade-
ro MuniCipal ., .. .. $ 1.000.000.-

b) Aporte municipal para la 
instalación del servicio 
de agua potable en la 
comuna .. " .. " .. 1.500.000.-

c) Construcción de casas pa-
ra empleados y obreros 
muniCipales .. .. .. .. 1. 500.000.-
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d) Construcción de un edifi­
cio para el funciona­
miento de las oficinas 
municipales .. ... ... 1. 000.000.-

TOTAL.. .. .. $ 5.000.000,--

Artículo 3.0- Para atender el serVICIO del 
o los préstamos a que se refie're el artículo 
1.0, establécese una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Albarrobo, de dos por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse de 
de la contratación del o los préstamos y 
que regirá hasta el pago total de los mismos 

Artículo 4.0- En caso de que los recurS03 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de su.; 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Algarrobo, por intermedio de la Teso­
rería General do la República, pondrá opor­
tunamente a di.sposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá 'el pago 
de estos servicio') de acuerdo con las normas 
establecidas por ,ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del o 
los préstamos y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizacio­
nes ordinarias y extraordinarias. Asimismo, 
la Municipalidari de Algarrobo deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la parti­
da de ingresos extraordinarios, los recurso,; 
que produzca la contratación del o los prés­
tamos, y en la partida de egresos extraordi­
narios, las inversiones hechas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.0 de esta ley .. 

Artículo 7.0- La Municipalid'ad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada f-lño, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un esta­
do del servicio del o los préstamos y de las 
inversionés hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 2.0 de la pre­
sente ley". 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 14 del presen­
te, con asistencia de los señores Arellano, 
Mallet, Miranda, don Hugo; Rivera Bustos, 
Sandoval y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Rivera Bustos. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secreta·· 
tario de Comisiones. 

N.o 20.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido re­
glamentariamente del proyecto de ley, infor­
mado por la Com:'sión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Algarro­
bo, y le ha prestado su aprobación con algu" 
nas modificaciones. 

El servicio del empréstito aparece asegu­
rado con los recursos previstos (2 por mil 
adicional sobre el avalúo de la comuna), sufi­
ciente para atender el tipo de amortiza­
ción e interés consultado en el inciso pri­
mero del artículo 1.0. 

No obstante, el hecho de haberse acredi­
tado la insuficiencia del monto del emprés­
tito de cinco millones de pesos para dar cum­
plida ejecución al plan de obras del artículo 
2.0, pues para la construcción del edificio 
destinado a oficinas municipales se requie­
ren 4 millones de pesos, ha movido a h 
Comisión de Hacienda a dar acogida a una. 
indicación, para elevar el empréstito a 8 mi­
llones de pesos y aumentar,al mismo tiem­
po, a un tres mil adicional la contribución 
que se ha propuesto. 

Es, pues, con las siguientes modificaciones 
que puede aprobarse el proyecto a jUicio de 
esta Comisión. 

Artículo 1.0 

Reemplazar en el inciso primero la cifra 
"$ 5.000.000" po: Id. de "$ 8.000.000". 

Articulo 2.0 

R e e m p 1 a zar en la letra d) la cifra 
"1.000.000." por la de "3.000.000" y el total de 
"5.~00.000" por el de "$ 8.000.000". 

Artículo 3.0 

Reemplazar la expresión de "de dos por 
mil anual" por la de "de tres por mil anual". 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asis­
tencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Brücher, Correa, don Salvador; Chelén. 
Durán, Larraín, Lea-Plaza, Martones, Musa­
lem, Palma, don Ignacio; Silva y Van Müh­
lenbrock. 
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Diputado Informante fue designado el H. 
señor Musalem. 

(Fdo.): Arnoldo KaempfeBordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.o 21. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente la moción del señor Egaña, 
por medio de la cual inicia un proyecto para 
modificar la ley N.O 11.150, sobre pavimenta­
ción de Santiago. 

La ley en referencia contempló un conjun­
to de disposiciones, tendientes a asegurar el 
debido financiamiento del plan de renova­
ción integral del pavimento de Santiago, dis­
posiciones entre las cuales se encuentran 
una autorización para emitir bonos hasta por 
1.350 milones de pesos y un,a autorización 
para contratar directamente préstamos a 
corto plazo en instituciones de crédito, hasta 
por 100 millones de pesos. 

En la práctica sólo ha funcionado el segun­
do aspecto, pues, por razones que no es del 
caso analizar detenidamente en esta oportu­
nidad, el mercado de bonos no ha permitido 
la colocación de los anteriormente referidos. 

El proceso inflacionista que nos ha afectado 
ha hecho insuficiente la suma de 100 millo­
nes de pesos,pu~s los costos de materiales y 
de mano de obra han experimentado agu­
das alzas. Es así como una plan delineado 
para ser cumplido en. cinco años ha quedado 
a medio camino antes de un año y medio de 
su comienzo. 

De más está hacer presente la necesidad y 
urgencia de dar a la capital de la Rep~blica 
el pavimento que se merecen sus calles, ter­
minando de una vez por todas con el desas­
troso estado en que actualmente se encuen­
tran, causa de tantos accidentes y daños del 
material rodante. 

Los recursos previstos en la ley N.O 11.150 
se conjugaron con otras disposiciones rela­
cionadas con el pago de las cuentas de veci­
nos, según las ('uales se estableció una rela­
ción entre la deuda y el avalúo, de tal suerte 
que cuando esa deuda superaba al diez por 
mil del avalúo elel predio, se pOdía pagar una 
parte al contado y el resto en cuotas semes­
trales, que representaran un diez por mil de 
dicho avalúo, más los intereses y comisiones 
correspondientes. En la fecha de dictación de 
la referida ley, las deudas de la mayoría de 
los predios del centro de Santiago caían den­
tro de la modalidad de pago al contado, lle­
gando para los barrios apartados hasta un 
plazo de diez a doce años. 

La circunstancia de haber subido al doble 
los costos, las deudas de pavimentación del 
centro de Santiago, por ejemplo, de las calles 
Compañía y Alameda Bernardo O'Higgins, en 
~ez de tener que pagarse al contado, sólo un 

42% han quedada sometidas a esta modali­
dad y el saldo restante del 52% ha quedado 
automáticamente acogido a plazos relativa­
mente largos, lo que ha impedido una recu~ 
peración oportuna de los fondos, que habrían 
permitido seguir en el plan de pavimenta­
ción. Ha ocurrido así que ese capital se ha 
destinado a présta.mos al vecindario de San.,. 
tiago. 

Por último, la referida ley N.O 11,150 auto­
rizó al Director de Pavimentación para efec­
tuar adquisiciones de carácter urgente, no 
superiores a 100 mil pesos, prescindiendo del 
trámite de propuestas públicas, cumpliendo, 
sí, determinadas modalidades, para el debido 
resguardo y control. 

'También por efecto de la inflación, dicha 
suma de 100 mil pesos ha quedado estrecha., 
impidiendo hacer compras, como arena, ripio 
y otras, cuyo valor ha subido cinco veces. 

Los aspectos señalados anteriormente hacen 
aconsejable y u:gente una reforma que venga 
a poner en concordancia los valores conside .. 
radas cuando se estudió y dictó la referida 
ley N.O 11,150, con la depreciación que han 
experimentado a la fecha. 

A ello tiende el proyecto de ley en exa­
men que, con las modificaciones sufridas du~ 
'rante su estudio en la Comisión, ha quedado 
concebido en los siguientes términos, que SOJ¡l 

los que se recomienda aprobar: ,\ 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en el texto de la ley N.O 
11,150, publicada en el "Diario Oficial" de 2 
de abril de 1953: 

a) Reemplázase la cifra "$ 100.000.000" por 
la de "$ 500.000.000" en el inciso segundo del 
artículo 10; , 

b) Reempláza!3e en el artículo 12, letras a) 
y b), las palabras "diez por mil" por "veinte 
por mil" todas las veces que están empleadas; 

c) Agrégase al final de la letra b) del ar­
tículo 12 la siguiente frase en punto seguido: 
"En ningún caso el plazo para el pago total 
de la deuda podrá exceder del fij ado en el 

,artículo 4.0 como duración de cada clase de 
pavimentos", y 

d) Reemplázase en el artículo 42, inciso 
tercero, las palabras "cinco mil pesos" por 
"quinientos mil pesos". 

Sala de la Comisión, 25 de agosto de 1954 •. 

Acordado en seslón de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Aldunate, don Pablo 
(Presidente), Brücher, Correa, don Salvador; 
Chelén, Durán, Larraín, Lea-Plaza, Marto­
nes, Musalem, Palma, don Ignacio; Silva y 
Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el H. 
~eñor Palma, don Ignacio. 

(Fdo.): Arno}(1.o Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 
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N.o 22.-INFORJ\lE DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas pres­
tó su aprobación a una moción del Honora­
ble señor Montané, que destina fondos para 
la construcción de un nuevo puente carre­
tero sobre el río :Ñuble. 

El puente carretero sobre el río :Ñuble que 
une el camino longitudinal entre los depar­
tamentos de San Carlos y Chillán, fue arra­
sado en parte por las aguas del río en uno 
de los últimos temporales. 

El estado de este puente ha ocasionado 
considerables p::!rjuicios durante más de un 
mes y dada la necesidad imperiosa de su re­
paración el Ejército tuvo que intervenir, con 
el objeto de dejarlo entregado al servicio 
público en forma provisoria. 

Pero esta medida de carácter transitorio 
no es la solución, y deben consultarse los 
fondos para que se hagan los trabajos de­
finitivos. 

El accidente del puente no tuvo como cau­
sal única la fuerza de las aguas, sino que 
también contribuyó el mal estado en que se 
encontraban sus fundaciones, con motivo del 
terremoto ocurrido en la zona en el año 1939. 
A consecuencia de este sismo, su estructu­
ra quedó seriamente dañada y sus pilares 
inclinados. 

Como si esto fuera poco, vino el terremoto 
del 6 de marzo del año pasado, que lo dejó 
en peores cond~ciones. 

Ya no puede pensarse, entonces, en nue­
vas reparaciones, sino que debe afrontarse, 
de una vez por todas, la construcción de un 
nuevo puente, dotado de la resistencia nece­
saria para que pueda recibir la pesada carga 
que por él transita diariamente, y que por 
su doble vía p~rmita una movilización con­
tinuada y sin espera. 

La situación fiscal no soporta ir de inme­
diato a la construcción de esta obra, y se 
ha pensado en la ayuda de los contribuyen­
tes, para que con el aporte de una pequeña 
suma de dinero, de cargo de los habitantes 
. de las provincias que más lo necesitan, se 
vaya a su realización. 

En efecto, se establece un impuesto a la 
venta de la gasolina que se expenda en las 
provincias de fluble, Concepción y Bío-Bío, 
durante los años 1955, 1956, 1957 y 1958. Este 
impuesto se aportará como erogación par­
ticular, de acuerdo con el mecanismo esta­
blecido en el artículo 28 de la ley N.O 4.851, 
sobre caminos. 

Estudiado así el financiamiento, sólo se 
recaudaría el 50% del costo total de la obra, 
que se estima en unos 230 millones de pesos, 
estimándose esta cantidad también en el au­
mento del costo de la vida durante los pró­
ximos años, ya que en estricto derecho el 

costo actual de este puente es inferior a 
dicha cantidad. 

La otra mitad sería de cargo del Fisco, 
quien deberá aportarlo de la ley N.O 11,508, 
que consultó fondos para la construcción del 
camino longitudinal Sur. Es de toda justicia 
que se saque parte de estos fondos, ya que 
el puente carretero sobre el río :Ñuble servirá 
a todo el país. 

Como dato ilustrativo se consignan a con­
tinuación las ventas de gasolina durante ei 
año último: 

:Ñuble .. .. .. .. .. 
Concepción .. .. .,. 
Bío-Bío ....... . 

7.000.000 de litros 
18.000.000" " 
5.000.000 " 

Durante los años siguientes a 1955, este 
impuesto se aumentará en 10 centavos por 
litro, con lo que considerando el aumento 
lógico del consumo bastará para financiar el 
50% de la obrll proyectada a cuatro años 
plazo. 

El proyecto se a.probó con algunas modi­
ficaciones, siendo la más importante la que 
suprime a la provincia de Maule de la carga 
que. significa el impuesto a la bencina, en 
razon de que es relativamente poco el rubro 
de la venta de gasolina, y a que reciente­
mente se aprobó por esta Comisión una mo­
ción que la Obliga a aumentar el precio de 
este combustible. 

Por las razones expuestas, esta Comisión 
aprobó con modificaciones el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
230 millones de pESOS en la construcción de­
finitiva de un nuevo puente de concreto 
armado sobre el río :Ñuble, que una a los 
departamentos de Chillán y San Carlos, por 
el camino longitudinal. 

Artículo 2.0- La obra será ejecutada por 
la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, por administración o contra­
to, de acuerdo CO!1 los estudios, presupuestos, 
planos y especificaciones que elabore su de­
partamento respectivo . 

Los estudi<?s referidos deberán consultar, 
en todo caso, el establecimiento de doble vía 
de tránsito en toda su extensión. 

Artículo 3.0- Para atender al gasto 'que 
demanda esta lp.y, la Dirección de Vialidad 
contribuirá con el 50% de su costo con cargo 
a los fondos qUf! se consultan para el camino 
longitudinal: Sur en la ley N.O 11,508, que 
deberá invertir en un plazo de cuatro años, 
a contar desde la vigencia de la presente ley. 

Artículo 4.0- Para financiar el 50% res­
tante del costo de la obra, se establece un 
impuesto de $ 0.40 por litro a la bencina 
que se venda en la provincia de :Ñuble, y de 
$ 0.20 por litro a la bencina que se venda 
en las provincias de Concepción y de Bío-
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Bío durante el año 1955, impuestos Que se 
aumentarán cada año en $ 0.10 más por 
litro durante los años 1956, 1957 Y 1958. 
El impuesto a que se refiere este artículo 
se aportará como erogación particular, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28 
de la ley N.o 4,851. 

Artículo 5.0- Los fondos provenientes de 
los impuestos establecidos en el artículo an­
terior serán depositados en una cuenta espe­
cial denominada "Construcción Puente l':ru­
ble", . que se abrirá en la Tesorería Provin·· 
cial de l':ruble, y ¡;ólo se podrá girar para los 
fines de esta ley, pudiéndOlO hacer directa­
mente la Dirección de Vialidad, sin necesi­
dad de decreto supremo, resolución o autori­
zación especial. 

Artículo 6.0- El aumento del precio de la 
bencina que se establece en el artículo 4.0, 
se cobrará hasta que se entere el 50% del 
valor de la obra calculado en el artículo 1.0, 
incluyendo el aporte fiscal de acuerdo con el 
artículo 28 de la ley N.O 4,851". 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Montané (Presiden­
te AccidentaD, Ahumada, González, don 
Pedro; Minchel, Peñafiel y Valdés Riesco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Montané. 

(Fdo.): Fco. Horm,ázabal L., Secretario". 

N.o 23. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado, con modificaciones, el proyecto de 
ley de la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
que destina la suma de 230 millones de pesos 
para la construcción de un nuevo puente 
carretero sobre el río l':ruble. 

Prescindiendo del análisis de las razones 
que determinan la construcción del mencio­
nado puente, aspecto al cual se refiere la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, cabe 
ahora sólo referirse al financiamiento de 
la obra. 

El costo de la mitad de ella se carga a la 
ley N.O 11,508, que destinó fondos para la 
construcción del camino longitudinal. y la 
otra mitad al rendimiento que produzca un 
impuesto al valor de la bencina que se con­
suma en las provincias de l':ruble, Concepción 
y Bío-Bío, someticio este último rendimiento 
a las normas de la ley N.O 4,851, sobre cami­
nos, es decir, con el objeto de que el Fisco 
aporte al duplo de su monto. 

Con respecto !l t primer rubro de ingresos 
nada hay que observar, salvo recordar que 
dicha ley estableció un impuesto de $ 1 por 
litro de bencina que se consumiera en todo 
el país y un aumento de 1 % sobre el avalúo 

territorial de todo Chile. El producto de estos 
impuestos está destinado a servir los emprés­
titos necesarios para atender a la pavimen­
tación del camInO longitudinal que, confor­
me a las etapas previstas para su construc·· 
ción, unirá los f;xt.remos del país. 

En cuant.o al segundo rubro tributario a 
que se remite el. proyecto, debe decirse que 
no se concilia con una correcta legislación 
presupuestaria, la tendencia que se observa 
de dar un carácter de erogación, que por 
su esencia debe ser voluntaria, a determi­
nados impuesto:" con el Objeto de que ellos 
sean incrementados con el aporte fiscal del 
doble de su monto. Con este sistema se des­
virtúa el propósito que inspiró a la ley N.O 
4.851, de estimular la iniciativa privada, y se 
coloca en una franca posición de desfinan­
ciamiento al Fisco, al cual no se le dan, 
simultáneamente, los recursos necesarios para. 
cubrir la cuota que le correspondería. 

La situación expuesta ha llevado al Go­
bierno a proponer, incluso, la suspensión de 
la aplicación de r~versas leyes que contem­
plan el sistema obJetado, encontrándose pen­
diente al respecto un Mensaje con el pro­
yecto de ley pertinente. De otro modo, el 
Fisco debe recurrir a nuevos impuestos para 
cubrir la obliga~iónque se impone o, sim­
plemente, acusa:' en los Presupuestos un au­
mento del déficit conocido. 

En estas circunstancias la Comisión de 
Hacienda ha preferido aumentar directamen­
te el impuesto a la bencina que se consuma 
en las provincias señaladas, en la convicción 
de que el sacrificio tributario que al res­
pecto se les impone, permitirá llevar adelante 
la obra, a la cual contribuye, también, toda 
la colectividad, al recurrirse a los fondos de 
la ley N.O 11,508. 

La circunstancia de que estará financia­
do en la forma aludida el costo de la obra, 
hace innecesario anrobar los gravámenes 
adicionales por los años posteriores al pre­
sente, propuestos por la Comisió'1 de Vías 
y Obras Públicas, de modo que se ha supri­
mido también el recargo de $ 0.10 por litro 
del artículo 4.0. 

Por las consideraciones anteriormente se­
ñaladas, el proyecto de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas puede aprobarse con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 3.0 

Suprimir la palabra "Sur", para que quede 
la referencia sólo al "camino longitudinal". 

Artículo 4.0 

Reemplazar "$ 0,40", por "$ 1" Y "$ 0,20" 
por "$ 0,50". 

Suprimir del artículo toda la frase: " ... du­
rante el año 1955, impuestos que se aumen­
tarán cada año en $ 0,10 más por litro du­
rante los años 1956, 1957 y 1958. El impuesto 
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a que se refiere este artículo se aportará 
como erogación particular, de acuerdo con 
10 establecido en el artículo 28 de la ley 
N.o 4,851". 

llrtículo 6.0 

Reemplazar la expresión "se cobrará hasta 
qúe se éntere", por "se cobrará hasta el tér­
mino del mes en que se entere", y supri­
mir la frase: "incluyendo el aporte fiscal de 
acuerdo con el a~tlCulo 28 de la ley N.o 4,851". 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Brücher, Correa, don Salvador; Che­
lén, Durán, Larraín, Lea-Plaza, Martones, 
Musalem, Palma, don Ignacio; Silva y Von 
Mühlenbrock. 
, Diputado Informante se designó al señor 
Correa Larraín. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
. rio de la Comisión". 

'N.o 24.-MOCION DEL SEÑOR RIOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Cabildo desea efec­
tuar algunas obras de adelanto local, para 
10 que necesita la autorización correspon­
diente, a fin de contratar un empréstito 
que permita financiar dichas obras. 

El monto del empréstito alcanzaría a la 
suma de $ 1.500.000, que se invertiría en 
trazar la plaza de la localidad, en la adqui­
sición de una ambulancia para el servicio 
de la Comuna; en obras de defensa del pue­
blo canalizando una quebrada en calle Santa 
,Filomena; en obras del canal La Laja, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.0 
de la ley N.o 11,402; en obras de agua pota­
ble, Y en reparaciones del Matadero y de 
algunas oficinas muncipales; todo ello de 
acuerdo con las especificaciones que se seña­
lan en el texto del proyecto de ley. 
, Para servir el empréstito aludido se esta­
blece una modificación a la ley N.o 10,357, 
que otorgó recursos para la electrificación 
de la zona, en el sentido de que la mayor 
entrada que producirá el impuesto que se 
estableció en la referida ley, en conformi­
dad con el alza de avalúo dispuesto en la ley 
N.o 11,575, se destine al servicio de la obli­
gación que se contrate. En esta forma, se 
prorrogará por algún tiempo el impuesto pri­
mitivo de la ley N.o 10,357, destinándose el 
aumento de la ley N.o 11,575 al pago de esta 
nueva obligación. 

El avalúo fiscal imponible de la comuna 
de Cabildo alcanza a $ 193.346.700. El ren­
dimiento del aumento de las contribuciones 
de bienes dispuesto por la ley N.o 11,575 
será, para esta comuna, de $ 580.040 anuales, 

cantidad que permitirá financiar con tran­
quilidad el empréstito que se autorice. 

Por las razones expuestas, sometemos a 
la consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Cabildo para contratar directamente­
con el Banco del Estado u otras institucio­
nes de crédito, uno o más empréstitos, hasta 
por la suma de $ 1.500.000, que devenguen 
un interés no superior a un diez por ciento 
al año y que deberán ser amortizados en 
un plazo no mayor de cinco años. 

Artículo 2.0- Con el objeto de servir el o 
los empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, se modifica el artículo 4.0, inciso 
2.0, de la ley N.O ~.0,357, en el sentido de que 
la contribución extraordinaria de tres mil 
que grave a los olenes raíces de la comuna 
de Cabildo será destinada en un 50% al ser­
vicio de la obligación u Obligaciones que se 
contraten en conformidad con la presente ley . 

Artículo 3.0- F'acúltase al Banco del Esta­
do y a las demás instituciones de crédito 
que otorguen los empréstitos a que se re­
fiere la presente ley, para concederlos sin 
suj eción a las nisposiciones restrictivas de 
sus c?rrespondien tes leyes orgánicas. 

ArtIculo 4.0- En caso de que los recursos 
consul~ados ez: la presente ley fueren, por 
cualqUIer motIvo, superiores a las necesi­
dades contempladas para el servicio de las 
obli?"a~iones contratadas, el exceso se desti­
nara mtegramellte a amortizaciones extra­
ordinarias de la deuda. 

Artículo 5.0- S1 los empréstitos indicados 
en el artículo 1.0 no pudieren contratarse 
el producto de les impuestos establecidos ey{ 
el artículo 2.0 se aplicará a los fines seña­
lados en el artículo 6.0 de la presente ley. 

Artículo 6.0- Los fondos provenientes de­
la aplicación de esta ley se invertirán en 
las siguientes obras: 

a) Construcción de la plaza $ 800.000 
b) Adquisición de una ambu-

lancia ............. . 
e) Canalización quebrada ca­

lle Santa Filomena, canal 
La Laja, artículo 5.0, ley 
N.o 11,402 ......... . 

d) Ampliación serVlClO de 
agua potable, Población 
del Cerro .......... . 

e) Reparación Matadero y 
Oficinas Municipales 

TOTAL .. 

300.000 

200.000' 

50.000 

150.000 

$ 1.500.000 

Si efectuadas algunas de las obras enume­
radas en esta disposición quedaren fondos 
disponibles, pOd,;'i,n éstos destinarse a cual-
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quiera otra de las partidas consultadas en 
este artículo. 

Artículo 7.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias corres­
pondientes a los empréstitos autorizados en 
el artículo primero de la presente ley, se hará 
por la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto el Teso­
rero Comunal de Cabildo, por intermedio de 
la Tesorería Geaeral de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de la Caja 
los fondos necesarios para cubrir el pago, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado con la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización aten­
derá el pago de estos servicios de acuerdo 
con las normas establecidas por ella para la 
deuda pública interna. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá con­
sultar en su pre3upuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos qUQ 
destine esta ley al servicio del préstamo; en 
la partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias; 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación de los 
préstamos, y, finalmente, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión de éstos. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año. en un diario o periódico 
local, un estado del servicio de los présta­
mos y de las obras realizadas de acuerdo 
con el artículo 5.0 de esta ley. 

(Fdo.): Héctor Ríos Igualt". 

N.o 25.-MOCION DEL SE~OR ESPINOZA 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde hace largo tiempo la Municipalidad 
de Portezuelo, del Departamento de !tata, ha 
tratado de solucionar el grave problema del 
abastecimiento de agua potable para la t10-
blación de la comuna, pero la falta de re­
cursos que afecta a ese Municipio, tal como 
a todos los de la República, le ha impedido 
llevar a la práctica esa obra de tan evidente 
interés colectivo. 

En efecto, la Municipalidad respectiva a 
consultado en el Presupuesto del año en cur­
so la suma de $ 300.000 para financiar la 
ejecución de las obras de instalación de agua 
potable en la comuna, suma que es insufi­
ciente para cumplir tal objetivo, por cuan­
to los costos de los materiales y los aumen­
tos de salarios hacen ilusoria dicha cifra y 
privan a los habitantes de Portezuelo de dis­
poner de tan elemental servicio público. 

Estos hechos han impulsado a la Munici­
palidad de Portezuelo para adoptar un acuer­
do en sesión del día 22 de octubre de 1953, 
en el sentido de patrocinar la contratación 
de un empréstito, mediante el respectivo ex-

pe diente legal, por un monto de $ 1.000.000, 
que permita solventar los gastos necesarios 
para solucionar el problema de la falta de 
agua potable que afecta a la comuna de 
Portezuelo. 

Este empréstito sería financiado median­
t~ el establecimiento del impuesto adicional 
del 1 por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de b comuna, que autoriza co­
brar el artículo 27 de la Ley de Rentas Mu­
nicipales, impuesto que no resultará dema­
siado oneroso para los contribuyentes por 
cuanto la tasa del impuesto es relativamen­
te baja y no será rechazado por los contribu­
yentes, ya que es la propia MuniCipalidad 
la que ha propuesto la contratación del em­
préstito en referencia. Los fondos que fal­
ten para el servicio de la deuda, que en 
todo caso serán de escaso monto, podrán ser 
absorbidos por 1,)s recursos ordinarios de la 
Muni\!ipalidad interesada. 

El empréstito sería contratado con el Ban­
co del Estado de Chile u otra institución de 
crédito en las condiciones corrientes para 
esta clase 'de operaciones comerciales, vale 
decir, a un interés no superior al 10 010 anual 
y con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años. 

Con el mérito de estas consideraciones, 
someto a la sanción de la H. Cámara de Dipu­
tados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 Autorízase ,a la Municipa­
lidad de Portezuelo para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otra institución de crédito uno o más prés­
tamos hasta por la suma de $ 1.000.000, a 
un interés no superior al 10 ola anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la contratación del o 
los préstamos no regirán las disposiciones 
restrictivas del Banco del Estado, estableci­
das en su ley orgánica o reglamento. 

Artículo 2.0- El producto del o los prés­
tamos autorizados por esta ley será inver­
tido por la Mur.icipalidad de Portezuelo en 
la instalación del servicio de agua potable en 
la, comuna respectiva. 

Artículo 3.0- Para atender al servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0 de esta ley se destinará el producto del 
impuesto adicional de 1 por mil establecido 
en el artículo 27 de la Ley sobre Rentas Mu­
nicipales, cuyo texto definitivo fue fijado por 
Decreto Supremo N. o 2,688, del Ministerio 
del Interior, de 30 de abril de 1946. 

Artículo 4. o- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior no fue­
ren suficientes para el servicio de la deuda 
o se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesa­
ria con cualquiera clase de fondos de sus ren-
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tas ordinarias. Si por el contrario, hubiere 
excedente se desLinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para cu­
yo efecto la Tes')rería Comuna de Portezuelo, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá a disposición de dicha. 
Caja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que este no haya sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella estableCldas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deposita­
rá en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a Que asciende dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Portezuelo deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamos o préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las in­
v~rsiones hechas de acuerdo con la autoriza­
ción concedida en el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del Departamento, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas en las obras autorizadas en 
el artículo 2.0 de esta ley". 

(Fdo.): Ramón Espinoza Vásquez". 

N.o 26.-MOCION DE VARIOS S~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

En las comunas de Pichilemu y Paredone'l, 
dependientes de la provincia de Colc):lagua, 
existen tres lagunas salineras denominadas 
"Cahuil", "Bucalemu" y "Boyecura". 

En estas salinas se producen anualmente 
más o menos 200.000 quintales métricos, lo 
que hace un total de 20.000.000 de kilos de sal. 

Estas comunas actualmente se encuentran 
abocadas al problema caminero, que, por su 
pésimo estado, 8ólo son utilizables en el ve­
rano, quedando el resto del año, por su in­
transitabilidad, millares de sacos de sal sin 
poderse transportar a los centros de consu­
mo, con el perjuicIO que es de imaginar para 
los productores de este indispensable elemen­
to y también para el consumidor mismo, que 
ve escasear la sal, sin motivo aparente o 
justificable. 

En estas circunstancias, todo aconseja ir 
a la rápida solución de este problema, cons­
truyendo los caminos o puentes necesarios y 
reparando formaImente los actuales, para 
contar así con vías expeditas que permitan 
un rápido y eficiente transporte de este vital 
elemento en la alimentación nacional. 

Ahora bien, también conoce la Honorable 
Cámara que en las costas de Pichilemu y 
hasta Llico, existe la riqueza de los produc­
tos marítimos en sus más variadas especies, 
y es, y ha sido siempre, una larga y anhe­
lada aspiración de los trabajadores del mar 
o pescadores, contar con el correspondiente 
muelle para el desarrollo de sus actividades 
y comercio de estos productos, los que, ac­
tualmente, deben ser transportados por mar 
al puerto de San Antonio. 

La construcción de este muelle, además de 
llenar las finalidades ya expuestas, contri­
buiría, por otra parte, pOderosamente aí 
abastecimiento de pescados y mariscos en 
fas provincias de O'Higgins, Colcha gua y 
Curicó 

Cábenos, finalmente, hacer presente a la 
Honorable Corporación, que en el Departa­
mento de Puertos del Ministerio de Obras 
Públicas existe debidamente estudiado y 
aprobado un proyecto para la construcción 
de este muelle pesquero, y sólo falta su finan­
ciamiento, ~l que, con el presente proyecto, 
queda solUCIOnado. 

Por estas consideraciones venimos en some­
ter a su estudio y aprobación en la Honora­
ble Cámara el SIguiente 

PROYECTO DE LEY 

ArtíCUlo 1.0- Autorízase la construcción 
de un camino pavimentado próximo a la pla­
ya, desde Pichilemu a Cahuil y La Villa' la 
construcción de un puente carretero sobr~ la 
laguna de Cahuil, en el lugar denominado La 
Puerta; la construcción de un camino desde 
"Las Cabeceras" hasta el puente La Palmi­
lla, por el cordón de cerros, y, la reparación 
y ripia dura de los caminos de la comuna de 
Paredones, desde el camino a Las Cabeceras 
hasta el pueblo de Paredones y Las Salinas 
de Bucalemu y lIoyecura. 

Artículo 2.0- Autorízase la construcción 
de un muelle pesquero en el balneario de 
Pichilemu, dependiente de la comuna del 
mismo nombre, de acuerdo con las bases y 
especificaciones que existen en el Departa­
mento de Puertos del Minsterio de Obras 
Públicas. 

Artículo 3.0- El valor de estas obras se 
financiará con los aportes que se detallan a 
continuación, y su producto se repartirá por 
iguales partes en la construcción de los ca­
minos y puentes ya citados y en la construc­
ción del muelle pesquero de Pichilemu: 

A) Con un impuesto adicional de un dos 
por mil sobre los bienes raíces de las comu­
nas de Pichilemu y Paredones; 



SESION 55.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 25 DE AGOSTO DE 1954 2839 

B) Con un impuesto de un peso por kilo 
de sal que se produzca en ambas comunas, y 

C) Con el impuesto que establece la ley 
9,214, y que según su artículo 3.0, inciso fi­
nal, debe invertirse en el camino de Pichile­
mu a Cahuil. 

Artículo 4.0- El impuesto por kilo de sal, 
establecido en el artículo anterior, se cobrará 
en todas las corr.unas de Chile donde existan 
salinas, y su producto se invertirá en obras 
camineras de las respectivas comunas. 

Artículo 5.0-- Las Tesorerías respectivas 
contabilizarán separadamente lo que produz­
can estos impuestos y los depositarán en la 
cuenta especial 50bre "erogaciones para ca­
minos", en conformidad a lo establecido en 
el artículo 28 de la ley 4,851, orgánica de ca­
minos, no pudiendo girarse sobre dichos fon­
dos sino con los fines expresamente seña­
lados en esta ley. 

Artículo 6.0-- El impuesto adicional sobre 
los bienes ralees será cobrado semestralmen­
te y en conjunto con la contribución ordi­
naria. 

El impuesto de un peso por kilo de sal 
será cobrado po!" la respectiva Municipalidad, 
de acuerdo con el estado de producción que 
le entregue la oficina de Impuestos Inter­
nos, ante la cual los productores o sus ad­
ministradores responsables harán previa­
mente declaración jurada o notarial testifi­
cada su producción. Toda declaración falsa 
será sancionada con una multa equivalente 
a diez veces el impuesto correspondiente a 
la producción no declarada y cuya exactitud 
se haya verificado en cualquiera forma legal. 

Artículo 7.0-- Los fondos que resulten de 
la aplicación de los artículos anteriores se 
destinará exclusivamente a la ejecución de 
los caminos nombrados, a la construcción 
del puente, a la construcción del muelle pes­
quero, al pago de las expropiaciones que sean 
necesarias y a !as construcciones de obras 
de arte, cuyo costo unitario no exceda de 
$ 500.000. Aquellas cuyo costo sea superior 
deberán incluirse en el plan anual extraor­
dinario de Obras Públicas. 

Artículo 8.0-- La totalidad de los impues­
tos de cada comuna serán invertidos única­
mente en las obras de la misma comuna. La 
construcción del puente sobre la laguna de 
Cahuil en La Puerta, se financiará con el 
aporte de ambas comunas -Pichilemu y Pa­
redones- por igu ales partes. 

Artículo 9.0-- Las obras serán ejecutadas 
en conformidad a los planos, bases y espe­
cificaciones que apruebe el Presidente de la 
República, con sujeción a las disposiciones 
de la ley 4,851 y sus modificaciones. 

Artículo 10.- Las expropiaciones necesa­
rias para realizar las nuevas obras y para 
ampliar o reparR.r las existentes, se tramita­
rán de acuerdo con la ley 8,080, de 26 de 
enero de 1945. En caso de donación por par­
te de los propiewrios de las fajas necesarias 
para la construcción, del nuevo camino a 

Cahuil o del puente a Las Cabeceras y para 
la ampliación del primero hasta La Puerta, 
o para las variantes que sea necesario cons­
truir en éste y en los demás caminos de Pare­
dones, se considerará como erogación par­
ticular el valor de éstas, y, con la cuota fiscal 
correspondiente, integrará los fondos destina­
dos a la realización de la sobras a que se 
refiere la presente ley "Artículo 14, ley 8,080". 

Artículo 11. - La Dirección General de 
Vialidad y el Departamento de Puertos, de­
pendientes del Ministerio de Obras Públicas, 
previo Decreto Supremo, quedan autorizadas 
para contratar con el Banco del Estado el o 
los préstamos necesarios para realizar estas 
obras en el mellor plazo posible. Para la 
contratación de €'stas obligaciones, no regi­
rán las disposiciones respectivas de las le­
yes y reglamentos orgánicos de la institución 
y los préstamos se ajustarán a las exigencias 
de tipo de interés, porcentaje de amortiza­
ción u otros que el Banco tenga establecido! 
para esta clase de operaciones. (La amorti­
zación se puede hacer en corto plazo). 

Artículo 12.- Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, del impuesto est&-­
blecido en el decreto 2,772, de 18 de agosto 
de 1943, sobre impuesto a la internación, pro­
ducción y cifra de negocios, y, en general, 
de todo derecho de contribución el material 
y el equipo mecánico que la Dirección de Via­
lidad y el Departamento de Puertos del Mi­
nisterio de Obras Públicas importe para las 
obras a que se refiere la presente ley. 

Artículo 13.- Una vez terminadas y paga­
das las obras a que se refiere el artículo 1.0 
de esta ley, se suprimirán los impuestos de 
que trata el artículo 2.0 de este cuerpo legal. 

(Fdos.): Jorge de la Fuente Marchant, Car­
los José Errázuriz, Jorge Errázuriz, y Pedro 
González" • 

N.o 27.-MOCION DEL SE~OR FUENTEALBA 

"HONORABLE CAMARA: 

La moral del jefe de un hogar y su sentido 
de responsabilidad en el trabajo está en rela­
ción directa con la satisfacción que siente en 
su vida hogareña, cuando ella se desenvuel­
ve en un ambiente con un mínimun de co­
modidades. 

Velar porque ]a vida del trabajador cam­
pesino tenga un incentivo de arraigo en el 
núcleo familiar, constituye prenda segura de 
higiene mental, a la vez que consolidación de 
hábitos de apego hacia la tierra, indispensa­
bles en la evolución cultural de nuestros sec­
tores campesinos. 

En mérito de estos principios sociales, pre­
sentamos el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 - Los propietarios de pre­
dios agrícolas cuyo avalúo sea superior a 
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$ 1.500.000, deberán construir habitaciones 
adecuadas para sus inquilinos. 

Artículo 2.0- Las habitaciones deberán 
reunir como mínimos los siguientes requisi­
tos: dos dormitorios, cocina, sala de estar y 
despensa. Serán forradas o enlucidas. Los dor­
mitorios tendrán piso de madera y ventanas 
de vidrio. Próximo a cada casa se construirá 
un pozo negro. 

Artículo 3.0- Para determinar los tipos de 
casa convenienteH a cada zona, la Corpora­
ción de la Vivienda hará los estudios perti­
nentes y oirá las sugestiones que puedan for­
mularle las Soci:::dades AgrícOlas y Coopera­
tivas existentes en la respectiva zona. 

Artículo 4.0- El Estado, por intermedio de 
sus organismos de crédito, concederá créditos 
para estas construcciones a un plazo no supe­
rior a diez años. 

Artículo 5.0- Estos créditos quedarán ga­
rantidos con el predio en que se levante la' 
construcción, serán pagados en la misma 
forma que las contribuciones de bienes raí­
ces, pero en cuo'Las anuales y con la misma 
garantía, sin necesidad de hipoteca especial. 

Artículo 6.0- Los montos provenientes de 
estos créditos se entregarán al solicitante 
con el 70%, al tiempo de ser concedidos, y el 
saldo al terminarse la construcción. 

Artículo 7.0- El plazo para terminar la 
construcción será de un año, a contar desde 
la fecha en que se recibe el préstamo. Las 
inversiones en materiales y las obras de cons­
trucción serán supervigilades por funciona­
rios de la Corporación' de la Vivienda. 

Artículo 8.0- En el caso de que la obra 
no esté terminad:>.. totalmente dentro del pla­
zo indicado, pOdrá exigirse el reintegro total 
del préstamo, en los términos que al efecto 
se fijen por la Institución Estatal que lo 
concedió. 

Artículo 9.0- Los créditos serán equiva­
lentes al 80% del valor del respectivo tipo de 
casa proyectada por la Corporación de la 
Vivienda. 

Artículo 10.- Estos créditos podrán ser 
concedidos también en las mismas condicio­
nes a los propietarios de predios agrícolas 
con avalúo inferior a $ 1.500.000. 

Artículo 11.- El valor de las habitaciones 
que se estime adecuados a la zona se reba­
jará del avalúo del fundo para los efectos 
de contribucione8 e impuestos. 

Artículo 12.- A los propietarios que no 
cumplan con la obligación establecida en el 
artículo l.o, en el plazo de cinco años, con­
tado d:::sde la vigencia de esta ley, se les 
sancionará grabando con un impuesto adicio­
nal de tres por mil el avalúo del respectivo 
predio agríCOla. 

Artículo 13.- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

(Fdo.): Juan Fuentealba". 

N.o 28.-MOCION DEL SE~OR BOLADOS. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Prorrógase por el plazo 
diez años la pensión de que goza la señora 
Carmen Avila Carvallo, en virtud de la ley 
N.O 9,775, de fecha 2 de noviembre de 1950. 

Fíjase el monto de la pensión en la suma 
de $ 5.000 mensuales. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdo.): Humbel'to Bolados". 

N.o 29.-MOCION DEL SE~OR OJEDA. 

PROYECTO DE LEY 

'~Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
dona Rosa Ema Gálvez viuda de Salazar 
una penSlOn de medio sueldo vital reajus~ 
table, de la provincia de Santiago, en aten­
ción a los servicios prestados en el Ejército 
y Carabineros por su esposo, don Guillermo 
Salazar Vida!. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Sergio Ojeda". 

N.O 30. -COMUNICACIONES. 

L.a primera, del señor Vicepresidente Eje­
cutIVO de la Caja de Previsión de Carabine­
ros, con la que remite copia del oficio en ... 
viado al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social sobre suplemento del Pre­
supuesto de esa Institución. 

La segunda, del señor Vicepresidente de 
la Línea Aérea Nacional, con la cual invita 
a. los ~eñores Diputados a conocer el fun­
CIonamIento de esa Empresa. 

Lll; tercera, de la Sociedad de Ingenieros 
Agronomos de Bolivia, en la que se refiere 
a las conclusiones a que llegó el Primer Con­
g~eso Nacional ele Agronomía, celebrado re­
CIentemente en ese país. 

V.-T~TO DEL DEBATE 

:-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 50. a, 51.a, 52.a 
y ~3.a quedan aprObadas, por no haber sido 
objeto de observaciones. 

Se va a dar la cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ternu­
nada la Cuenta. 
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1.-CREACION DE LA JUNTA NACIONAL 
DE AITXILIO ESCOLAR.- ENVIO A LA 
COMISION DE EDUCACION DEL PRO­
YECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
primer lugar de la Tabla General, figura el 
proyecto que crea la Junta Nacional de Au­
xilio Escolar. Me permito hacer presente a 
la Honorable Cámara que el decreto con 
fuerza de ley N.O 191, de 17 de Julio de 1953, 
organizó los Servicios de Auxilio Escolar y 
creó la Junta Nacional de Auxilio Escolar, 
por cuya razón me permito proponer a la 
Corporación enviar este proyecto nuevamen­
te a la Comisión de Educación Pública para 
que· armonice sus disposiciones con las del 
referido decreto con fuerza de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. . _ 

Acordado. 

2.-LmERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE UNA PARTIDA DE LE­

CHE EN POLVO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley que libera 
de derechos la internación de una partida 
de leche en polvo. 

El proyecto figura en el Boletín N.O 7,849. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Correa, don 
Salvador. 

En discusión el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, la Comisión de Hacienda, por una­
nimidad, acordó liberar de' derechos de in­
ternación y almacenaje a una partida de un 
millón de kilos de leche 'en polvo destinada 
a las plantas pasteurizadoras nacionales pa­
ra que la conviertan en leche fresca, con el 
objeto de que en las épocas de escasez de es­
te alimento pueda disponerse de la leche 
fresca producida en tal forma por esas plan­
tas, a fin de aliviar la situación verdadera­
mente angustiosa por que atraviesa la po­
blación a causa de su escasez. 

Se estableció, al ¡mismo tiempo, que, a 
partir del 1.0 de noviembre del año en curso, 
quedará libre el precio de la leche con el ob­
jeto de permitir que en los períodos de 
abundancia de este producto, las planta-s 
pasteurizadoras adquieran las cantidades ne­
cesarias para convertirlas en leche en polvo 
y guardarla en ese estado para las épocas 
de escasez y volverla, entonces, a su estado 
de leche fresca para hacerla llegar a los 
consumidores. 

Por estas razones, señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda aprobó por unanimidad 
este proyecto de ley. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, desde luego, anticipamos que votaremos 

. favorablemente el proyecto que libera de de­
rechos a la internación de leche en polvo, 
que ha sido informado por el Honorable se­
ñor Correa Larraín. Sin embargo, vamos a 
proponer que se le introduzcan algunas mo­
dificaciones. 

En primer término, el artículo 1.0 dispone 
que se libere de derechos de aduana a la 
internación de una partida de leche en pol­
vo, pero no hace ninguna referencia al nue­
vo tributo que impone la ley N.O 11,575 a las 
inversiones en dólares que se hagan en el 
exterior. En nuestra opinión, la exención de­
be abarcar, también, el pago de ,este tributo. 

En segundo término, nos parece que la 
cantidad de un millón de kilos y el plazo 
de vigencia para internar el producto -que 
es de un año- nos parecen insuficientes; 
porque, desde el momento en que cese la li­
beración y se decrete el precio interno libre 
de la leche, si no se salda el déficit actual, 
que en verano llega a los cien mil litros dia­
rios en Santiago, tendrá, como podrán pre­
ver lOs señores Diputados, un alza conside­
rable. 

Por este motivo creemos conveniente que 
se amplie el plazo de la liberación a dos 
años y, al mismo tiempo, que se permita que 
en el año 1955 se interne otro millón de ki­
los de leche en polvo. De este modo se con­
seguiría evitar la escasez de leche que se 
ha producidO en los últimos años y se man­
tendría su precio. 

Estimamos, además, que debemos tratar 
de legislar favoreciendo a los productores y 
no a los intermediarios. Para ese efecto, qui­
siéramos agregar, al inciso primero del ar­
tículo 1.0, lo siguiente: 

"Gozarán de este beneficio las compras 
que hagan los productores que presenten 
certificados de producción de no más de se­
senta días". 

De esta manera, no gozarán de este pri­
vilegio los intermediarios que lo único que 
hacen, en definitiva, es encarecer la leche. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Con todo agra­
do. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el inciso tercero del artículo 1.0 es­
tablece que. "la diferencia que resulte entre 
el valor de costo, incluso el de distribución, 
y el preCio de venta al público, será ingre­
sado al Fondo de Desayuno Escolar, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 
del decr,eto con fuerza de ley N.O 191, de 17 
de julio de 1953". 

Por lo tanto, señor Presidente, no habrá 
ningún intermediario que se beneficie con 
la diferencia de precio. 

El señor RECABARREN.- Señor Presi­
dente, voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor Guzmán. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Ho~-.orable señor Recabarren, tiene 
la palabra ,el Honorable señor Guzmán. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 
tal como lo ha dicho el Honorable señor Re­
cabarren, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente este proyecto de 
ley, pues consideramos de absoluta justicia 
liberar de derechos aduaneros a la interna­
ción de un millón de kilos de leche e~1 polvo. 

Sin embargo, quiero manifestar a la Ho­
norable Cámara que no veo la relación que 
existe entre esta liberación de dererhos que 
concede el artículo 1.0 y el precio libre (le 
la leche y sus productos derivados, que se 
establece en el artículo 2.0. 

Señor Presidente, tengo el honor de re­
prese_.tar ante esta Honorable Cámara a una 
zona ,esencialmente lechera, cuya produc­
ción en el verano es de doscientos cincuenta 
mil litros diarios y baja en el invierno a 
treinta mil litros. Pues bien, las organizacio­
nes agrícolas de la región no han podida 
conseguir las previas necesarias para insta­
lar plantas elaboradoras de leche en polvo 
que permitan, como lo ha dicho el Honora­
ble señor Recaban'en, producir una cantidad 
suficiente para abastecer, en los meses de 
invierno, en las épocas de escasez, las gran­
des mercados consumidores de este producto. 
Como he dicho, no veo la relación que hay 
entre el artículo primero y el segundo, que 
me parece, por otra parte, extraordinaria­
mente peligroso, por cuanto el precio libre 
puede significar que el litro de leche llegue 
a treinta pesos y que el Gobierno se vea en 
la dura r.ecesidad de volver a intervenir en 
la fijación de su precio. Por estas considera­
ciones, lo que debe hacer el Ejecutivo, ya 
que tiene en sus manos 13.8 herramientas 
para ello, es fijarle a la lieche un precio jU&­
to y razonable. 

Por estas razones, señor Presid'ente, pido 
a la Mesa que se voten separadamente los 
dos artículos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

co::tinuar ,el Honorable señor Recabarren. 
El señor RECABARREN.- Señor Presiden­

te, a las observaciones que formulé hace un 
momento en cuanto a la necesidad de dar 
mayor amplitud a este proyecto de ley para 
que rija hasta el año 1955, el Honorable se­
ñor Correa Larraín contesta con una alusión 
al inciso tercero. Pues bien, quisiera saber 
cuál es la relación que hay entre sus obser­
vaciones y las modificaciones que los Dipu-

tados de estos bancos deseamos que se in­
troduzcan al inciso primero del artículo Lo, 

Las modificaciones que proponemos son 
muy sencillas. La primera de ellas, amplía 
esta liberación hasta 1955. ¿Con qué objeto? 
Se hace esta proposición con el fin de que, 
llegado 'el período de ve __ cimiento que se 
contempla en el proy,ecto, pueda seguir rea­
lizándose un abastecimiento regular de le­
che en polvo que impida el aumento de pre­
cio ,en forma exorbitante, como ocurriría si 
se aprobara el artículo 2.0 que declara este 
producto de precio libre. 

Se autoriza, también, la prolongación de 
este beneficio por un año más, con lo cual 
se podrá aume~:tar la cantidad establecida 
en el artículo 1.0 de un millón a dos mill~ 
nes de kilos. 

Por la tercera modificación se contempla 
la liberación del impuesto por dól~r, que ha 
variado en conformidad a la ley N.O 11,575 
sobre reforma tributaria. 

Por la cuarta modificación, se trata de que 
las compras sean Ihechas directamente al 
productor y cuenten coa certificados de pro­
ducció_l de no más de sesenta días. 

Estas cuatro modificaciones tienden a evi.­
tar los defectos a que se ha referido el Ho­
norable señor Guzmán. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿En qué 
consiste la última modificación, Honorable 
Diputado? 

El señor RECABARREN.- El artículo 1.0, 
Honorable Diputado, dice, entre otras COSM. 
que las plantas pasteurizadoras nacio~:ales 
podrán internar un millón de kilos de leche 
en polvo. Proponemos que se agregue a esta 
disposición, otra en el sentido de que estM 
compras sean hechM directamente al pro­
ductor, con certificados de prOducción de no 
mas de sesenta días. 

Ahora bien, quisiera saber el alcance de 
las observaciones formuladas por el Honora­
ble señor Correa, porque estas cuatro modi­
ficaciones no tienen ninguna relación con el 
Lciso tercero del artículo 1.0. 

El señor CORREA LARRAIN.- Me refería 
al hecho de que, por el inciso tercero del 
artículo 1.0 se establece la diferencia que 
resulta entre el valor de costo de la leche en 
polvo que se adquirirá, incluído el costo de 
distribución, que tendrán las plantas pasteu­
rizadoras, y el precio de venta al público, 
de este producto una vez convertido en le­
che fresca, diferencia que, ojalá, no sea de 
utilidad de las pla:::J.tas pasteurizadoras si­
no que se destine al Fondo de Desayuno Es­
colar, 

El señor RECABARREN.- Estamos de 
acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- En cuanllo 
al inciso segundo, por él se estabiece que, 
con el objeto de evitar que en el futuro se 
produzca la misma situación que existe ac­
tualmente, se declara, a contar del primero 
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de noviembre, libre el precio de la leche. 
¿Con qué objeto? 

La producción de leche en invierno es me­
nor, debido a ia escasez de los pastos y por 
esta circunstancia y otras, las vacas dan 
menos leche en esa época del año. 

También es menor, porque hay una serie 
de lecherías que sólo lechan de temporada; 
es decir, durante los meses de veral~o, hasta 
marzo o abril inclusive. Al reanudar sus ac­
tividades esos establecimientos, se va a pro­
ducir una gran abundancia de este artículo, 
lo que, contrariamente a lo que afirmaba el 
Honorable señor Guzmán, traerá como con­
secuencia una baja en el precio de la leche 
en esa época. Eso va a permitir a las plan­
tas pasteurizadoras adquirir leche a menos 
costo para convertirla en leche en polvo y 
poder disponer, en los meses de invierno, 
cuando se produce ,escasez de este producto, 
de gran cantidad de ella para entregarla en 
estado fresco. 

Este es el mecanismo que se ha ideado en 
esta materia. 

Por eso se ha establecido la liberación de 
derechos de aduana con respecto a un mi­
llón de kilos de leche en polvo, por una sola 
vez. Creo que sería peligroso autorizar la li­
beración para dos millones de kilos, porque 
pOdríamos encontrar~_os ·el próximo año con 
un excedente de leche, con el cual no sabría­
mos qué hacer. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Con todo agra­
do. 

El señor BUSTAMANTE.- Quiero hacer 
presente que me parece preferible suprimir 
el artículo 2.0 del proyecto, porque el Eje­
cutivo tiene facultades para fijar el precio 
de la leche por intermedio del Ministerio de 
Eco~omía, con informe del Ministerio de 
Agricultura, es decir, hay un decreto por el 
cual se declara el libre precio de la leche a 
contar del 1.0 de noviembre, o sea, al empe­
zar los meses en que hay abundancia de es­
te producto; pero puede suceder que esta 
medida resulte inoperante o inconveniente 
en los meses de invierno, si se produce una 
aguda escasez de leche, pues entonces el 
Ejecutivo no tendría ninguna herramienta 
para intervenir en la fijación de su precio. 

Es preferible, a mi juicio, suprimir el ar­
tículo 2.0. dejando esta facultad de fijar el 
precio de la leche, por medio de un decreto 
del Ministerio de Agricultura, que es la si­
tuación que existe en la actualidad. 

El señor RECABARREN.- Con referencia 
a las observaciones del Honorable señor Co­
rrea Larraín en lo tocante a que no conven­
dría ampliar el beneficio de la liberación de 
derechos de aduana e internación a dos 
años, sino establecerlo por uno, deseo mani­
festar a la Honorable Cámara que tengo a 
la mano un memorándum que varios pro­
ducto¡;8S de leche, entre ellos la Central de 

Leche Chile, planta pasteurizadora, han en­
viado a los parlamentarios. E i dicha minuta 
se hace ver, sin que se haya desmentido has­
ta la fecha, que el déficit de leche en San­
tiago, durante este invierno, llegó a la can­
tidad de ciento cincuenta mil litros diarios. 
Agrega que, no obstante el aumento que ex-
13erimenta la producción de este alimento en 
primavera, el déficit será de cien mil litros 
diarios. 

Creo que si el déficit de producción de le­
che se va a mantener, y se elimina la fija­
ción de precio para este artículo, es natural 
y lógico colegir que se producirá un aumen­
to del precio. 

Pues bien, se trata de evitar que se pro­
duzca eSe aumento de precio y ello se con­
sigue por este camino de liberar de derechos 
de internació:1 a dos millones de kilos de 
leche en polvo. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN.- El· millón 

de kilos de leche en polvo que se adquiertt 
ahora, entrará al país justamente en el mo­
mento en que se comienza a producir la 
abundancia de leche. Por lo tanto no habrá 
necesidad de ocupar esa leche en los días 
que quedan de este invierno, puesto que 
prácticamente en septiembre comienza la 
abundancia de leche. De manera que ese mi­
llón de kilos de leche sólo se ocupará el pró­
ximo año. 

El señor RECABARREN.- Estaría en la. 
razo:J, el Honorable señor Correa Larraín en 
el caso que se produjera ese aumento en la 
producción de leche durante la primavera, 
porque entonces el millón de kilos que se 
importará serviría para saldar el déficit del 
próximo año; pero, no es así. Siempre ha­
brá un déficit, a pesar del aumento que se 
produce en primavera. E~ consecuencia, que­
daremos abocados al mismo problema, no 
obstante que el millón de kilos de leche lle­
gará a fines del invierno. 

Porque este es un problema que no tiene 
solución, sino a través del desarrollo de un 
plan de cuatro o cinco años. Por lo tanto, 
tenemos la obligación de prever la situación 
Que se producirá, libera~do de derechos de 
internación a dos millones de kilos de leche, 
y por un período de dos años. 

En atención a estas consideraciones, he­
mos presentado estas cuatro indicaciones, 
para abordar este problema en forma más 
amplia y para obtener las mayores seguri­
dades posibles, desde el mome~~to que esta­
mos ciertos que el déficit de leche no dis­
minuirá. 

El señor CASTRO (Presidentei.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Silva uno a . 

El señor SILVA.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos afir­
mativamente este proyecto, por cuanto tra-
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ta de resolver un problema que es básico en 
la alimentación popular. 

En la Comisión de Hacie"'da formulé in­
dicación para que del total de la leche en 
polvo que se importará al país y que se está 
liberando de derechos de internación y al­
macenaje en este proyecto, se destinara un 
30 por ciento para las provincias de Coquim­
bo al norte i·'clusive. 

Esta indicación del Diputado que habla 
fué aprobada por la Comisión de Hacienda 
y ruego a la Honorable Cámara aceptarla en 
las mismas ca diciones, ya que en esta for­
ma permitirá resolver el problema que tiene 
la zona norte en lo que se refiere al abaste­
cimiento de este artículo ese"cial. 

El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

El señor SERRANO. - Señor Presidente, 
he oído con todo interés las informaciones 
que de distintos sectores se han dado aquí; 
pero creo que este problema. en realidad, ha 
sido enfocado solamente en forma parcial y 
que, para U" debido estudio de él debería­
mos enfocarlo en su totalidad. 

La población de Chile como sabemos es 
aproximadamente de seis millones de habi­
tantes. Según la recompndación técnica del 
Consejo Nacional de Alimentación. la nece­
sidad lechera por perso a es de 2!i0 gramos 
diarios. o sea. más o menos 541 mmones de 
litros de leche al año_ 

La Conferencia Internacional de Alimen­
tación de Hot Springs. recomienda. para el 
caso de Chile, h f'antirtad de !i!l3 gramos 
diarios. o se~. un to+~ 1 anual de mil 275 mi­
llones de litros al año. 

El co"sumo actual de la pobJa~íón del 
país. según la e.~t~ñí.~tif''' del último año 
(porque los datos este año son parciales so­
lamente), fué de 300 millones de litros de 
leche en estado fresco y 190 millones en sub­
productos. 

Por lo tanto. nos encontramos frente a un 
hecho real: déficit de producción que, según 
los datos tomados de la Co"ferencia Inter­
nacinn<tl de Alimentación, actualmente es de 
41 millones de litros y. de acuerdo con la 
recomend'lción de la Conferencia Interna­
cional de Hot Springs nara Chile sería de 
más o me~os de ochocientos millones de li­
tros. 

¿Cuál ha sido la causa que ha motivado 
este déficit? Yo ni siauiera afirmaría que es 
la fijación de un precio indebido para este 
producto. Más que nad't. la causa debe bus­
carse en la contradicción y el desconcierto 
que se ha producido en e.~te delicado ramo 
de los negocios, que requiere formación y 
condiciones especiales, que se han visto al­
teradas por u"a serie de medidas contradic­
torias. dictadas en los últimos 8ños. Estas 
contradicciones son las que han llevado a la 
inlustria lechera a la situación de grave-

dad extrema en que se haya hoy día y que 
puede ser más grave aún en el futuro. 

Quiero dar algunos datos que son de posi­
tivo interés en este sentido. Mientras el año 
1949 llegábamos a 752 millones de litros 
anuales, el año 1952 bajamos a 658 millones, 
y, el año 1953, a seiscientos millones. Y, a 
pesar de que no existen datos exactos, se 
puede estimar que la producción de este año, 
en los meses que van corridos. ha disminui­
do en U:1 diez o quince por ciento. 

En cuanto a la cantidad de vacas produc­
toras de leche, la situación es exactamente 
igual, mientras en el año 1949 había 534 mil 
vacas, en el año 1952 este número bajó a 
502 mil, para terminar en el año 1953 en 440 
mil. Seguramente este a.ño las estadísticas 
mostrarán u"a di.'1minución paralela a la 
anotada en la producción de leche. 

Creo que no es necesarIo insistir con mu­
chas palabras en las consecuencias de este 
déficit lechero sobre el problema alimenticio. 
Lo que significa la leche es demasiado cono­
cido para extenderme e'1 este aspecto. 

Por lo tanto, este proyecto, junto con tra­
tar de corregir esta anomalía, que la estimo 
de enorme gravedad en cuanto al déficit de 
alimentación se refiere, también aborda un 
aspecto que tiene máxima importancia des-

'de el punto de vista de la producción na­
cional agrícola. 

De todos es conocido el esfuerzo y la ca­
pitalización que requiere una lechería y 100II 
beneficios que representa para la agricultu­
ra del país él que todas las propiedades 
agrícolas tengan establos y otras construé­
ciones de lechería dentro de su organización. 

Como canitalización tIe~·e ventajas dema­
siado conocidas. En cuanto a la técnica, es 
imTJortante para una propiedad agrícola el 
hecho de tener un establecimiento lechero, 
porque también tiene verdadero valor el 
traer veterinarios y elementos técnicos de to­
do orde'1 que no sólo benefician a la pro­
ducción lechera, sino, asimismo, a la gana­
dera. de la que el país también está en fuer­
te déficit. 

En tercer lugar, mirado desde este punto 
el problema. le doy enorme importancia a la 
producción de carne, porque, como muy bien 
lo sabe la Honorable Cámara, junto a la pro­
ducción lechera se desarrolla la de car~e, ya 
sea directa o indirectamente, como subpro­
ducto. 

Por último, quiero destacar un problema 
que ha sido recomendado en diversos infor­
mes, por conferencias internacionales y por 
técnicos internacio" ales y nacionales, y es 
el de lo que representa la lechería en el me­
joramiento de los suelos, lo que repercute 
en el volumen total de la producción agrí­
cola. 

Sin tocar el fondo del problema, planteo 
estos dos aspectos fundamentales que pa­
drían ser cO::lsiderados en esta materia. 
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Con los antecedentes anteriores, se ha pre­
~entado una moción firmada por algunos 
Honorables colegas; que, a mi juicio, tiende 
a abarcar el conjunto del problema, 

El artículo 1.0 del proyecto permite la im­
portación de determinada cantidad de leche 
en polvo, con toda clase de franquicias: 
Frente a esta disposición, haciendo un cálcu­
lo de la producción y ,el consumo nacionales, 
~e podría afirmar que, prácticamente, es po­
sible solucionar este problema para el futu­
ro, porque los errores c9metidos con ante­
rioridad y desde hace largo tiempo, ya es 
tarde para que se puedan solucionar de in-
mediato. . 

Por esto considero que el articulo 1.0 tIe­
ne un hondo significado social. 
, La Comisión, considerando que este sacri­

ficio que va a hacer el país, al liberar, de 
derechos de internación y de otros tributos 
a la leche en polvo que se trata de traer con 
los fines que se pretende obtener, puede ser­
vir para que algunos industriales o algunos 
pequeños grupos de comerciantes puedan 
obtener alguna utilidad, estableció, en el 
inciso tercero de este artículo 1.0, que la 
utilidad que se pueda producir en la venta 
al pÚblico irá a incrementar el Fondo de 
Desayuno Escolar, de acu'erdo con lo esta­
blecido en las disposiciones legales que este 
inciso señala. 

Además, señor Presidente, por medio del 
artículo 2.0 se trata en realidad, de evitar 
que el próximo .añoestemos discutiendo, en 
este Honorable Congreso, las disposiciones 
conducentes a liberar de derechos a una 
nueva internación de leche. Como lo decía 
al exponer las razones fundamentales que 
han producido este problema lechero el ar­
ticulo 1.0 es una consecuencia necesaria de 
los errores cometidos durante los últimos 
años, en esta materia. 

y por esto queremos evitar que el próxi­
mo año se repita el espectáculo tantas veces 
presenciado por todos en esta Honorable Cá­
mara, de la enorme escasez de leche que se 
·observa en los grandes centros de consumo 
del pais. 

Si algunos Honorables Diputados creen 
que, en realidad, la internación de leche en 
polvo puede ser una solución para la situa­
ción existente, yo puedo afirmar, por mi 
parte, en la forma más categórica posible, 
que el camino de la internación es muy jus­
tificado hoy día, ya que no existe otra ma­
nera de solucionar este problema durante el 
presente año, pero que, de mantenerse este 
principio, llegaríamos a depender, total y 
absolutamente, de la producción extranjera, 

, cbmo está ocurriendo con algunos otros ar­
.tículos de elemental necesidad para el con­
sumo de la población,. 

Hay que agregar, además, otro hecho, que, 
tal vez, l).an olvidado los Honorables Dipu­
tados: el déficit de divisas que aqueja al 
país, que tiene caracteres bastante graves, 

puede exponerlo, el día de mañana, a que se 
vea privado de adquirir los productos ali­
menticios que necesita importar, como na 
estado a punto de ocurrir anteriormente. 

Estimo, señor Presidente, que existe el de­
ber patriótico de solucionar este problema, 
haciendo frente a la realidad con un CrIte­
rio técnico. A esto tiende el artículo 2.0, el 
cual no ha sido redactado, como podrla 
creerse, sin ningún antecedente. Debo de­
clarar, en esta Honorable Cámara, que su 
texto, coinCide,exactamente, con el del de­
creto supremo N.O 481, publicado en el "Dia­
rio Oficial", el 5 de agosto de 1954, cuyo ar­
tículo 10 contiene esta misma disposición. 

¿Y por qué se reprodujo esta disposición. 
señor Presidente? Por algo muy sencillo: 
porque el Ministerio de Agricultura designó 
una Comisión Técnica, integrada por fun­
cionarios de dicha Secretaría de Estado. y 
por miembros de la Confederación Lechera. 
Esta Comisión, después de un acabado estu­
dio' del problema lechero en el pais, llegó a 
la conclusión de que la ümca manera de so­
lucionarlo era, precisamente, dictar esta me­
dida. Pero ,esta norma, señor Presidente, no 
ha sido fijada para ser aplicada desde una 
fecha arbitraria, punto sobre el cual deseo 
insistir ante la Honorable Cámara. 

Precisamente, se ha fijado elLo de no­
viembre porque se ha estimado, de acuerdo 
con los datos estadísticos que existen, que 
en esa época, generalmente, hay ya abun­
dancia de leche y, por lo tanto, al operar la 
libertad de precios desde esa fecha lo hará 
dentro de un régimen de abundancia y no 
de escasez, como habría sucedido si esta dis­
posición rigiera desde elLo de julio o de 
agosto del presente año, lo que, sencillamen­
te, sería un absurdo. 

Por otra parte, señor Presidente, y frente 
a las observaciones del Honorable señor Re­
cabarren, debo destacar otras cosas que son 
de fundamental importancia. Dos problemas 
se pueden presentar con el régimen de li­
bertad de precio de la leche: según algunos 
críticos, se producirá escasez de este pro­
ducto; y en opinión de otros, se producirá un 
excedente excesivo. Considero, señor Presi­
dente, que no podemos separar los dos as­
pectos, porque están íntimamente ligados el 
uno con. el otro. 

Quiero hacer notar, en primer lugar, que 
la producción lechera, en este país, no está 
en manos de un monopolio, ni siquiera de 
un "oligopolio", porque ella está di..<;eminada, 
a través de cientos de miles de productqres. 
Por lo tanto, desde este punto de vista, que 
es fundamental, tal vez, para desarrollar 
una política de fijación de precios, no puede 
existir ningún temor, porque los productores 
están desparramados a través de todo el país 
y existen, entre ellos, grandes y peque!'J.os. 

En segundo lugar ~ este es un aspecto 
sumamente importante~ la leche es un ar­
tículo esencialmente perecedero, y nadie po-
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dría sostener con seriedad, en esta Honora­
ble Corporación, que alguien pueda almace­
narla o acapararla. Es de todos sabido que 
la leche, e 1 veinticuatro horas, se descom­
pone. Por lo tanto, desaparece un motivo 
fundamental para que, en circunstancias or­
dinarias, se trate de evitar una política de 
fij ación de precios. 

. Por lo expuesto anterior, hay que pensar 
que una política de fijación de precios debe 
ir, téc .icamente, unida a una posibilidad de 
racionamiento; desgraciadamente, por las 
condiciones anotadas anteriormente, es im­
posible vender la leche racionadá. 

Por último, a mi juicio y a juicio de los 
técnicos del Ministerio de Agricultura que 
han opinado sobre este problema e interve­
nido en la dictación de este decreto con fuer­
za de ley, el excedente de leche que se va a 
producir en las épocas de abundancia de es­
te producto, puede ser perfectamente absor-

'_ bid o por las plantas industriales. 
Tengo a la mano antecedentes que me per­

miten demostrar esta afirmación, como tam­
bién la otra que ha hecho nuestro Ho:::ora­
ble colega señor Correa Larraín, en el sen­
tido de que la industrialización de estos ex­
cedentes de las épocas de abundancia per­
mitirá formar un stock suficiente para cu­
brir las necesidades del país durante los pe­
ríodos de escasez, que luego, no se produci­
ránestos períodos de escasez y que nadie 
pretende llevar' los precios a niveles muy 
exagerados . 

Las plantas industriales del país reciben, 
actualmente, ciento noventa millones de li­
tros de leche al año, en circunstancias de 
que la capacidad industrial instalada les 
permitiría recibir doscie:::tos sesenta y dos 
millones de litros más al año. Al mismo tiem­
po, señor Presidente, se están haciendo, en 
estos momentos, de acuerdo con los planes 
del fomento lechero, nuevas instalaciones, 
las que estarán en funciones dentro de seis 

. meses o en el próximo año y que permitiráh 
absorber cincuenta y cuatro millones de li­
tros más al año. Y, por último, en estudio, 
existen plantas que permitirían recibir otros 
sesenta y nueve millones de litros de leche 
al año más. Es decir, hay una capacidad to­
tal futura de quinientos setenta y cinco mi­
llopes de litros de leche al año, que cubre, a 
mi juicio ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Diputado? Ha terminado el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor IZQUIERDO.- Podría prorrogar­
se la hora. 

-HABLAN VARIOS SEfJORES 'DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El se"'or CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asenti::-aiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho, hasta el total despacho de este pro-
yecto. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SERRANO.- En estas condicio­

nes, señor Presidente, tiene toda la razón el 
Honorable colega señor Correa Larraín, 
cuando afirma que este proyecto es un todO' 
armónico, puesto que su artículo ·2.0 permite 
cubrir los déficits de leche que se producen 
en épocas de escasez, en el día de mañana, 
a través de las plantas industriales, lo que 
hoy hacemos con importaciones. 

Ahora bien, señor Presidente, hay otro as­
pecto que tiene mucha importancia, que, a. 
mi juicio, fué planteado en forma equivoca­
da en esta Honorable Cámara. 

La producción lechera, de acuerdo con los 
antecedentes que tenemos, es susceptible de 
ser aume:J.tada rápidamente. Basta con adop­
tar sencillas medidas, como ser: mejor ali­
mentación, aumento del promedio de per­
manencia de las vacas en los establos, etc., 
para que, a juicio de los técnicos, este pro­
blema se solucione en forma rápida. 

Por último, debo hacer notar que la fe­
cha 1.0 de noviembre a que se refiere esta 
disposición coincide con la época de abun­
dancia. 

Por todas estas consideraciones, me atrevo 
a afirmar, en esta Honorable Cámara, que 
estamos en presencia de un proyecto de ley 
que, a mi juicio, tiene mucha traSc;endencia 
nacional, porque va a solucionar, defLitiva­
mente, creo, un problema que ha estado, 
durante años, preocupando al pais siendo 
motivo de toda clase de medidas ~quivoca­
das. 

En virtud de estas consideraciones, y del 
informe aprobádo, según entiendo, por la 
u:::animidad de la Comisión de Hacienda, me 
permito pedir la aprobación de este proyec­
to de ley. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor BENA VIDES.- Piáo la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Benavides. 
El señor BENA VIDES.- Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos queremos for­
mular algunas observaciones con respecto al 
planteamiento que ha expuesto nuestro Ho­
norable colega, señor Serrano. 

En primer término, Su Señoría, afirma, en 
forma enfática, casi podríamos decir cate-­
góricamente, que en virtud de este proyectO' 
de ley quedará resuelto, ,prácticamente, el 
problema lechero, mediante el juego de las 
disposiciones de los artículos 1.0 y 2.0: Es 
evidente, señor Presidente, que las razones 
que da nuestro COlega en favor de sus afir­
maciones pueden justificar su punto de vis­
ta; pero nosotros queremos, a la vez, hacer~ 
le la siguiente consulta: ¿Qué sucedería si, 
por razones totalmente ajenas e indirectas, 
no se produjera el equilibrio entre el déficit 
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actual y la producción nacional y en la pró­
xima' temporada invernal se realizara un al­
za extraordinaria del precio de la leche, ya 
que se ha dicho que en el invierno es más 
difícil obtener este producto? 

Señor Presidente, sería indispensable, en­
to:~ces, dictar un proyecto de ley que dijera, 
exactamente, lo contrario de lo que establece 
el artículo 2.0. Es decir, sería necesario que 
se fijara, nuevamente, un precio tope a la 
leche para evitar un alza violentísima. En 
virtud de las actuales disposiciones legales 
el Gobierno tiene facultad para fijar un 
precio máximo o para decretar la libertad 
de precios. Esta facultad actual es más am­
plia y completa y, por lo tanto, más conve­
niente que una limitación legal frente a un 
problema que se viene arrastrando, práctica­
mente, sin solución en nuestro pais, desde 
hace muchos años. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.- Con todo gusto. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, el 

hecho que el Honorable señor Benavides 
destaca es, precisame'~te, el que, a mi juicio, 
hará inoperante la aplicación del artículo 10 
del decreto supremo a que hacía alusión, 
porque fa. producción lechera del pais no va 
a variar. En cambio, en cualquier momento, 
puede quedar sin efecto esta medida de li­
bertad que, a mi juicio, es absolutamente in 
oficiosa para los fines que se persiguen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- puede 

continuar el Honorable señor Benavides. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

los temores que asaltan al Honorable señor 
Serrano también podrían pJ~ntearse respe'C­
to de cualquier otro tipo dt producción na­
cional, que estuviera afectado, precisamente, 
por disposiciorles de carácter general, que 
son más convenientes que las limitaciones 
rígidas de una ley, que, en un momento da­
do, pueden significar un perjuicio evidente 
para la economía popular. 

Además, señor Presidente, nos planteamos 
otra interrogante respecto a las observacio­
nes que formulaba el Honorable señor Serra­
no. Quien recuerda el debate que hace al­
gún tiempo hubo sobre este problema leche­
ro, y cuya síntesis de las observaciones se­
guramente no han olvidado, y, las compara 
con las disposiciones contenidas en el Bole­
tín N.O 7,849, que estamosanalizanco, tendrá 
que concluir que es imposible que el déficit 
lechero --que obedece a causas y a factores 
prolongados de nuestra economía-- pueda 
ser resuelto de la noche a la mañana. Por 
estas razones, es evidente de que tendrá que 
haber un perfeccionamiento de la produc­
ción y 'un mejoramiento de las condiciones 
de explotación, todo lo cual no puede hacer­
se en un período exageradamente breve. Por 
consiguiente, es más prudente mantener dis­
posiciones que, eventualmente, nos permí~ 

tan complementar y satisfacer la demanda 
interna de leche, con el equilibrio que pue­
de significar la i~ortación limitada de una 
partida de ella. 

Por ello, no veo peligro en que sea consi­
derada una cantidad mayor, porque es evi­
dente que si la facultad se da para dos mi­
llor.es de kilos, como no se trata de una ley> 
que tenga carácter imperativo, no obligará a 
importar por dos millones, pues se. tomarán 
las previSiones de rigor en el sentido de que 
la importación sea por el contingente estric­
tamente necesario para satisfacer la deman­
da inter:::a, especialmente en los períodos de 
mayor escasez del producto. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Benavides, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El serior RECABARREN.- Señor Presiden­
te, las observaciones hechas por el Honora­
ble señor Serrano, en muchas de las cuales 
es muy difícil no estar de acuerdo con él, 
nos llevan por un camino tan amplio en lo 
tocante al aspecto que estamos debatiendo. 
que exceden con mucho, la naturaleza mis­
ma del proyecto en cuestión, el cual respon­
de a una necesidad bien concreta: estamos 
ante un déficit lechero crónico en Chile. 

Tenemos otro hecho igualmente evidente: 
la internación de un millón de kilogramos 
de leche desecad'a no es solución total y per­
manente del problema. 

Estamos también ante un tercer hecho: de 
acuerdo con la forma en que está redactado 
el artículo primero, es obligatorio internar y 
emplear este millón de kilos de leche dese­
cada durante el cursó del presente año, en 
circunstancias, como lo he afirmado, que va 
a llegar la primavera, períOdo en el cual se 
producirá un considerable aumento' en la 
prodUCCión de leche. En tal época, el déficit 
de leche de la ciudad de Santiago será de 
cien mil litros diarios. 

Pregunto: ¿cuál es el inconveniente que 
existe para ampliar la internación aludida a 
dos millones de kilos, para obviar las difi­
cultades del año próximo, y como decía el 
Honorable señor Benavides, en forma que 
esto sea facultativo para los internadores? 

Si hay necesidad, naturalmente que se in­
ternarán dos millones de kilogramos de le­
che desecada; pero, si no la hay, es lógiCO 
que no se importarán, porque nadie va a 
querer traer un producto del cual hay una 
cantidad suficiente en el mercado. 

Nosotros tenemos que legislar sólo sobre 
una cosa: aparte el problema general que 
plantea el Honorablé señor Strrano, que es­
tamos ante un déficit de leche que exige so­
lución y que requerirá, si efectivamente es 
necesario, ir hacia el libre precio, no pode-
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mos quedarnos ciegos ni sordos ante las enor­
mes alzas de precio. 

En realidad, todos compartimos el pensa­
miento del Honorable señor Serrano en re­
lación con la solución integral del probltma, 
eliminando las fallas que ha habido en cien 
experiencias disparatadas que se han hecho; 
pero, lo que interesa hoyes solucio:¡ar el 
problema del momento y que st llegu,e a una 
solución amplia, que regularice los precios, 
mediante la internación de dos millones de 
kilogramos de leche desecada, en forma que 
Se satisfagan las necesidades del consumo. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor RECABARREN.- El Honorable 
señor Benavides me ha concedido una inte­
rrupción. 

El señor PIZARRO (don Abelardo)- ¿cuál 
es la equivalencia entre la leche reco"sti­
tuida en su estado liquido y la desecada que 
se interna al país? ¿O, si se quiere, el'\tre 
litro y kilogramo? Además, ¿qué precio ten­
dría el litro de leche reconstituí da ? 

El señor SERRANO.- Según mis informa­
ciones, 110 a 112 gramos de leche en polvo 
equivalen a un litro de leche fresca ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Y 
cuál sería el valor? 

El señor SERRANO.,- El valor del kilo de 
leche en polvo~ en Estados Unidos, ES de se­
senta y cinco centavos de dólar ... 

El señor PIZARRO (don Abelardc).- ¿Y 
en Chile, cuánto costaria? 

El señor SERRANO.- En Chile costaría 
alrededor de nueve pesos cuarenta y nueve 
c:mtavos el litro de leche reconstituída, sin 
contar los derechos de internación; y habría 
que agregar el co~to de distribución, recons­
titución y embotellaje. O sea, ese producto, 
liberado de los derechos de aduana, costaría, 
en el país, entre quince y dieciséis pesos ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Agre­
gando la comisión del distribuidor, costaría 
vei'::te pesos el litro. 

El señor SERRANO.- No, señor Diputado: 
ya está considerada. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Puede 
continuar el Honórable señor Benavides\ 

El señor BENAVIDES.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Recabarren. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Con la 
venia del Ho';orable señor Benavides, tiene 
la palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Quiero dar una 
respuesta concreta a las preguntas que ha 
formulado el Honorable señor Pizarra. 

Según los estudios que tengo a la mano, 
se puede establecer lo siguiente-con respec­
to al precio de la leche desecada y recons­
tituída en Chile: el costo de reco. stitución 
de esa leche, con una leche en polvo de un 
veintiséis por ciento .de rendimiento, sin pa­
gar derechos aduaneros, o sea, en caso que 
se aprobara el proytcto de liberación que 
estamos discutiendo, 'alcanza a la suma de 

diecisiete pesos y cincuenta centavos, que es, 
más o menos el valor actual del litro de le-
che ... '" .......... '" '" '" '" ... . 

El señor ,PALMA (don Ignacio).- ¿A Có­
mo se cotiza el dólar para estos efectos? 

El señor RECABARREN.- Los derechos de 
aduana que habría que pagar, en caso de no 
aprobarse este proyecto de ley, significarían 
un aumento de diez, pesos y nove_.ta y ~is 
centavos, lo que elevaría el precio del litro 
de leche a la suma de veintiocho pesos y 
cuarenta y seis centavos. 

Ahora bien, si aprobamos este proyecto de 
ley regularizamos la situación y considera­
mos, sobre todo, el aumento de la produc­
ción de ia época de primavera y la libertad 
de precio, probablemente éste se mantendrá 
estable, CO:1 satisfacción tanto para los pro­
ductores como para el público en general. 

Esto es lo esencial en la respuesta al Hó­
nora bIt señor Pizarro. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 8. 
los Honorables Diputados guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Bena.­
vides. 

El señor BENAVIDES.- En definitiva, se­
ñor Presidente, creemos que es de toda con­
veniencia que sea votado este proyecto de 
ley, eliminando el artículo 2.0. ' 

Es evidente que todas las consideraclones 
qut ha formulado el Honorable señor Serra-' 
no tienden a plantear el problema de la le­
che en forma integral, tal como lo ha dicho, 
el Ho:~orable colega señor Recabarren. 

Pero, estimamos que ahora no es la opor­
tunidad de estudiar una solución dtfinitiva 
para este problema. Por lo demás las medi­
das que se indican en este proyecto no tie­
nen ese objetivo. 

Nos parece que, cuando se está discutiendo 
un proyecto por el cual se tiende a salvar 
el déficit efectivo de leche que existe e_1 el 
país, mediante la liberación de derechos de 
aduana en favor de una partida de leche 
en polvo que se importará al territorio, no 
debe buscarse, por una vía indirecta, el es­
tablecimiento de la libertad de prt.cio para 
este producto, medida que en sí misma en­
cierra bastante peligro y que ya se ha ex-o 
perimentado. 

Creemos que en otra oportunidad, como lo 
hemos afirmado desde estos bancos parla­
mentarios, se podrá considerar la política in­
tegral que debe seguirse respecto de la pro­
ducción de leche'; pero, en estos instantes, 
nos debemos limitar a aceptar en general 
este proyecto de ley que tiende, concreta­
mente, a saldar el déficit de leche que exis­
te e:1 el país y a evitar que suba más el pre­
cio en razón de los impuestos de internación 
y de:-echos aduaneros que, en este sentido, 
no tIenen ninguna ventaja práctica para el 
país. 

Por estas co"'sideraciones, votaremos ne­
gativamente el artículo 2.0 del proyecto. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. o 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa, que incide en el articulo 
1.0 del próyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In-
o dicación del señor Recabarren, para intro­
ducir en el articulo 1.0, las siguientes mo­
dificaciones; aumentar la cuota liberada a 
la suma dt dos millones de kilogramos; ex­
tender esta franquicia por los o años 1954 y 
1955; Y hacer que la exención de derechos 
de importación alcance a los establecidos en 
la ley N.O 11,575, por dólar. 

El señor CASTRO (Presidente).- Como la 
indicación contiene tres ideas distintas, la 
Mesa pondrá en votación en nrimer lllgar ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Correa Letelier. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.- Es una 

observación de orden reglamentario, señor 
Presidente. 

En las ideas propuestas por el Honorable 
señor Recabarren, sobre cuyo fondo no me 
pronuncio, hay un aumento de exención, 
tanto en lo que se refiere a la ca' ti'dad de 
kilogramos de leche desecada de libre inter­
nación cuanto a otros impuestos que no fue­
ron considerados en la Comisión de Hacien­
da y cuya Vigencia también se suspendería 
en favor de la leche desecada. Como esto re­
quiere informe de la Comisión de Hacienda 
(y los proyectos que están colocados en la 
Tabla de Fácil Despacho no tienen segundo 
informe), es práctica invariable de la Cá­
mara no someter a votación esta clase de 
indicaciones. Sin embargo, creo, que podría 
obviarse este inconveniente mandando el 
proyecto, nuevamente a la Comisión de Ha­
ciénda, por un nuevo plazo, para que estu­
die la indicación y luego lo devuelva a la 
Cámara. 

El señor CASTRO (Présidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Re-

·cabarren. 
Atlordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- El Honorable 

señor Correa Letelier ha dicho que no se 
pronuncia sobre el fondo de la indicación 
que yo he formulado en el artículo 1.0. Pues 
bien, ésta dice que se libera de derecho de 
internación; y ahora se sostiene que, al alu­
dir a la reciente Ley de Reforma Tributaria 
este proyecto tendría que ir a o la Comisió~ 
de Hacienda. 

Creo que si en la historia de la ley queda­
ra establecido lo que estoy planteando, no 
habría necesidad de mandarlo a la Comi­
sión de Hacienda. 

Dice el artículo Lo: "libérase de derecho 
de internación", etc. 

SI el impuesto, que he:r;nos establecido re­
cientemente en la reforma tributaria, de 
diez o quince pesos por dólar, lo considera­
mos incluido dentro de esta liberación, 1'10 
tendríamos para qué -enviar el proyecto a la 
Comisión de Hac~enda. Así creo que debería 
procederse. . 

He hecho indicación solamente para ma­
yor claridad, para que quede constancia y no 
haya discusión al respecto en el futuro. 

Si entendemos que esta liberación abarca 
todo impuesto de orden aduanero-tributarlo, 
podríamos eludir este trámite de la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa considera que la indicacióÍl del Honora­
ble señor Recabarren debe ser sometida al 
análisis de la Comisión de Hacienda. 

El señor SERRANO.- Que' el proyecto 
vuelva, por un plazo breve, a la Comisión de 
Hacienda, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
continuar tratando el proyecto, exceptuada 
la indicación del Honorable señor Recaba­
rren en lo relativo a aumentar la cantidad 
de kilogramos liberados. 

No hay acuerdo. 
La Mesa se permite proponer a la Sala el 

siguiente procedimiento: enviar el proyecto, 
por una semana, a la Comisión .de Hacienda 
con la indicación del Honorable señor Reca­
barren ... 

El señor CORREA LETELIER.- Con las 
dos indicaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- ... con 
todas las indicaciones recibidas. Al regresar 
el proyecto de la Comisión de Hacienda, la 
Mesa lo incluiría en la Tabla de Facil Des­
pacho nuevamente. 

Si le parece a la Sala, asi sé procederá. 
Acordado. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DOS PROYECTOS. 

El señor CASTRO (Presidente>.- LoS pro­
yectos que aparecen en los lugares 1.0 y 2.0 
del Orden del Día, aún no han sido infor­
mados por las respectivas Comisiones. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para prorrogar el plazo has­
ta el término constitucional. 

Acordado. 
-Los dos proyectos a que se refiere este 

acuerdo, son los siguientes: 
1.- Mensaje que traspasa fondos y suple­

. menta diversos item del Presupuesto vigente. 
2.- Mensaje que aumez¡ta las remunera­

ciones del personal de la Administración Pú­
blica· 

• 
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4.-EXENCION DE LA OBLIGACION DE 
LAS EMPRESAS :DE FERROCARRILES 
DE MANTENER GUARDABARRERA 
CUANDO TIEN~N SISTEMAS DE ME­
CANIZACION AUTOMATICA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del mensaje del Ejecutivo 
que exime a las empresas de ferocarriles de 
la obligación de mantener guardavías cuan­
do tienen sistemas de señalización automá­
tica. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fiar Zúñiga. 

El Informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas está impreso en el Boletín N.O 7,855. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. . I 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Se­
fiar Presidente, la Comisión de Vías y Obras 
Públicas aprobó, por unanimidad, este pro­
yecto que libera a las empresas ferroviarias, 
de la obligación de poner perso',al guarda­
barrera en los cruces que cuentan con dis­
·positivos automáticos de señalización. 

Este proyecto es muy fácil de despaChar, 
si bien, en el fondo, tiene algunas dificulta-
des. . ' 

En primer lugar, las señalizaciones con 
dLspositivos automáticos son solamente trein­
ta y dos en el país; y justamente para es-:­
tos treinta y dos casos se ha ideado este 
proyecto de ley, eximiendo a dichos cruces 
de la asistencia del elemento humano. 

Hay, además, otro problema que conside­
rar: en toda la red ferroviaria del país, las 
señalizaciones son setecientas cuarenta y 
cinco. Y cada persona a cargo. de estas se­
ñalizaciones, a que está obligada la Empre­
sa, de acuerdo con el N.O 5.0 del artículo 58 
de la Ley General de Ferrocarriles, le cuesta 
a ese organismo más o menos doscientos se­
tenta mil pesos anuales, en sueldos, asigna­
ciones, casa y regalías de todo orden. 

He solicitado los datos necesarios a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado y se 
me ha informado que, para establecer un 
sLstema de señalización automática a lo lar­
go de toda la red de los ferrocarriles se re­
queriria una inversión de un millón seiscien­
tos cincuenta mil dólares, cifra que, mUltI­
plicada por setecientas setenta y ~inco se­
ñalizaciones, da una inversión de ciento 
ochenta y dos millones de pesos chileno.o;;. al 
precio oficial de ciento diez pesos por dó­
lar. 

Ahora bien, señor Presidente, si tenemos 
un gasto de doscientos diez millones de pe­
sos en las señalizaciones, con material hu­
mano que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado tiene la obligación de mantener, 
¿por qué no se va a la solución integral del 
problema, obligando a esta Empresa a que, 
en un plazo de tres, cuatro o cinco años, 

pueda comprar estos dispositivos, consignán­
dose con esto, U:l ahorro de doscientos 
millones de pesos anuales, y un mejor servi­
cio, con mayores seguridades? 

Yo formulé esta observación en la Comi­
sión d,e Vías y Obras Públicas y se me dijo 
que, por el momento, no se contaba ni con 
las divisas ni con el presupuesto necesario 
para afrontar estos gastos. 

Por mi parte, concuerdo en que, en estos 
momentos, no es pOSible imponer a la Em­
presa de los Ferrocarriles un gasto más. Pe­
ro también opino que se debe dar solución 
a este problema, en forma integral. Por este 
motivo, los Diputados conservadores que, por 
regla general, apoyamos toda idea que sig­
nifique imponer economía en una correcta 
y buena inversión, votaremos favorablemen­
te el proyecto en discusión; pero, a la vez, 
vamos a proponer la inclusión de un artícu­
lo nuevo, que pasaría a ser tercero, conce­
bido en los siguientes términos: 

"La Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado procederá a reemplazar; dentro de un 
plazo no mayor de cuatro años, contados 
desde la fecha de la promulgación de esta 
ley, el actual servicio de barreras y guarda­
barreras, por el sistema de dispositivos auto­
máticos de señalización o los servicios de se­
ñales a que se refieren los artículos prece­
de.ctes" . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 

Su Señoría se sirva enviar por escrito, la in­
dicación a la Mesa. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría .. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, en el artículo 2.0 de este proyecto I 
se establece que "se presume la falta de res­
ponsabilidad de las.' empresas ferroviarias en 
los accidentes de atropellamiento que ocu­
rran en un cruce, en el cual aquéllas man­
tengan en funciones los dispositivos auto­
máticos o los servicios de señales a que se 
refieren los incisos terceros y cuarto". 

En otras palabras, señor Presidente, re­
caerá sobre el que demande alguna indem­
nización el peso de la prueba e:l los casos 
en que existan estos sistemas de señaliza­
ción. Creo que, siendo justa la presunción, 
convendría agregar una idea: aquélla por la 
cual se obligue a probar a las empresas fe­
rroviarias que los dispositivos' automáticos o 
los servicios de señales estaban en buenas 
condicio:::es de funcionamiento, porque, de 
lo contrario, bastará que se -instalaran estos 
servicioS que eventualmente, pOdrían Ser 
descuidados en su buen funcionamiento 
práctico. En un caso así sería injusto presu­
mir que no tenía responsabilidad la respec~ 
Uva empresa ferroviaria en el hecho ocurri­
do con motivo de una grave negligEnCia. Por 
este motivo, me pli.rece que, en e.ae inciso, 
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conve~dría agregar la idea de que operará 
la presunción siempre que se pruebe por la 
respectiva empresa que el servicio de seña-

'lización se encontraba en buen estado de 
funcionamiento. Con tal propósito, enviaré 
una indicación a la Mesa. 

El señor BUST AMANTE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente.- Tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Preside!"l-' 
te, sólo deseo manifestar, en relación con las 
observaciones que ha hecho el Honorable se­
ñor Correa Letelier, que el mismo punto se 
hizo presente por algunos señores Diputadas 
durante la discusión del proyecto de ley en 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, y que 
un funcio-~ario de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado que estaba en la sesión 
manifestó que la redacción del artículo era 
adecuada en la parte que dice: ..... en el 
cual aquéllas mantengan en funciones los· 
dispositivos automáticos ... ", pues involucra­
ba (la idea de que tales señalizaciones fun­
cionaban en forma satisfactoria ... 

El señor ROSENDE.- No es lo mismo, Ho­
norable Diputado. 

El señor BVSTAMANTE.- No soy aboga­
do, pero quiero manifestar que este mismo 
proftlema se planteó en la Comisión, "! un 
abogada de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado manifestó que era suficiente la 
redacción actual, cuya parte pertin,ente ci­
té. 

En relación con el artículo 1.0 del pro­
yecto, debo decir que todos estamos de 
acuerdo en la conveniencia de votarlo favo­
rablemente, porque libera a la Empresa de 
la obligación de mantener barreras y perso­
nal de guardabarreras, cuando tenga en fun­
cionamie:1to dispositivos automáticos de se­
ñalización. 

Por estas consideraciones, nosotros votare­
mos favorablemente los artículos 1.0 y 2.0 
del proyecto. 

El señor VALDES LARRAIN.- y también 
el artículo nuevo ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Pido la palabra señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Señor Presidente, yo apoyo la indicación 
del Honorable colega señor Correa Letelier, 
porque considero que, en realidad, la frase 
que dice: "en el cual aquéllas mantengan en 
funciones los dispositivos automáticos ... ", 
no significa, ni puede considerarse como una 
prueba de que tales mecanismos funcionan 
bien. En efecto, por ser ellos automáticos, 
pueden tener muchas fallas, ya que no es­
tán permanentemente bajo el control y la 
custodia de las personas ... 

El señor BUST AMANTE.- Sí, lo están. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

- En cO'~secuencia, si ellos fallan, se creará 
uria situación completamente injusta. No 

• 

podemos descargar la verdad d~ un hecho 
sobre un aparato automático que púede fun­
cionar mal. La verdad sólo se puede esta­
blecer por las vías que la ley señala, justi­
ficándola ante los Tribunales de Justicia. 
Por este motivo, se hace necesario que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado acre­
dite, en cada caso, que sus mecanismos han 
funcionado bien, y no solamente Que han 
funcionado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la HO:10rable Cámara, SÍ>: 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Se va a dar lectura a las indicaciones lle­

gadas a la Mesa. 
Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor González, don Pedro, ha formulado 
indicación, para agregar un artículo nuevo, 
que diga: 

"La Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado procederá a reemplazar, dentro de un 
plazo no mayor de cuatro 'años, contados 
desde la fecha de la promulgaCión de esta 
ley, el actual servicio de barreras y. guarda.­
barreras, por el sistema de dispositivos auto­
máticos de señalización o los servicios de 
señales a que se refieren los artículos pre­
cedentes". 

El señor Correa Letelier ha formulado in­
dicación para substituir, en artículo 2.0; las 
palabras "en funciones", por "en buen esta­
do de funcionamiento". 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa estima improcedente la indicación del 
Honorable señor González, don Pedro, por­
que significa mayor gasto. Por est'e motivo, 
debería ir al estudio de la ComiSión de Ha­
cienda. Como el plazo constitucional vence 
mañana, el proyecto debe votarse hoy. p'or 
~o tanto, la Cáma'ra no tendría tiempo para 
pronunciarse sobre ll;l indicación del Hono­
rable señor González, don Pedro. 

El señor VALDES LARRAIN.- -Son fondos 
particulares de la Empresa, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Como el 
artículo 1.0 no ha sido obj eto de indicacib­
nes, reglamentariamente queda aprobado en 
particular. 

En votación el artículo 2.0 con la indica­
ción del Honorable señor Correa Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
dará por aprobado con la indicación. 

Aprobado. 
Terminada la- discusión del proyecto. 

5.-APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION 
DE UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa debe informar a los Honorables señores 
DiputadOS que el proyecto ~bicado en el 
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cuarto lugar del Orden del Día, cuyo plazo 
co::stitucional vence el 27 de este mes no 
ha sido informado, Pero, al mismo tiempo 
hace presente a los señores Diputados que 
el Ejecutivo ha anunciado que retirará la 
urgencia. 

Se trata del proyecto que crea el Fondo 
Nacional para la construcción y dotación de 
establecimientos de Educación Pública. 

6,-PREFERENCIA.- FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION DEL CUARTEL DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DE SAN CAR­
LOS, PROVINCIA DE ~UBLE. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar inmeaiatamente, el proyecto ubicado en 
segundo lugar de la Tabla' de Fácil Despa­
cho, que destina fondos para la construc­
ción del cuartel del Cuerpo de Bomberos de 
San Carlos, 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Bustamante. 
El proyecto está impreso en el Boletín N,o 

7,859. 
En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor LASCAR.- He pedido la palabra, 

señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
reabrir el debate. 

Acordado. 
I Tiene la palabra el Honorable señor Lá.$­

caro 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, la 

Comisión de Vías y Obras Públicas prestó su 
aprobación a este proyecto que es muy sen­
cillo y que tuvo su origen en una moción 
del Honorable señor Mont:lhé. Por ül se des­
tinan fondos para la construcción del cuar­
tel de bomberos de San Carlos. 

Señor Presidente, la ex Corporación de Re­
construcción y Auxilio había destiIlado dos 
millones de pesos para la construcción de 
este cuartel, pero, a fines del año pasado, 
se fusionaron la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio y la Caja de la Habitac-.ión 
dando nacimiento a la actual Corporación 
de la Vivienda. Por esta razón, no pudO rea­
lizarse esta obra. 

Los -bomberos de la ciuda dde San Carl03 
iniciaron la construcción de su cuartel con 
sus escasos medios y se han visto' en la im­
posibilidad de terminarla por el alza cons­
tante de los materiales. Hasta el momento! 
se ha hecho la obra gruesa y con los dos 
millones de pesos que se consultan en este 

proyecto de ley, se piensa terminar la cons­
trucción, lo que constituye una sentida as­
piración de los bomberos de la ciudad de 
San Carlos. 

Por estas razones y como se trata de un 
proyecto muy sencillo, ruego a los señores 
Diputados se sirvan prestarle su aproba­
ción. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 

'la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 

Presidente, lamento tener que manifestar 
que los Diputados de estos bancos votaremos. 
en contra de este proyecto de ley, porque 
los fondos que se destinan no son para los 
fines con que fue creada la Corporación de 
la Vivienda. 

Todos los señores DiputadOS conocen la. 
realidad del problema de la vivienda y la 
'angustia con que se ha estado luchando pa­
ra obtener fondos. Por este motivo, me pa­
r,ece que hay una desproporción en d,estinar 
fondos para la construcción de un Cuartel 
de Bomberos, que evidentemente, es muy ne­
cesario, como me adelanto a reconocerlo 
pues los bomberos realizan una labor abne­
gada y sacrificada, pero creo que debería 
buscarse otro medio para la obtención de 
los fondos necesarios para la terminación del 
edificio del Cuartel de 108 Bombreros, y no 
ocupar los que pertenecen a la Corporación 
de la Vivienda, ya que su objeto es cons­
truir habitaciones para los obreros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, 

quiero aclarar un poco la discusión de este 
proyecto de ley, que es muy sencillo. Lo que 
aprobaremos es una ley de excepción, pues 
estos fondos estaban consultados ya por la 
Corporación de Reconstrucción, que pasó a 
integrar la Corporación de la Vivienda. Por 
10 tanto, por este proyecto no se piensa sen­
tar un precedente para el futuro, sino hacer 
justicia al Cuerpo de Bomberos de San Car­
los, otorgándole estos fondos que, como he 
manifestado, ya estaban destinados para 
esta finalidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco-

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general ,el proyecto. 
-Practicada la votación en forma. econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 4. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do en general el proyecto. 
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Como no ha sido' objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

'l.-PREFERENCIAS PARA TRATAR LOS 
PROYECTOS DE LA TABLA DE FACIL 
DESPACHO. 

El señor OYARCE.-. ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicite 
el asentimiento unánime de la- Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Oyarce, quien desea hacer una petición a la 
Honorable Cámara. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor OYARCE.- Sólo deseo pedir a Su 

Señoría que recabe el asentimie', to de la 
Sala para tratar de inmediato el proyecto 
que figura en el quinto lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, el cual fué largamente 
discutido en la sesión de ayer. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Por mi parte pido, señor Presidente, que 
recabe el asentimiento de la Sala para tra­
tar el proyecto que figura en el tercer lugar 
de la misma Tabla. 

El srnor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimie·,to . unánime de la Sala para 
tratar el proyecto qúe establece que el per­
sonal de imprenta de los Ferrocarriles del 
Estado eontinuará afecto al régimen de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de esa 
Empresa. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Hasta qué 
hora se discutiría este proyecto, Honorable 
Presidente? 

El señor' CASTRO (Pre~idente).- Si le pa­
rece a la HOn€lrable Cámara, se tratará el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Oyarce, dándóle el tratamiento que 
corresponde a los que figuran en la Tabla; 
de Fácil Despacho. 

Acordado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José>.­

Pido que, a continuación, se trate el pro­
yecto que figura en el tercer lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para tratar, a 
continuación, el proyecto que figura en el 
tercer lugar de la Tabla de Fácil Despacho, 
por el cual se deroga el artículo 1.0 transl­
torio del decreto con fuerza de ley N.O' 76, 
que permite desempeñar diversos cargos de 
abogado de la Ofici:1a Internacional del Tra­
bajo a personas que carecen de ese título 
profesional ... 

El ,señor AHUMADA.- Y para discutir 
también el que figura en el séptimO lugar 
de la misma Tabla, señor Presidente .. . 

El señor CASTRO (Presidente).-' ... y pa-
ra tratar el que figura en el séptimo lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

Acordado. 

8.-INAPLICABlLIDAD DE LAS LEYES N.os 
9,116 Y 9,866, SOBRE REGIMEN DE PRE­
VISION PARA EL PERSONAL DE LA 
IMPRENTA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corr,es­
ponde, entonces, tratar el proyecto que es­
tablece que el personal de la imprenta de 
los Ferrocarriles del' Estado continuará afec­
to al régimen de la Caja de Retiro y Previ­
sión Social de esa Empresa. . 

El informe está impreso en el Boletín N.O 
7,826. DiputadO Informante es el Honorable 
señor Pu~tes GÓmez. 

El señor MAASS.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAASS.- En la sesión de ayer, 

señor Presidente, discutimos ampliame_,te 
este proyecto. En ella, manifesté mis dudas 
acerca del beneficio que el cambio de régi­
men de previsión pudiera proporcionar a los 
empleados y obr,eros que trabajan en la im­
prenta de los Ferrocarriles del Estado. 

Fundamentaba estas dudas principalmen­
te en dos hechos. Por un lado, tengo en mi 
poder una carta de la Federación de los Tra­
bajadores de la Prensa en que manifiestan 
que son absolutamente contrarios al despa­
cho de este proyecto, porque estiman que, 
en vez de beneficiarlos, los perjudicará. 

El señor OYARCE.- ¿Me pérmite una in­
terrupció'1, Honorable colega? 

El señor MAASS.- Con todo agrado. 
El señor OYARCE.- Quiero hacer presen­

te a la Honorable Cámara, que la nota a que 
alude el Honorable colega, que también ten­
go a la mano, no es de los empleados y obre­
ros de la imprenta de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, sino de la Federación 
de Obreros de Imprentas. Deseo dejar clara­
mente establecido que esa nota' no represen­
ta el pensamiento de los ,empleados y obre;' 
ros de la imprenta de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAASS.- Puede ser, como dice el 

Honorable señor Oyarce, que esa nota no re­
presente el pensamiento de este gremio. En 
realidad, no quiero entrar ,a calificar las in­
tenciones de la F,ederación de Trabajadores 
de la Prensa. Por lo demás, mé consta que 
su presentación ha sido hecha con buena 
intención, con el espíritu 'de favorecer a los 
empleados y obreros de la imprenta de los 
Ferrocarriles. Si están equivocados, eso no 
me consta. 

Otra razón que me ha hecho dudar de la 
bondad del proyecto consiste en que algunas 
de las personas a. quienes van a beneficiar 
sus disposiciones fueron obligadas a firmar 
una lista que se presentó a la Comisión de 
Trabaja y Legislación Social. El hecho de 
que hubieran firmado la presentación en re­
ferencia virtualmente todos los empleadOS 
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y obreros de la imprenta de l3. Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, los hacía apa­
recer en una actitud de apoyo a este pro­
yecto. 

A pesar de haber tenido conversaciones 
pOsteriores co·' el Honorable señor Oyarce 
y con otros señores Diputados, no se han 
disipado totalmente mis dudas respecto a 
las ventajas reales de esta iniciativa legal. En 
todo caso, le daré mi voto favorabLe, deja:~do 
expresa constancia de las dudas que me 
asisten al respecto, y que sigo teniendo, pa­
ra que, si posteriormente se presenta'1. difi­
cultades y hay necesidad de modificar el 
proyecto, quede constancia de mi posiCión 
frente a él. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Adán).- En la 

sesión de ayer, señor Pr,esidente, al discutir­
se en forma extensa el proyecto en debate, 
por el cual se incorpora al personal de la 
imprenta de la Empresa de Ferrocarriles del 
Estado al régimen de previsión que esta 
institución tiene -porque, en virtud de las 
leyes N.os 9,116 y 9,866, estaba afecto al ré­
gime:l de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas- los Honorables Di­
putados que intervinieron en la discusión 
tuvieron ocasión de disipar las dudas que 
en un principio habían suscitado sus dispo­
siciones. 

La Comisión que estudió el proyecto recú­
mienda a la Honorable Cámara su aproba­
ción. 

Es interesante anotar que el personal de 
la imprenta del Cuerpo de Carabineros se 
enco traba en las mismas condiciones. en 
que ahora está el de la imprenta de la Em­
presa de Ferrocarriles. El Supremo Gobier­
no se vió en la obligación, para regularizar 
la situación de ese personal, de enviar un 
mensaje a la Honorable Cámara, que se con­
virtió en la ley que lleva el número 11,192, 
pUblicada el 5 de junio de 1953. Como he di­
cho, esta ley regularizó la situación del per­
sonal de la imprenta de Carabineros de Chi­
le, que era la misma en que hoy se encuen­
tra el personal de !a imprenta de la Empre­
sa de los Ferrocarriles. 

Por 10 tanto, señor Presidente, la práctica 
nos está indicando el. camino que debemos 
seguir. El Ejecutivo, vie:~do la improceden­
cia de incorporar al régimen de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas al perso­
nal d,e la imprenta de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, envió un mensaje pa­
ra restituir su condición de imponente de la 
Caja de Previsión del Personal de la Em­
presa. 

En atención a que se han acogido las dis­
posiciones aprobadas por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, en cuyo nombre 
he informado este proyecto, he considerado 
conveniente señalar en esta oportuv:idad es-

o te hecho que no fué mencionado en la se­
sión de ayer de la Honorable Cámara, en la 
seguridad de que servirá para orientar la re­
solución de los señores Diputados. 

Termino solicitando a la Honorable Cáma­
ra que Le preste su aprobación en la misma 
forma en que lo despachó la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, en la sesió'1 de ayer se planteó la 
duda sobre la aplicación intermedia que ha- _ 
ya podido tener la ley en vigencia. 

Debemos recordar que la ley N.O 9,116 es 
del año 1948 y que la ley N.O 9,866 es del año 
1951. 

Es muy presumible que en los cinco o seis 
años de vigencia de la ley se hayan produ­
cido determinados acuerdos de la Caja de 
Empleadas Públicos y Periodistas que hayan 
interesado a los impone:ltes del Departa­
mento de Periodistas, Sección Imprentas de 
Obras, como por ejemplo, sobre préstamos, 
jubilación, etc. 

El sentido declarativo o interpretativo que _ 
da su redacción al proyecto tiene por ob­
jeto imprimirle efecto retroactivo. 

Sostengo, señor Presidente, que no pode­
mos darle efecto retroactivo a la ley en de­
bate sin lesior.ar derechos adquiridos por los 
imponentes en el tiempo intermedio. 

Se dijo ayer, Honorable Cámara, que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado no 
habría aplicado la ley; también lo dice el 
informe. Pero deseo saber lo siguiente: ¿no 
habrá concedido la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, en virtud de la ley vi­
ge~te, beneficios como el de jubilació'1 por 
ej mplo, que se considera un derecho adqui­
ri o e incorporado al patrimonio del benefi­
ciado? 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable co1ega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con todo 
gusto. 

El señor ROSENDE.- Me parece que la 
cuestión que preocupa a Su Señoría está 
claramente resuelta en la parte del informe 
que dice: 

"Cabe hacer pr-esente que hasta la fecha 
no se han aplicado en la Empresa mencio­
nada las normas contenidas en el artículo 
13 transcrito de la ley N.O 9,866, en razón 
de haberse extraviado una comunicación de 
la Contralorílt General de la República que 
señalaba la forma en que debía interpretar­
se el precepto legal citado, situaci6n de la 
que solamente ahora se ha dado cuenta". 

De donde resulta que esta disposición no 
se aplicó por la muy sencilla razón de que 
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no se sabía cómo debía aplicarse. Se solicitó, 
entonces, Lforme a la Contraloría. Quedó, 
en consecuencia, suspendida la aplicación 
de la ley hasta que ese organismo señalara 
la forma en que debía aplicarse. Cómo la 
Contraloría General de la República ha in­
formado sólo recienteme .. te, la aplicación de 
estas disposiciones legales ha estado en sus­
penso. Por lo tanto, no comparto los temo­
res de mi Honorable colega, señor Correa 
Letelier en cuanto a que puede haber habido 
casos de aplicación aislada de sus preceptos 
:;;>or parte de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

El señor MAASS.- ¿Me concede una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con todo 
agrado. 

El señor MAASS.- Es tan efectivo lo que 
expresa el Honorable señor Rosende que, in­
cluso, tengo conocimiento que la Inspección 
del Trabajo ha dado un plazo de treinta 
días a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para que haga las imposiciones del 
personal de su imprenta en la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. Hasta este 
ir:stante. la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado no ha hecho ninguna imposición en 
nombre de ese personal y. por lo tanto, no 
ha podido gozar hasta ahora de ninguna de 
las franquicias o beneficios que le puede 
otorgar la Caja de Empleados Públicos y Pe-
-riodistas. "' . 

E.l consecuencia, tal como lo ha dicho el 
Honorable señor Rosende, creo que no hay 
obstáculos para el despacho de este proyec­
to. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, . desde luego, declaro que soy parti-

. dario de este' proyecto. En atención a que 
el personal a que él se refiere trabaja oca­
sionalmente en la impre .. ta de la Empresa 
de los Ferrocarriles . y posteriormente sirve 
en otras reparticiones de la Empr·esa, me pa­
rece más natural que su sistema de previ­
sión sea el mismo que tiene el resto del per­
sonal. Mi pregunta se ha debido a que en 
el informe se dice que la Empresa de los Fe­
rrocarriles no ha cumplido sus obligaciones 
para C01 su personal; pero no expresa si 
hay alguien que se ha acogido a los benefi­
cios de la Caja de Empleados Públicos y pe­
riodistas. 

Del debate producidO se deduce que ni la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ni 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
han cumplido con las obligaciones que les 
imponía la ley. En este entendido y hacien­
do fe en 1[(S declaraciones (!ategóricas que 
se han formulado, espero que no se lesione 
ningún derecho adquirido en el tiempo que 
media entre la vigencia de la ley N.o 9,116 
y de la N.o 9,866. 

Pero, señor Pr'esidente, quiero formular 
ahora un juicio meramente formal. 

Con el propósito de darle efectú retroacti­
vo, se da a esta ley forma declarativa; pero 
creo que esta forma declarativa es un abu­
so. Debe recurrirse a las leyes interpretati­
vas o declarativas cuando haya dudas sobre 
el alcance de la ley a:~terior que se quiere 
interpretar. La verdad es que no ocurre esto 
en el pres'ente caso, porque, si bien la ley 
N.O 9,116 despierta algunas dudas, por aque­
lla frase que dice: "ejecuten trabajos co­
merciales o a particulares", por la ley N. o 
9,866, que especifica "imprentas de obras de 
cualquiera naturaleza", desapareció toda du­
da posible. 

De tal manera que creo un mal sistema 
legal el recurrir a la interpretación para 
darle efecto retroactivo a algo que, razona­
blemente, no ofrece dudas ni necesita inter­
pretación alguna. Lo contrario significa su­
poner que el Podtr Legislativo y el legisla­
dor entran en una situación de disminución 
de 'su capaCidad mental o intelectual, al ad-. 
mitir que tie::en dudas sobre un precepto 
absolutamente claro. 

Sin embargo, con el propósito de obtener 
la misma finalidad que persiguen los autores 
del proyecto en debate, he formulado una 
indicación para que su artículo único quede 
redactado en esta otra forma: "Quedará ex­
ceptuadO de lo dispuesto en las leyes N. 08 
9,116 Y 9,866, el personal de empleados y 
obreros que trabaja en las im!)rentas de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, el 
cual está afecto al régimen de previsión de 
esta Empresa". 

Y, agrego un inciso que dice: "La presente 
ley se consi"derará vigente desde que comen­
zaron a regir las expresadas leyes N.os 9,116 
y 9,866". 

En esta forma, señor Pr·esidente, en mi 
concepto, se salva el problema de la retro­
actividad que se quiere solucionar y no se 
incurre en esta transgresión de principios 
jurídiCOS que el legislador debe respetar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor PUENTES (don' Adán).- Señor 

Presidente, las mismas dudas que asaltan al 
Honorable Diputado fueron ya claramente 
formuladas en el seno de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Tanto 
es así que uno de los representantes de la 
Superintendencia de Seguridad Social, que 
concurrió 'a esta Comisión, absolvió todas las 
dudas y contestó las consultas que se formu­
laran. 

En virtud de ello y en virtud de que, du­
rante la discusióh' de este proyecto, se cam­
bió la redacción original del mensaj e por la 
forma interpretativa que la Comisión le dió, 
no comparto la opinión del Honorable señor 
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Correa, en el sentido de innovar 'en la re­
dacción del artículo único de este proyecto 
de ley. Por ello sugiero que, siendo en el fon­
do casi exactamente lo mismo, convendría 
despacharlo en la forma en que lo redactó la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

El señor CASTRO (Presidente.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Alegre. 

El S€ñor ROSENDE.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor ALEGRE.- Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor ROSENDE.- Deseo corroborar 
las expresiones del Honorable colega señor 
Correa. En efecto, no debe olvidarse que la 
ley N.o 9,866 estableció claramente que que­
daba sometido a sus disposiciones el perso­
nal de empleados y obreros de las "impren­
tas de obras de cualquiera ná'turaleza". Ese 
es el texto de esa ley. De modo que de su 
texto, evidentemente claro, se desprende que 
e~ personal de las imprentas de la Empresa 
de los Ferrocarriles· del Estado está sometido 
a sus preceptos. 

Ahora bien, dándole a este proyecto de ley 
una significación interpretativa, haríamos 
que el legislador estuviera diciendo una co­
sa diferente de 10 que expresó anteriormen­
te. O sea, señor Presidente, se estaría con­
tradiciendo a si mismo, lo que evidentemen­
te repug'!a al más esencial criterio jurídico. 
Por lo demás, con la indicación del Honora~ 
ble señor Correa, se obtiene la misma fina­
lidad que persigue el proy'ecto de ley en dis­
cusión. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor ALEGRE.- Sea que se acepte la 

redacción propuesta por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social o aquella del Ho­
norable señor Correa Letelier el resultado 
que se obtendrá será el mismo. Sin embargo, 
me pronuncio en favor de la última propo­
sición porque así se resguardan los principios 
jurídicos. Es evidente que lo que se ha pre­
tendido y se pretende con este proyecto es 
darle a la ley efecto retroactivo ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Evidente! 
El señor ALEGRE.- ... por lo mellos a la 

ley N.O 9,866. 
No deseo ahondar en esta materia y ter­

mino reiterando que acepto la indicación 
formulada por el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sólo deseo 
recalcar que gran parte de este debate se 
habría omitido si en la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social se hubiera tenido el 
buen cuidado de citar a sus sesiones, como 
según mi parecer correspondía hacerlo, al 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
respectiva. En el día de ayer se presentó 
una situación similar. en relación con otro 

proyecto de ley, respecto del alcance de cu­
yas disposiciones se plantearon dudas en la 
Sala. ! 

El señor PUENTES (don Adán).- Se citó 
al señor Vicepresidente ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo pregun­
té si se había citado, y se me manifestó que 
no. 

Esta tarde nos hallamos ante otro proyec­
to que afecta o puede afectar a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
y tampoco la Comisión tuvo el cuidado de 
citar a su Vicepresidente ... 

-HABLAN VARIOS Sru;¡-ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Creo que 
para el futuro -y no voy a demorar más 
en el uso de la palabra- se pOdría recomen­
dar a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social que tenga presente estas observacio­
nes, con las cuales, por lo demás" contribuyo 
al mejor despacho del proyecto, ya que si ese 
antecedente hubiera figurado en el informe, 
se habría evitado este debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Recabarren. 
El señor RECABARREN.- Debo dejar 

constancia, señor Presidente, de que los Di­
putados de estos bancos estamos en cómple­
to acuerdo con lo que ha manifestado el Ho­
norable señor Alegre, en el sentido de apro­
bar la indicación presentada por el Honora­
ble señor Correa Letelier,. para una buena y 
efidente orde::ación jurídica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el débate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pare0e a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado también en particular, 
con la indicación del Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9. -DEROGACION DEL ARTICUf.O l. o 
TRANSITORIO DEL D. F. L. N.o 76 QUE 
PERMITE DESEMPE~AR LOS CARGOS 
DE ABOGADO JEFE Y SECRETARIO 
ABOGADO EN LA SECCION INTERNA­
CIONAL DEL TRABAJO DE LA DIREC. 
CION GENERAL DEL RAMO A PERSO­
NAS QUE NO SON ABOGADOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto del Hoporable 
Senado, que deroga el artículo 1.0 transito­
rio del decreto con fuerza de ley N.O 76, que 
permite desempeñar diversos cargos de aboga­
do en la Sección Oficina Internacional del 
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Trabajo de la Dirección General del ramo, a 
personas que carecen de ese título. 

El informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, figura en el Boletín N. o 
7,850. 

-DICE EL PROYECTO: 
"Artículo único.- Derógase el artículo pri­

mero transitorio del decreto con fuerza de 
ley N.O 76, de 29 de abril de 1953. 

Los funcionarios que deben cesar en sus 
cargos, en razón' de lo dispuesto, en la pre­
sente ley, tendrán derecho a jubilar, y la 
jubilación se regulará en las condicion'es de­
terminadas en la letra b) del artículo 2.0 de 
la ley N.O 11,151, de 5 de febrero de 1953. 
También tendrán derecho a la indemnización 
establecida en la letra a) del mismo artícu­
lo. Estos funcionarios deberán iniciar su 
expediente de jubilación dentro de los 30' 
días de la publicación de esta ley en el "Dia­
rio Oficial" y cesarán en sus cargos en la 
f'echa indicada en el inciso 1.0 del artículo 
165 del D,. F. L. N.o 256, de 24 de julio de 
1953, sobre Estatuto Administrativo para los 
Empleados de la Administración Pública. El 
actual Jefe de la Sección Internacional del 
Trabajo de la Dirección General del ramo, 
podrá efectuar las imposiciones correspon­
dientes en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, con el interés de un 
6 010 anual, hasta por un período de 18 me­
ses, para los efectos de su jubilación". 

El señor CASTRO (Presidente).- Diputa­
do Informante de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social es el Honorable señor Ba­
rra. 

En discusión general el' proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, la 

Comisión, de Trabajo y Legislación Social 
conoció este proyecto, iniciado en el Hono­
rable Senado, que modifica el artículo 1.0 
transitorio del decreto con fuerza de ley N.O 
76, del 15 de julio de 1953, que permite des­
empeñar los cargos de Abogado-Jefe y Se­
cretario-Abogado, en la Sección Internacio­
r¡al del Trabajo, a personas que no son 'abo:.. 
gados. 

Este proyecto de ley, que tiende a resguar­
dar el principio que ha hecho presente el 
Consejo General del Colegio de Abogados, en 
el sentido de que estos cargos deben ser des­
empeñados por personas que tengan el títu­
lo de abogado, fué' aprobado por la Comi­
sión de Trabajo y de Legislación Social. Sin 
embargo, se tomó en consideración que dos 
personas los han estado desempeñando, con 
eficiencia extraordinaria, una durante vein­
ticuatro años y la otra cerca de veintiocho 
años, aproximadamente, sin tener el título 
de abogado, y se estimó que se cometería 
una grave injusticia al no darles la posibi­
lidad para que puedan acogerse a los bene-

I 

ficios que otorgó, durante su vigencia, la ley 
N.O 11,151, o sea, obtener las mismas indem­
nizaciones que recibió el personal que fué 
eliminado de la Administración Pública por 
la aplicaCión de la Ley de Facultades Ex­
traordinarias. De ahí, señor Preside.1te. que, 
resguardando el Iegítimo principio estable­
cido por el Honorable Senado, en el sentido 
oue estos puestos deben ser ocupadOS por 
abogados, la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, solicita de la Honorable Cá­
mara que apruebe la modificación que ha 
introducido el proyecto del Senado para asi 
dar a estos funcio:1arios, calificados siempre 
en listas 1 y 2 de méritos, la oportunidad de 
retirarse del servicio sin menoscabo de sus 
legítimos derechos a la jubilación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la, Honorable Cámara. se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE LAS CONDES PARA CONTRA­
TAR EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Sala, correspon­
de ocuparse del proyecto, originado en men­
saje del Ejecutivo, por el que se autoriza a 
la Municipalidad de Las Condes para con­
tratar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior aparece en el Boletín N.O 7,808; el 
de la Comisión de Hacienda, en el N.O 7,808A. ' 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor Se­
rrano; de la de Hacienda, el Honorable se­
ñor Aldunate. 

En discusión el proyecto. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

este proy'ecto, que tiene su origen en un 
mensaje del Ejecutivo, primitivamente au­
torizaba a la Municipalidad de Las Condes 
para contratar un empréstito hasta por la 
suma de cincuenta millones de pesos. Poste­
riormente, en el seno de las .Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, y de acuer­
do con el propio Alcalde de la Ilustre Muni­
cipalidad de Las Condes, señor Hamilton, se 
modifica la cantidad rebajándola a treinta 
y dos millones. 

El producto del empréstito se invertirá en 
diferentes fines. Desde luego, se gastarán 
seis millones en la adquisición de terrenos 
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y construcción de viviendas de tipo popular 
dentro de la comu:~a; cuatro millones para 
la construcción de casas para empleados y 
obreros de la Mp.nicipalidad de Las Condes; 
cinco millones para la forestación y arbori­
zación de_los terrenos que, en el plano Re­
gulador, se destinen a áreas verdes, espe­
cialmente e:1 las riberas del río Mapocho. 

Señor Presidente, como está por terminar 
el tiempo del Orden del Día, ruego a ·la Me­
sa recabe el asentimiento de la Honorable 
Cám:;tra para prorrogarlo hasta el término de 
la discusión de este proyecto de ·ley. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tendría 
que ser con perjuicio de la Hora de Inci­
dentes. 

El señor AHUMADA.- En cinco o diez mi­
nutos podemos despacharlo, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar el Orden del Día por cinco mi­
nutos, prorrogando la hora de término de la 
presente sesión en cinco minutos. 

El .señor RIOS.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Preside:1te).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Ahu-

mada.' -
El señor AHUMADA.-· Señor Presidente. 

se consultan también, en el proyecto, la re­
novación y adquisición de materiales de aseo 
y regadío; la construcción de un cementerio 
mu~icipa1; la ejecución de obras de mejo­
ramiento del camino hacia Farellones y La 
Parva, y la construcción de mercados en la 
comuna, todo lo cual representa una inver­
sión de treinta y dos millones de pesos. 

Para. los efectos de atender el servicio del 
empréstito, se establece una cOc1tribución 
adicional del uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Las Condes. 

Señor Presidente, como este proyecto obe­
dece, prácticamente, a la fórmula general de 
los proyectos que sobre empréstitos munici­
pales se han aprobado en esta Honorable 
Cámara, pido que, en los pocos minutos que 
quedan, sea aprobado en g·eneral. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra votar de inmediato este proyecto. 

El señor RIOS.- No, señor Presidente. 
El señor SALUM.- Sí, hay acuerdo, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito, 

una vez más, el asentimiento de la Sala pa.­
ra votar inmediatamente este proyecto, en 
general. 

El señor SERRANO.- No, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor AHUMADA.- Lamento, señor 

Presidente, que sea un Diputado conserva­
dor el que se oponga a que se vote en ge­
neral este proyecto, sobre todo si se consi-

dera que en la Ilustre MuniCipalidad de Las 
Condes, que estudió acuciosame .te esta ini­
ciativa, hay mayoría de ese partido ... 

El señor CASTRO (Presidentel.-- Permí­
tame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el ·Orden del Día. 

ll.-ACTUACION DE ALGUNOS FUNCIONA­
RIOS DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBI.ICA.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente).- En la Ho­
ra de Incidentes, corresponde el primer turno 
al Comité Democrático del Pueblo. 

El señor MARTONES.- Pido la pala ora. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su señoría. 
El señor MARTONES.- Señor Presidente 

como en una sesión próxima, con detenimien~ 
to y en forma documentada, deseo referirme 
a la actuación de algunos funcionarios de la 
Contra10ría General de la República, me per­
mito solicitar de Su Señoría se. sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para enviar un 
oficio a la repartición aludida, solicitándole 
se sirva poner a nuestra disposición, los si­
guientes antecedentes: 

1.0- Antecedentes qUe sirvieron de base 
para la petición de renuncia al ex empleado 
de la Contraloría. señor Gregario Marín; 

2.0- Actas de las sesiones de la Asociación 
de Empleados de la Contraloría, celebradas 
los meses de . julio y agosto de 1953; 

3.0- Sumario instruído por los Inspectores 
de la Contraloría, señores Gallardo y Verga­
ra, a diversos dirigentes de la Asociación de 
Empleados de dicha repartición; 

4.0- Los escalafones de la Contraloría co­
rrespondientes al año 1953 y primer semes­
tre de 1954; 

5.0- Lista de los ascensos del personal de 
la Contraloría ocurridos durante el presente 
año; , 

6.0- Informe de la Contraloría sobre las 
cuentas que las Cajas de Previsión han depo­
sitado al 31 de julio del presente año en la 
Cuenta B7C, que financia la contratación áe 
empl.eados para que atiendan las funciones 
contempladas en el Decreto . con Fuerza de 
Ley N.O 219; Y número de personas con cargo 
a estos fondos, que figuran en el ítem 03-01-
04 A2. como también las funciones que des­
empeñan y títulos profesionales que poseen, y 

7.0- Que se informe si la Contraloría ha 
gastado el ítem que contempla fondos para 
su Servicio de Bienestar; "en caso afirmativo, 
que se indique el objeto en el .cual se han in­
vertido estos fondos. 

Todos estos antecedentes que me permito 
solicitar, señor Presidente, se refieren a cier­
tas denuncias, de extrema gravedad, que he 
recibido, por lo que considero necesario com­
probarlas con una documentación oficial, 
emanada de la propia Contraloría General de 
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la República. De esta manera, creq que la 
labor fiscalizadora que, como Diputado, me 
corresponde realizar" se hará en forma de­
bida, previo el conocimiento de ,toda esta do­
cumentación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Como no 
hay número en la Sala para acordar el en­
vío del oficie, solicitado por Su Señoría, en 
nombre de la Corporación, se enviará esta 
solicitud de antecedentes a la Contraloría 
General de la República, en nombre del Co­
mité Democrático del Pueblo. 

IZ.-ACTUALIDAD POLlTICA.- DEFENSA 
DEL RE GIMEN DEMOCRATICO y ES­
PECIALMENTE, DEL PRESTIGIO DEL 
CONGRESO NACIONAL.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
SESIONES ANTERIORES RELATIVAS A 
REFORMAS CONSTITUCIONALES 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente, dentro del turno del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara; un fantasma ha recorrido 
el país en este último tiempo; ha penetrado 
en los hogares chilenos llevando la inquietud 
y la incertidumbre a los espíritus. 

Ha deambulado por doquiera, esparciendo 
una estela de temor y de zozobra y, cual nu­
be borrascosa, ha obscurecido 'el blanco azul 
de nuestro cielo y ha envenenado él ambien­
te haciendo irrespirable el aire de nuestra' vi­
da ciudadana. 

Su siniestra sombra ha traspasado los lí­
mites de la Patria, trasladando a otras lati­
tudes el presagio de que, en esta República 
de Chile, libre, soberana y democrática, se 
cIerne también, como una maldición, el peor 
castigo que pueden recibir los pueblos cuando 
la deformación mental de sus gobernantes o 
la pobreza moral y espiritual de los entes 
que los circundan, los lleva a árrasar con una 
de las más caras conquistas humanas: la 
LIBERTAD. 

Pretender suprimir este privilegio con que 
la naturaleza ha dotarlo a los seres humanos 
y que los pueblos independientes han mante­
nido con la sangre de sus mártires, es como 
pt€tender privarnos del aire, sin el cual se­
ría imposible nuestra existencia. 

Aherrojar la expansión del pensamiento; 
conculcar la expresión hablada o escrita; re­
primir la voluntad que convier.te en actos la 
imagen de las ideas; aprisionar. la conciencia 
que determina la conducta y traduce en he­
chos nuestros deseos, es, señor Presidente y 
Honorable Cámara, el peor crimen que se 
puede cometer contra la libertad. 

La soberanía de los pueblos, emanada de 
la libertad, determina las leyes, genera los 
Poderes Públicos y se da sus gobernantes. 

Nadie, por 10 tanto, sino esta misma volun­
tad sÓberana, puede, sin faltar a las normas 
democráticas y constitucionales y sin come­
ter una traición a la ciudadanía, suspender· 
la función de estos Poderes. 

La conciencia cívica de nuestros conciuda­
danos, la madurez política del pueblo de Chi­
le y la experiencia, amarga y dolorosa, Que 
hoy sufren los países subyugados por las dic­
taduras, hará impOSible, en nuestra tierra, 
todo intento de trastrocar, por la vía de los 
hechos, la vida institucional de la República. 
Por eso, Honorable Cámara, he manifestado, 
al iniciar esta intervención, que un fantasma 
recorre nuestro país, porquc_ no pasa de ser 
una quimérica ilusión, la imaginaria y pere­
grina idea que han esparcido las mentes en­
fermizas de algunos ilusos, que, en su de­
mencia, han creído encontrar, en la dicta­
dura o en la supresión del Congreso Nacio­
nal, la solución de sus bastardas ambiciones 
personales o de círculos. 

Afortunadamente, el propio Presidente de 
la República se ha encargado de manifestar 
su repudio y su protesta por la actuación de 
estos repugnantes y despreciables elemento,s, 
que, a trueque de escalar las alturas, no les 
importa desprestigiar y traicionar a su pro­
pia Patria. 

Las palabras pronunciadas en el seno de 
esta Corporación, hace algunos días, por re­
presentantes de' todos los sectores políticos, 
reafirmando su fe democrática y las decla­
raciones formuladas por el Jefe del Estado 
al Honorable Presidente de la Cámara de Se­
nadores, señor Fernando Alessandri, en el 
sentido de que mantendrá, en forma inque­
brantable, los prinCipios constitucionales que 
consagra nuestra Carta Fundamental, han 
producido una sensación de tranquilidad en 
el país. 

C<Jn igual complacencia ha rec~bido la OPI­
nión pública el llamado hecho por el Jefe del 
Estado al Poder Legislativo,encaminado a 
armonizar las labores de ambos Poderes, 
dentro de sus prerrogativas constitucionales, 
de la comprensión y del respeto mutuo que 
elíos se deben, para estudiar y dar solución· 
a los agudos problemas que aquejan al país. 

Es de esperar que este anhelo, que es tam­
bién el de muohos miembros de esta Hono­
rable Oámara y de la Nación ~oda, pueda 
negar a cristalizar en una realidad, para bien 
de la República, y especialmente, de las cla­
ses asalariadas, que con tanto estoicismo y 
resignación, han venido soportando los efec­
tos de la crisis económica que, en forma tan 
aguda, ha reprecutido en sus hogares. 

Muchas críticas se le han hecho al Go­
bierno, algunas justiifcadas, otras, en abso­
luto, carentes de razón; pero hay algo que 
nadie se ha atrevido a negar hasta ahora, y 
es la honradez, el espíritu público, el deseo 
de servir a su pueblo y el alto sentido pa-
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triótico que inspira los actos d·el Excelentísi­
mo señor Ibáñez. 

Se le ha motejado de incapaz, pero jamás 
dp. deshonesto, y si el pueblo llevó al señor 
lbáñez al Solio de los Presidente de Ohile, 
no lo hizo porque lo considerara el mas ca­
paz, sino p<lrque lo sabia el más honesto; el 
más patriota Y el más recto, y porque de­
seaba que terminara con la inmoralidad ad­
ministrativa, con los especuladores y con los 
agiotistas; con el juego de los intereses crea­
dos, con la p<lltiquería, con la desigualdad 
social y con las injusticias; y p<lrque quería 
que terminara, también, con esas capacida­
des, que tanto reclaman algunos, y que tan 
funestas han sido para la Nación, porque en 
vez de p<lnet su inteligencia al servicio del 
interés colectivo, la han empleada en su pro­
pio beneficio, en el de sus partidos Y sus co­
rreligionariOS, o en el de sus amigQs o los cla­
nes que los rodean. 

Es verdad que su Excelencia no ha podido 
cumplir, hasta la fecha con ese deseo de las 
cuatrocientas cincuenta mil voluntades que 
le dieron el triunfo; pero tengo la seguridad 
de que, en días no lejanos, clIDlplirá su pro­
mesa, sino con la ayuda del Congreso Nacio­
nal, con la ayuda directa de ese mismo pue­
blo que lo exaltó a la Primera Magistratura 
de la Nación, y que si bi-en es cierto que hoy 
se siente un tanto desilusionado, no es me­
nos cierto que aún no ha perdido la fe y la 
crmfianza que dep<lsitóen· el actual Presi­
d€nte. 

Para tal efecto, ya ha tomado el Presiden­
te de la República la iniciativa de una refor­
ma constitucional. Ella tiende a depurar 
nuestro régimen d,emocrátic~, a rectificar sus 
-errores y a superar su estructura. 

Una Comisión de Juristas. compuesta por 
hombres de prestigio y versados en tan deli­
cada materia, tiene la responsabilidad de es­
tudiar los puntos sometidos a su coruidera­
ción; a nosotros nos corresponderá sancio­
nar, rectificar o rechazar esas reformas, y 
en último término, será el propio pueblo el 
que, a través de un plebiscito nacional, se 
pronunciará sobre ellas. 

El señor HUERTA.- ¿Por qué Honorable 
Diputado? 

El señor JEREZ.- Porque la Constitución 
le faculta. 

El señor HUERTA.- Está equivocado Su­
Señoría. 

El señor JEREZ.- Nos encontramos. Ho­
norables colegas, abocados a grandes proble­
mas de carácter nacional, pero hay uno, de 
indole internacional, del cual no podemos 
despreocuparnos, por las amenaza que él en­
cierra para la paz social, y espeCialmente, 
para la estabilidad de los paises democráti­
cos del mundo. 

Dentro de poco, me permitiré distraer nue­
vamente ,vuestra benévola atención para 
abordar este grave, o más bien dicho, graví­
simo peligro, que todos lo presienten, pero 

" 

que, por cobardía algunos, por cálculos elec­
torales, o conveniencias p<lliticas otros, y p<lr 
negligencias patriótica los demás, no se atre­
ven a tocar. 

Al hacerlo no me guía otro propósito que 
el de cumplir con un deber de conCIencia, 
'Y por que no decirlo, porque deseo también 
poner a prueba vuestro patriotismo, la s1n­
ceridad de vuestra fe democrática y el f.ervor 
de vuestros sentimientos de chilenos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epresi­

dente).- Quedan 'dos minutos al ,Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor COFRE. - Renunciamos, señor 
Presidente. 

I3.-NECESIDAD DE OTORGAR GRATIFI­
CACION DE ZONA A LOS OBREROS 
DE DIVERSAS REPARTICIONES FIS-· 
CALES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS 

EN LA PROVINCIA DE MAGALLANES. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

1 
El s,eñor CORREA LETELIER (Vicoépresi­

'dente).- El turno sigUiente corresponde al 
Comi té Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

J!:1 señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Reñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
tenido oportunidad de recibir una comunica­
ción de Punta Arenas, enviada por un grupo 
de obreros que presta servicios en las Direc­
ciones de Vialidad y de Pavimentación Ur­
bana, en las Inspección de Tierras de Maga­
llanes y del Ministerio de Agricultura, en "Río 
Los Ciervos". Estos ciudadanos me hacen 
presente que están afectos a las disposicio­
nes de la Ley N.O 10.3&3, pero no disfrutan 
de un derecho del cual goza el mayor porcen­
taj e de los funcionarios de la Administración 
Pública que prestan sus servicios en ese te­
rritorio; me refiero a la asignación de zona. 

Atendiendo a la petición de estos obreros, 
he presentado una indicación ('n la Comisión 
de Gobierno Interior, para que sea incorpora­
da al proyecto que actualmente se estudia, 
sobre reaj uste de sueldos del personal de la 
Administración Civil del Estado, y que. dice 
lo Siguiente: . 

"Los obreros imponentes de la Ley N.O 
10.383 que prestan sus servicios en la pro>1incia 
de Magallanes. en la Dirección de Vialidad, 
en la la Dirección de Pavimentación Urbana, 
en la In¡;pección de Tierras y en el Ministerio 
de Agricultura, gozarán de la misma asig­
nación de zona de que disfrutan los demás 
funcionarios de la Administración Pública". 

En varias oportunidades mis, Honorables 
colegas han reconocido la justicia que asis­
te, al personal que presta servicios en el ex­
tremo sur de nuestro territorio, para disfru­
tar de esta asignación de zona. Ahora, tengo 
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lileguridad casi absoluta, a juzgar por el volu­
men de indicaciones que se han presentado 
a la Comisión de Gobierno Interior y que 
necesitan el patrocinio del Ejecutivo, de que 
ellas, por ser un mayor gasto, no contarán 
con este patrocinio y que, por lo mismo, la 
Comlsión se verá obligada a no considerar­
las. 

Deseo solicitar que se oficie al señor Minis­
tro de Hacienda para que patrocine estas indi­
caciones, en atención a que, cuando se discu­
tió ]a ley N.o 10.383, se legisló en favor de un 
gtupotle obreros que no percibían esta asig­
nación de zona; y en esa oportunidad, tan­
to la Honorable Cámara como el propio Eje­
cutivo, reconocieron la justicia de la petición. 
También el Ejecutivo auspició una indica­
ción para conceder esta ventaja a los obre­
ros de la Administración de Puertos. 

En esta ocasión, señor Presidente, se tra­
ta de conceder el mismo beneficio a este. 
conjunto de obreros que tienen salarios, en 
algunos casos, inferiores a los de sus compa­
.fí.eros de las industrias particulares y que, en 
un gran porcentaje, está formado por obre­
ros calificados. 

Tengo entendido que el señor Ministro de 
Hacienda, comprendiendo la necesidad de 
igualar las condiciones en que trabaja este 
personal, máxime cuando todos ellos perci­
ben bajos salarios, tendrá a bien considerar 
la situación expuesta para llegar a una reso­
Lución favorable. 

Por las razones anteriores, señor Presiden­
te, solicito que se envie oficio al señoc Mihis­
tro de Hacienda con las obse~'vaciones que 
acabo de formular . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para transcribir al señ.or Ministro de 
Hacíenda las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Barra. 

.-\cordado. 
El señor Barra.- Muchas gracias, señor 

Presidente. 
El Honorable colega señor Poblete hará 

uso de la palabra en el tiempo de nuestro Co­
mité. 

H.-REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE JU­
BILACION y MONTEPIO DE LOS FUN­
CIONARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Poblete. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, ha­
ce algún tiempo tuve la suerte de que la Ho­
norable Cámara aprobara un proyecto de 
acuerdo tendiente a obtener del Gobierno la 
.. ivelación de las pensiones de los funciona­
rios jubilados de la Administración Civil del 

Estado e igualmente el aumento de las pen, 
siones y montepl0. 

A raíz de este proyecto de acuerdo y del 
movimiento que han iniciado los ex funcio­
narios de la Administración Pública, el Go­
bierno nombró una comisión para que se 
abocara al estudio de un proyecto de ley que 
permitiera hacerles justicia. Este proyecto de 
ley elaborado por personas respetables, en­
tre ellas, el Jefe de Pensiones del Ministerio 
de Hacienda, señor Vial; el ex General señor 
Bartolomé Blanche; representantes de las dis­
tintas acividades de los ex servidores públi­
cos; etc. 

El proyecto, si podemos llamario, mejora 
las rentas de los ex funcionarios en varias 
etapas: creo que la prlmera es un aumento 
de un cincuenta por clento de la diferencia 
entre lo que perCibe el jubilado y lo que se 
paga al funcionario en actividad; en el se­
gundo año sube el aumento a setenta y cin­
co por ciento de dicha diferencia; y tres años 
después, viene la nivelación total de las pen­
siones, jubilaciones y montepíos. 

Este proyecto fue entregado por la Comi­
sión al señor Ministro de Hacienda, quien lo 
está estudiando en estos momentos. 

Comprendemos, señor Presidente, que mu­
cho se habla a veces contra los jubilados, por­
que se les mira como una carga para el Es­
tado; pero en verdad, ('stas personas traba­
jaron. (Aquí me estoy refiriendo especial­
mente a los que se han retirado después de 
30, 35 o 40 años de servicios y que, no obstan­
te, tienen pensiones realmente de hambre). 

Sabemos cómo en forma vertiginosamen­
te, el costo de la vida ha ido aumentando; 'Y 
cómo esta alza constante ha hecho que las 
pensiones sean cada vez más exiguas. 

Puedo recordar, por ejemplo, el caso de un 
profesor que, con veintisiete años de servi­
cios, hoy día gana 24.960 pesos mensuales, en 
circunstancias que un profesor, que jubiló 
hace diez años con treinta de servicios, tiene 
una pensión de cuatro a clnco mil pesos men­
suales. En la misma escala de desnivel están 
las pensiones de otros ex servidores. La ma­
yoría tiene una renta de apenas dos, tres, 
cuatro u ocho mn pesos mensuales, habiendo 
desempeñado algunos de ellos cargos impor­

tantísimos en la Administración Pública. El 
alza tremenda del costo de la vida, que ya no 
tiene precedentes en nuestra vida ciudadana, 
no permite que estas personas puedan seguir 
subsistiendo. Con las rentas tan exiguas que 
perciben, naturalmente que no sólo no pue­
den llevar una existencia decente ,sino que 
soportan un estado de verdadera hambre y 
miseria. 

Quisiera ,señor Presidente, que la Honora­
ble Cámara, ahora que ha entrado en el es­
tudio de un proyecto de reajuste de las ren­
tas de los funcionarios en servicio, procurara 
hacer justicia a estos funcionarios civiles del 

/' 
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Estado conjuntamente con obtener del Go­
bierno que dé curso al proyecto de jubilacio­
nes que tiene en estudio y busque la forma de 
mejorar las rentas de los ex servidores, de sus 
pensiones de jubilación o de montepío. 

Ellos han hecho una indicación a la Comi­
sión de Gobierno Interior, para que se apro­
veche el estudio del proyecto de reajuste de 
los funcionarios en servicio activo, y se con­
temple también la situación de los jubilados, 
ya que el mayor gastos que esto representa 
no pasa de los cuatro o cinco millones de pe­
sos. Es urgente ir en auxilio de estas perso­
nas, que están en situación verdaderamente 
angustiosa e injusta. 

Señor Presidente, los jubilados aceptan que 
el mejoramiento de sus rentas sea proporcio­
nal al número de años que sirvieron en la 
Administración Pública; de modo que, si se 
trata de un funcionario que sirvió veinticin­
co años, que gane una renta equivalente a la 
de un funcionario público que jubila con las 
veinticinco treinta y cinco av as partes 
(25/35) de su sueldo, o sea, que sus rentas 
lleguen a esa misma fracción. 

Es justo entonces oir a estos ex servidores; 
y por lo tanto, ruego al señor Presidente que 
solicite la venia de la Sala para enviar oficio 
al señor Ministro de Hacienda, pidiéndole 
que procure dar curso al proyecto que mejo­
ra las rentas de los jubilados, aprovechando 
la ley que se encuentra actualmente en la 
Honorable Cámara, ya sea en los términos 
que ellos indican o por cualquier otro memo 
que permita hacerles justicia, en parte SI­

quiera. No debemos dej arIos abandonados 
cuando, como he dicho, el alza del costo de 
la vida ha a~canzado cifras tan subidas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar el oficio pedido por el Honorable señor 
Poblete. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor POBLETE.- Seña, Presidente, 

quisiera desvirtuar un cargo hecho por el se­
ñor Ministro de Hacienda cuando hizo su ex­
posición de la Hacienda Pública ante la Ho­
norable Cámara. El señor Ministro se refirió 
en particular a los jubilados y señaló que, 
en el país, eran setenta y cinco mil doscien­
tos noventa y cinco. Esta cifra no es exacta, 
ya que son solamente treinta y ocho mil qui­
nientos veintitrés, el total de los que han 
prestado treirta y cinco y cuarenta años de 
servicios. El resto, que son nueve mil sete­
cientos veintitrés, han jubilado con tantos 
treinta y cinco avas partes de sueldo como 
años de servicios computables tenían para la 
jubilación. 

Si bien es cierto que los jubihdos en el país 
constituyen un número crecido, no lo es me­
nos qe no corresponden a la cifra señalada 
por el señor MiEistro de Hacienda. Ahora. 

el que haya crecido el número de jubiladas 
es responsabilidad de las facultades especia­
les que se han otorgado al Gobierno. 

Para terminar, debo manifestar que com­
partimos la idea de estudiar en definitiva un 
régimen de jubilación, atendiendo a los años 
servidos, al estado de salud de los servidores, 
etcétera, con el objeto de evitar el aumento 
del número de los jubilados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COHREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el tiempo del Comi­
té Socialista. 

I5.-NECESIDAD DE CONCLUIR LA CONS­
TRUCCION DEL EDIFICIO DE LA ES­
CUELA AGRICOLA DE OVALLE.- OFI­
cIOs EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno sigUIente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHELEN.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ti€ne la palabra Su Señoría. 
El señor CHELEN.- Señor Presidente, ha­

ce algunas semanas, a fines del mes de julio 
para ser más exactos, se realizó en la ciudad 
de Ovalle, departamento de la provincia de 
Coquimbo, un Cabildo Abierto de la Munici­
palidad de ese pueblo. 

Allí se dieron a conocer innllmerables pro­
blemas que aquejan a la ciudad de Ovalle. 
los que fueron conocidos no sólo por los asis­
tentes a ese magnífico acto público, sino que 
t,ambién por los parlamentarios que fuímos 
invitados por la Ilustre Municipalidad de 
Ovalle. 

A los parlamentarias que asistimos, se nos 
encargó especialmente que agitáramos, en la 
capital, un problema que estaba en primer 
lugar: la terminación de la Escuela Agrícola 
de Ovalle. 

Hace ya bastante tiempo que se InICIarOn 
aquellos trabajas, que hasta la fecha, no 
pueden terminarse. No obstante estar incon­
cluso el edificio de la Escuela Agrícola de 
Ovalle, élla está funci'Jllando. 

Esta escuela cuenta aproximadamente, con 
sesenta alunmos internos, los que, como 
comprenderán los Hon0rab!'es colegas, están 
recibiendo su educación en un edificio que 
se encuentra en estado muy deplorable. Real­
mente, quien llega hasta este establecimien­
to no deja de sentir escalofrÍ'Js al ver la for­
ma como estos alumnos escuchan las leccio­
nes de sus maestros. 

Todas las salas de este establecimiento ca­
recen de puertas y ventanas; lo mismo ocu­
rre con los dormitorios. 

En este inviernq, que ha sido el más llu­
vioso el' la provincia de Coquimbo -hacía 
más o menos diez o doce años que no llovia 
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con tal intensidad- los alumnos de la Es­
cuela Agrícola de Ovalle han sufrido mucho. 

Por estas consideraciones, pido que se diri­
ja oficio a los señores Ministros de Educa­
ción y de Obras Públicas para que, por inter­
medio de la Dirección de Arquitectura de 
esta última Secretaría de Estado, entregue 
la cantidad de un millón doscientos cincuen­
ta mil pesos, ya acordada, a fin de dar tér­
mino a los trabajos de construcción de la Es­
cuela Agrícola de Ovalle. 

Este dinero, por lo menos, servirá para 
comprar puertas y ventanas y dotar de al­
gunos materiales indispensables a ese esta­
blecimiento, a fin de que los maestros pue­
dan desarrollar sus labores docentes en me­
jores condiciones y los alumnos recibir la 
educación que necesitan en la forma que co­
rresponde. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar oficios a los señores Mi­
nistros de Educación y de Obras Públicas, en 
la forma indicada .por el Honorable señor 
Chelén. 

Acordado. 

16.-NECESIDAD DE DESTINAR FONDOS 
PARA LA CONSTRUCCION DEL LtcEO 
DE NIÑAS DE LA CIUDAD DE OVALLE, 
PROVINCIA DE COQUIMBO.- PETI­
CION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, en 
este cabildo, también se abordó otro proble­
ma de es de fundamental importancia para 
el departamento de Ovalle. 

Desde hace varios años, se ha venido lu­
chando por obtener de los Poderes Públicos 
los fondos necesarios para construir el Liceo 
de Niñas de esa ciudad. 

Debo agregar que, en un viaj e que hizo a 
esa localidad el Excelentísimo señor Carlos 
Ibáñez del Campo, hace más o menos seis u 
ocho meses, acompañado del ex Ministro de 
Obras Públicas don Orlando Latorre, contra­
jo, ante el pueblo reunido en la plaza pública 
de esa ciudad, el compromiso .~olemne de en­
tregar la suma de vi ente o treinta millones 
de pesos para que pudiera iniciarse la cons­
trucción del Liceo de Niñas de Ovalle. 

Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que, en la actualidad, dicho establecimien­
to funciona en un edificio antih~giénico e ina­
decuado para las labores docentes que desa­
rrolla. 

El sitio donde se proyecta construir el edi­
ficio está en pleno centro de la ciudad. Es de 
esperar que pronto sea realidad esta prome­
sa que han hecho, tanto ·este Gobierno, co­
mo los anteriores. 

Hago especial hincapié, en esta oportuni­
da, en mi deseo de que se cumpla este com­
promiSO que contrajo el Presidimte de la Re­
públca y el ex Ministro de Obras Públicas, 
señor Latorre. 

No es pOSible que un departamento tan 
grande como Ovalle no cuente todavía con 
un establecimiento educacional de esta na­
turaleza. 

Puede decirse que el edificio donde funcio­
na el actual Liceo de Niñas, está próximo a 
derrumbarse. En los años lluviosos, la mayo­
ría de las salas de clases se llueven torren­
cialemnte. En esas condiciones, las profeso­
ras no pueden seguir haciendo clases. ni las 
alumnas asistir a ellas. 

Yo deseo solicitar, por tercera vez, que se 
dirij a oficio al señor Ministro de Obras Pú­
blicas haciéndole presente estos hechos y que 
hay un compromiso contraído al respecto por 
el ex Ministro señor Latorre, de orden a des 
tinar, en el curso de este año, los fondos ne­
cesarios para la construcción de este Liceo de 
Niñas. Igualmente, solicito que se envíe este 
onclO a Su ExcelenCia el Presidente ae la 
República. 

;7.-NECESIDADES DEL DEPARTAMEN'\1'f~ 
DE ILLAPEL, PROVINCIA DE COQUIM· 
BO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CHELEN.- También deseo refe­
rime a los problemas que existen en el de­
partamento de !llapel. 

El próximo mes de noviembre, la ciudad 
de !llapel celebrará el bicentenario de su 
fundación. A pesar de todos los esfuerzos 
realizados por el Comité pro adelanto local 
de esa ciudad, a pesar ele las iniciativas de 
la Ilustre Municipalidad y de la actividad de 
las autoridades, hasta la fecha no ha sido 
posible obtener del Gobierno fondos especia­
les para celebrar en debida forma este acon­
tecimiento . 

!llapel es, junto con el de Combarbalá, uno 
de los departamentos que nunca ha recibido 
ayuda del Gobierno para poder realizar un 
plan de obras públicas, que lo saque del es­
tado de inferioridad en que se encuentra, en 
relación con los demás departamentos del 
país. 

Esta ciudad no cuenta con locales para el 
funcionamiento de los servicios públicos. Des­
de hace tiempo, se viene solicitando que se 
construya un edificio en el cual puedan fun­
cionar todas las oficinas públicas del depar­
tamento de Illapel. Pero, hasta le fecha, no 
se ha podido obtener la satisfacción de este 
anhelo. 

En cuanto al problema de la educación 
pública, debo manifestar que las escuelas que 
existen en la ciudad no dan ('abida al in­
menso número de alumnos que allí hay. Sólo 
existe un grupo escolar, que puede decirse 
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que es moderno, con capacidad para doscien­
tos cincuenta o trescientos alumnos. Pero, 
los locales de las escuelas primarias del de­
partamento, especialmente los de la ciudad, 
no reúnen los requisitos necesarios para que 
'en ellos pueda desarrollarse una adecuada 
labor docente. 

En esta oportunidad, y con ocasión de que 
Illapel pronto celebrará el bicentenario de 
su fundación, quiero solicitar a la Honorable 
Cámara que se sirva aprObar el envío de un 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
. República, con el obj eto de que ordene a los 
Ministerios respectivos, que obtengan y en­
treguen los fondos necesarios al Comité pro 
adelanto de Illapel, a fin de que se pueda 
celebrar dignamente esa fecha. 

Al mismo tiempo se podría obtener el com­
promiso del Gobierno, pa¡:a que, con ocasión 
del bicentenario de esta ciudad, se consulta­
ran los fondos indispensables para poder 
construir un establecimiento en donde ten­
gan cabida todas las oficinas públicas de 
Illapel, para ampliar el actual grupo escolar 
que es el único que tiene esa ciudad, y, al 
mismo tiempo, construir tres o cuatro escue­
las primarias que puedan dar cabida al in­
menso número de educandos que en este mo­
mento no tienen posibilidad de recibir edu­
cación. 

Por otro lado señor Presidente, también 
deseo hacer notar que la Escuela Industrial 
que existe en Illapel, que ha sido construída 
y dotada de materiales gracias a los esfuer­
zos y a los obsequios de sus habitantes, y que 
constituye un orgullO para la ciudad, hasta 
la fecha no ha contado tampoco con la ayuda 
efectiva del Ministerio de Educación, ni de 
ninguna otra oficina pública del Estado. 

En esta oportunidad, solicito que estas ob­
servaciones sean transmitidas al Ministerio 
de Educación para que, en una forma u otra, 
logre entregar los fondos necesarios para sa­
tisfacer las necesidades educativas del de­
partamento de Illapel, el más abandonado de 
todos los departamentos de la provincia de 
Coquimbo y casi uno de los más abandona­
dos de la República de Chile. Así pOdrá con­
tar, en el bicentenario que celebrará próxi­
mamente, por lo menos, con la esperanza de 
que el Gobierno, en forma seria y responsa­
ble, se preocupará de él para dotarlo de to­
dos los establecimientos de carácter educati­
vo que este departamento precisa. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Como no hay número en la Sala 
para tomar acuerdos, se enviarán los oficios 
solicitados en nombre de Su Señoría. 

I8.-SITUACION DE. LOS PENSIONADOS 
ACOGIDOS AL REGIMEN DEL SERVI­
CIO DE SEGURO SOCIAL.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA· 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Quedan tres minutos al Comité So­
cialista Popular. 

El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, quie­
ro aprovechar estos pocos minutos para re­
ferirme a un hecho que, a mi parecer, tiene 
enorme significación. Hace algunas semanas, 
se reunieron, en una de las plazas de la ciu­
dad de Valparaíso, algunos cientos de pen­
sionados acogidOS a la Ley N.o 10.383, desde 
las 9 de la mañana hasta las 6 de la tarde, 
como señal de protesta muda por la trami­
tación de que han sido víctimas por parte 
del Servicio de Seguro Social para cancelar­
les los reajustes y las asignaciones familia­
res que se les debe. 

Era realmente un espectáculo digno de lás­
tima si se me permite decirlo. el ver a an­
cianos y lisiados, permanecer' sentados en 
los bancos durante todas las horas del di&, 
a la intemperie, protestando de esta mane~ 
ra, y tratando de obtener de los Poderes Pú­
blicos la necesaria atención de sus proble­
mas. 

En realidad, los reajustes y asignaciones 
familiares correspondientes al año 1953 no 
han podido ser cancelados hasta la fecha. 
Además, se ha observado el caso, que me pa­
rece paradojal, que, en el año 1953, muchos 
pensionados, especialmente aquéllos que tie­
nen pensiones superiores a mil pesos, a raiz 
del descuento del cinco por ciento que les 
afecta por esta ley, han recibido una pensión 
menor que la que tenían anteriormente, ya 
que los reajustes respectivos no se les han 
hecho. 

Deseo pedir a la Honorable Cámara que se 
dirija ificio al Ministerio de Salud Púbiica, 
para que se regularice esta situación de los 
pensionados, con el objeto de terminar, por 
lo menos en este aspecto, con la tramitación 
de que han sido víctimas por parte de los 
Poderes Públicos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Cor­
poración, para enviar, en su nombre, el ofi­
cio pedido por el Honorable señor Maass. 

Acordado. 

I9.-CONGRESO DE LA TIERRA QUE SE 
CELEBRARA EN LA CIUDAD DE VIC­
TORIA, PROVINCIA DE MALLECO, EL 
PROXIMO MES DE SEPTIEMBRE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
los días 3, 4 Y 5 de septiembre, se celebrara en 
la ciudad de Victoria, una vasta reunión de 
campesinos en un Congreso de la Tierra, en 
el que participarán delegados procedentes de 
las provincias de Bio-Bio al sur. Ya hay co­
municaciones, especialmente de las provin­
cias más australes, en las que se anuncia la 
visita de los delegados al Congreso. 

Su finalidad es analizar la actual legisla­
ción y la futura legislación del trabajo, en 
relación con la sindicación :::ampesina, con 
el salario mínimo, con la asignación familiar, 
con la indemnización por años de servicios; 
la aplicación de las leyes de excepción en 
favor de los indígenas; los decretos con fuer­
za de ley por los cuales se autoriza al Presi­
dente de la República para conceder títulos 
de dominio de terrenos fiscales; la ley so­
bre reservas forestales; el decreto con fuer­
za de ley N.O 69, sobre inmigración; y espe­
cialmente, la aplicación de la Ley N.O 5.604, 
sobre colonización agríCOla. 

Concurrirán a este Congreso los aspiran­
tes a colonos inscritos y con solicitudes pre­
sentadas a la Caja de Colonización, que as­
cienden a más de treinta mil, y aquellos que 
no han podido inscribirse por no tener a 
mano los formularios correspondientes. 

Concurrirá también una gran proporción 
de egresados de las escuelas agríCOlas del 
país; algunos agrónomos -y especialmente, 108 
campesinos que ocupan terrenos fiscales; 
los que han recibido títulos sobre extensio­
nes muy pequeñas y los que tienen solamen­
te títulos provisorios; concurrirán además, 
todos aquellos colonos radicados en reservas 
forestales, como, por ejemplo, los de la lagu­
na del Malleeo, donde hay algunos que re­
siden desde hace más de veinte años y otros, 
cerca de treinta, o sea, desde la época en 
que se otorgaron concesiones madereras. 

Una vez que prescribieron esas concesio­
nes, esta gente quedó habitando las casas 
que había construido, pero ha vivido perma­
nentemente amenaflada por la Dirección de 
Bosques que pretende que abandone el terri­
torio de las reservas, aun cuando. el artículo 
79 de la Ley Orgánica de la Caja de Coloni­
zación AgríCOla, autoriza a S. E, el: Presiden­
te de la República para colonizar hasta el 
ochenta por ciento de las reservas foresta­
les que no estén sujetas a explotación. 

Concurrirán, también, a ese Congreso cam­
pesinos de las provincias de Valdivia que ya 
tienen títulos provisorios y los que tengan 
dificultades con sus patrones, de los cuales 
haya derivado orden de lanzamiento. 

Esa concentración, señor Presidente, se de­
.sarrollará en un ambiente de respeto y en 
ella se hará uso del derecho de petición que 
consagra la Constitución. 

La Comisión organizadora de este Congre­
te Aguayo, residente en la ciudad de Victo-

so, presidida por el agricultor, doctor Vicen­
ria, tiene interés en invitar a S. E. el Presi­
liente de la República a que oiga el clamor de 
lns campesinos de la zona sur. Los modestos 
trabajadores de la tierra qUleren nacerle 
presente la tragedia que están viviendo y re­
cordarle al Jefe del Estado las promesas que 
se les hicieron antes de las elecciones presi­
denciales. Desea contar, tambien, con la pre­
sencia de los señores Ministros de Agricultu­
ra y de Tierras y Colonización con el Objeto 
de que se impongan de las reclamaciones 
que desean formularles y busquen la manera 
de atenderlas. 

Es indispensable, también, señor Presiden­
te, que la Comisión Investigadora de la Si­
tuación del Campesinado conozca la situa­
ción de los trabajadores de la agricultura en 
la zona que queda al sur del Bío Bío, con el 
fin de que pida al Ejecutivo que subsane la 
situación de inestabilidad en que viven. 

En Pellahuén, por ejemplo, existe un am­
biente de anarquía absoluta que se traduce 
en reyertas y pendencias entre los habitan­
tes de esa extensa región. Intervienen para 
separarlos las autoridades tanto administra­
tivas como judiciales. La constitución de la 
propiedad austral, por ejemplo, está confia­
da al Cuerpo de Carabineros; pero, de los 
problemas a que da lugar, conoce también el 
Alcalde de la comuna, en su calidad de Juez 
de Policía Local. 

Esta concurrencia de diferentes autorida­
des para resolver un mismo problema ha 
creado un estado realmente caótico. Me pare­
ce, señor Presidente, que la única autoridad 
llamada a poner orden en la constitución de 
la propiedad austral es el Ministerio de Tie-
rras y Colonización. • 

Si por otra parte se analiza la situación de 
otros sectores de la provincia de Malleco, se 
pOdrá observar que el estado de anarquía se 
mantiene con muy ligeras diferencias. 

En las reservas forestales de Malalcahue­
lIo, por ejemplo, hay un funcionario del MI­
nisterio de Ti'erras y Colonización que ha te­
nido la audacia de matar a bala a los anI­
males de los campesinos. Las reclamaciones 
que por tales hechos se han formulado al 
Ejecutivo, por medio de teleg:amas, no han 
sido atendidas. Por esta circunstancia, de­
sean aprovechar la presencia de S. E. el Pre­
sidente de la República y de los señores MI­
nistros y de los parlamentarios de la zona 
para exponerles su situación en detalle. 

Es lamentable que el señor Ministro de 
Tierras y Colonización se haya hecho solida­
rio de la mala actuación de los funcionarios 
de su dependencia que han actuado en las 
regiones de Cotralco y de Malalcahuello . 

En sesiones pasadas hice preRente que, por 
descuido o negligencia de esos funcionarios, 
que se dedican solamente a pasear en los ve­
hículos que el servicio pone a su disposición. 
se habían incendiado las oficinas en que se 
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guardan los documentos, los útiles y las he­
rramientas de las reservas de Malalcahuello. 

Lo mismo ha ocurrido con la administra­
ción de la reserva de Cotralco, donde se que­
maron más de mil quintales de trigo de las 
siembras que está haciendo el Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

A juicio del señor Ministro, estos perjuicios 
no tienen mayor importancia. Así, por lo me­
nos, puede deducirse del hecho de que haya 
solidarizado con los funcionarios que actúan 
en la zona. Ni siquiera ordenó instruir un su­
mario para determinar las responsabilidades 
del siniestro, como lo había solicitado el Di­
putado que habla en uso de sus facultades 
fiscalizadoras. 

En resumidas cuentas, señor Presidente, los 
perjuicios recibidos por el Estado no fueron 
reparados y los atropellos cometidos por los 
funcionarios en contra de los campesinos 
quedaron sin sanción. 

Mientras tanto, se anuncia que el señor 
Ministro de Tierras y Colonización viajará a 
Europa; por lo menos, ya la Honorable Cá­
mara ha recibido el oficio en que solicita 
permiso constitucional para abandonar el 
país. 

En realidad, señor Presidente, es lamenta­
ble que esto suceda. Parece que al señor Mi­
nistro no le interesan los problemas que afli­
gen a Chile o que le preocupan más los de 
otros países. Sólo así se expllca que haya 
traído extranjeros para entregarles la pro­
piedad de la tierra chilena. 

Todos estos hechos se van a analizar en el 
Congreso que se celebrará próximamente en 
la ciudad de Victoria. Es necesario que el se­
ñor Ministro concurra a él para que escuche 
el clamor de los chilenos que desean la solu­
ción de sus problemas. 

Por estas consideraciones, solicito que se 
dirijan oficios a S. E. el Presidente de la Re­
pública y a los señores Ministros de Tierras 
y Colonización y de Agricultura, en los cua­
les se les transcriban las observaciones que 
me he permitido formular esta tarde. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar,en su nombre, los oficios a 
que se ha referido el Honorabl~ señor Arane­
da. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que el Honorable señor Echavarri continúe 
presidiendo la sesión. 

Acordado. 
-El señor Echavarri pasa a presidir la se­

sión. 

20.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SE­
ÑOR MINISTRO DE ECONOMIA PARA 
l\USENTARSE DEL PAIS. 

E~ señor ECHA V ARRI (Presidente AceI­
dental).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder al señor Ministro 
de Economía el permiso constitucional nece­
sario para que pueda ausentarse del país. 
Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
taD.- No hay acuerdo. 

21.-PROPUESTAS PARA LA EXPLOTACION 
DE LA MADERA DE LAS REDUCCIO­
NES INDIGENAS DE LAS PROVINCIAS 
DE MALLECO y V ALDIVIA.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor BART.- Pido la palabra. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART.- Señor Presidente, me 

voy a referir esta tarde a uno de los proble­
mas 'que más afectan a un sector importante 
de nuestra población, como es el de los indi­
gen as 

En la página 28 del diario "El Mercurio" 
de anteayer aparece un aviso del tenor si­
guiente: 

"PROPUESTAS PUBLICAS. Pídense propues­
tas para tomar la explotación de las monta­
ñas de araucarias y otras maderas, de las re­
ducciones de indígenas de la zona de Lonqui­
may e Icalma, provincia de Malleco, hasta 
el límite con Argentina y provincia de Val­
divia, parte cordillerana. 

"Las bases de las propuestas y datos sobre 
extensión y ubicación de las montañas, po­
drán obtenerse en la Dirección de Asuntos 
Indígenas y en los Juzgados de Indios de Te­
muco y Pitrufquén. 

"Las propuestas se reciben hasta el 31 del 
mes de agosto en curso, en calle Teatinos 
254, Santiago, Oficinas de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, la que se reserva la facul­
tad de rechazarlas y llamar a nuevas pro­
puestas. 

"Los interesados deberán enviar sus docu­
mentos en sobre cerrado y dirigido al Direc­
tor de Asuntos Indígenas. 

"VENANCIO CO:ÑUEPAN. Director de 
Asuntos Indígenas. Ministerio de Tierras 'J 
Colonización". 

Llamó la atención hacia el hecho de que 
este único aviso aparece más o menos extra­
viado en un rincón de una de las numerosas 
páginas de "El Mercurio". 

En este aviso se llama a propuestas públl­
cas por una suma incalculable, porque yo, 
que conozco el Sur y las regiones madereras, 
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no podría hacer cálculos al respecto y dudo 
que cualquiera persona sea capaz de hacer­
los en forma exacta. 

En cuanto al plazo que en ella se estable­
ce, hasta el 31 de agosto, supone natural­
mente, la imposibilidad física, material, de 
que las ,personas que se pudieran interesar 
en presentarse a las propuestas (que, a mi 
juicio, son numerosas, ya que el negocio de 
maderas está en pleno auge), pstén en situa­
ción de estudiar la negociación. Esto hace 
suponer, sin ser suspicaces, que aquí hay algo 
que no está claro. 

Por lo demás la propuesta tiene un plazo 
angustiado; el aviso se ha publicado por una 
sóla vez y ha aparecido en un lugar del dia­
rio de escasa visibilidad. 

Estos antecedentes no han movido a algu­
nos Diputados, entre los cuales están los Ho­
norables señores Echavarri y Araneda Ro­
cha, y el Diputado que habla, a ocupar el 
tiempo de esta Honorable Cámara en estu­
diar este asunto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honorable colega, ¿me permite una pregun­
ta? 

El señor BART.- Con el mayor gusto. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

La Dírección de Asuntos Indígenas ¿ tiene 
atribuciones suficientes para sacar en su­
basta pública bienes que pertenecen a los 
indígenas? Me parece que ésta es atribución 
del Departamento de Bienes Nacionales. 

El señor BART.- Su Señoría hace la mis­
ma pregunta que yo me formulé cuando leí 
el aviso sobre la subasta pública. 

El monto de las propuestas, la importan­
cia de ellas suponen para un sector desvali­
do de nuestra nacionalidad, y las repercu­
siones que ellas puedan tener, hicieron, co­
mo he dicho, que los tres Diputados que he 
mencionado nos ocupáramos en investigar la 
legalidad de dichas propuestas. 

Hemos consultado a personas doctas en la 
ley y, en el informe que ellas nos han pro­
porcionado, se dice lo siguiente: "El Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 56, de 25 de abril de 
1953, que creó la Dirección de Asuntos Indí­
genas y que es el cuerpo legal que establece 
las funciones de ese nuevo organismo, no 
contempló entre ellas la de intervenir en for­
ma directa en la explotación forestal de las 
reducciones indígenas. 

"Basta para llegar a la conclusión recién 
expu.esto el mero análisis ¡exegético de las dis­
posiCiones de los artículos 1. o y 3. o del de­
creto con fuerza de ley N. o 56 designado, en 
<;!uyo texto se reglamentan las atribuciones 
del nuevo organismo. 

"En efecto, el artículo 1.0 del D. F. L. in­
dicado expresa que la Dirección de Asuntos 
Indígenas "tendrá a su cargo el cumplimien­
to de la Ley sobre División de Comunida­
des, liquidación de Créditos y Radicación de 
Indígenas ... " y que " las atribuciones que 

dichas disposiciones legales entregan al Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, relaciona­
das con los derechos patrimoniales de los in­
dígenas, serán de aplicación exclusiva de la 
Dirección de Asuntos Indígenas". Es obvio, 
pues, que el legislador, en lo que se refiere a 
facultades de intervención directa, relacio­
nadas con los derechos patrimoniales de los 
indígenas, limitó la competencia de la Direc­
ción de Asuntos Indígenas a las atribuciones 
que con anterioridad al D. F. L. N. o 56, co­
rrespondían al Ministerio de Tierras y Colo­
nización y que no son otras que las preveni­
das en los artículos 9.0, 10.0, inciso segun­
do, 20. o, inciso segundo, 37. o, inciso segun­
do, 42 o, inciso segundo, 51. o, inciso segun­
do, 71. o, inciso segundo del mencionado de­
creto N. o 4,111, todas las cuales se refieren, 
en general, a la resolución de contiendas de 
competencia y de las consultas que inciden 
en los asuntos de que conocen los Juzgados 
de Indios en única instancia. 

"El artículo 3.0 del D. F. L. N.O 56, con­
templa otras atribuciones de la Dirección de 
Asuntos Indigenas de carácter específiCO entre 
las cuales no menciona la que nos ocupa; pe­
ro, alude a la facultad de "supervigilar la 
explotación económica racional de los pre­
dios agrícolas de las Comunidades Indígenas 
o de los subdivididos cuyos actuales propie­
tarios indígenas lo solicitaren". 

Como, se v.e, señor Presidente, la condición 
es expresa: a petición de los propietarios in­
dígenas que deseen que la Dirección de Asun­
tos Indígenas dirija la explotación agrícola 
o maderera de sus reducciones, puede ésta 
hacerlo. De manera que esos propietarios 
deberían haber solicitado esa dirección ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me parece que el término emplado en el in­
forme a que acaba de dar lectura Su Se­
ñoría, no es "dirigir", sino "supervigilar". 

El señor BART.- "Supervigilar". 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Eso no es dirigir. 
El se.or BART.- A mayor abundamiento; 

como digo, esto debe hacerse a petición de la 
parte interesada, es decir de los propietarios 
indígenas, que es la única forma en que se 
permite a la Dirección de Asuntos Indígenas 
intervenir legalmente y, como digo, nos cons­
ta fehacientemente que los indígenas no tie­
nen interés alguno en que esa oficina entre­
gue sus tierras a la explotación, a través de 
propuestas públicas. 

Cantinúa el informe a que me he referido, 
diciendo: 

"Es obvio, a juicio de este Departamento, 
que la facultad legal relacionada con la su­
pervigilancia de la explotación de los predios 
agrícolas de las comunidades, no puede im­
plicar la atribución de intervenir en forma 
directa, e incluso llamando a propuestas pú­
blicas, en la explotación forestal de las reduc­
ciones indígenas. "Supervigilar", significa 
"acción de vigilar"; en consecuencia, la atri­
bución de supervigilancia de la explotación 
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agrícola de los predios de las Comunidades 
Indígenas que le ley entregó a la Dirección 
de Asuntos Indígenas, supone sólo una acción 
indirecta de control, una actividad fiscaliza­
dora de actos de explotación agrícola ejecu­
tados por las Comunidades por propia ini­
ciativa, pero no autoriza a dicha Dirección, 
para adoptar por sí, medidas tendientes a 
otorgar a terceros, aun medidas propuestas 
públicas, la opción a iniciar la explotación 
forestal de los predios pertenecientes a re­
ducciones indígenas. 

"Por otra parte cabe tener presente que 
la Dirección de Asuntos Indígenas carece de 
facultades para asumir la representación de 
,as Comunidades Indígenas, de manera que 
cualquier acto que epecutase en nombre de 
dichas Comunidades tendientes a realizar la 
explotación forestal de los predios de las re­
ducciones indígenas, excedería igualmente la 
esfera de sus atribuciones". 

El señor ROMERO.- Eso no es efectivo. 
El señor BART.- "De lo expuesto se infie­

re, inequívocamente, que la Dirección de 
Asuntos Indígenas carece de facultades para 
llamar a propuestas pÚblicas con el objeto de 
llevar a efecto la explotación forestal de los 
predios de las comunidades indígenas y, si 
se ejecutara tal acto, éste sería ineficaz, nu­
lo y de ningún valor, en conformidad con lo 
previsto en el artículo 4. o de la Constitución 
Política del Estado". 

El señor ROMERO.- Algunos quieren que 
los indígenas vendan "a huevo" sus propie­
dades. 

El señor BART. - Honorable Cámara, este 
informe ha sido evacuado por personas es­
pecializadas en esta materia. De manera que 
no deseo que los Honorables Diputados ha­
gan fe en mi palabra y en mi versación jurí­
dica, dados mis escasos conocimientos en ma­
teria legal. 

Dada la gravedad de la situación, hemos 
creído conveniente que esta situación se de­
fina claramente y que se dé un plazo am­
plio razonable para que, si hay interesados 
(como los hay mUChos), tengan el tiempo 
necesario para estudiar el problema, pues 
no se trata de cientos, sino de miles de mi­
llones de pesos. 

El señor ROMERO.- ¿Me permite una in­
terrupción Su Señoría? 

El señor BART. - Perdóneme, Honorable 
colega, pero tengo el tiempo muy limitado. 

Debo hacer presente que no es que yo sea 
suspicaz sino que este negocio es de tanta 
envergadura que no es posible que para en­
trar a él, se dé solamente un plazo de diez 
clias. Porque ¿quién se va a presentar así a 
las propuestas públicas? Naturalmente, hay 
necesidad de que, con bastante anticipación, 
se estudie el negocio. De manera que, para 
que todo sea claro y limpio, es preciso que 
se postergue la fecha de apertura de las 
propuestas y que se obtengan informes de la 
Oficina de Tierras, del Ministerio de Defen­
sa Nacional y de los demás organismos en-

cargados de estos asuntos que, por su na­
tural obligación, deben cautelar los intereses 
del Estado y, especialmente, los de los des­
validos indígenas. 

Por estas razones hemos conversado y con­
sultado con los Honorables señores Echavarri 
y Araneda y hemos redactado un proyecto 
de acuerdo al que el Honorable señor Ara­
neda dará lectura en seguida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­

flor Presidente. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­

ta!) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- En realidad, señor 

Presidente, la situación a que se ha esta­
do refiriendo el Honorable señor Bal't, nos 
ha preocupado mucho, en verdad nos ha 
'iorprendido. como tiene necesariamente que 
sorprender también al país entero. 

De ahí que redactaramos un proyecto de 
acuerdo, que sometemos a la consideración 
de la Honorable Cámara y que dice así.: 

"Teniendo presente: 

"Que en "El Mercurio" de fecha 20 de a.gos­
too aparece un llamado a Propuestas Públi­
cas, con la firma del señor Venancio Coñue­
pán, Director de Asuntos Indígenas del Mi­
nisterio de Tierras y Colonizacion, para ex­
plotar las montañas de araucarias y otras 
maderas de las reducciones indígenas, de la 
zona de Lonquimay e Icalma, provincia de 
MalIeco, hasta el límite con Argentina, y pro­
vincia de Valdivia, parte cordillerana: 

"Que las propuestas se recibien hast:l el 
31 del presente; 

"Que en diez días, imposible estudiar las 
condiciones de este negocio, especialmente, 
si se toma en cuenta que esos territorios en 
esta época están cubiertos de nieve; 

"Que es necesario que esta negociación se'a 
conocida por el Ministerio de Defensa Nacio­
nal e informada por lel Departamento de 
Bosques del Ministerio de Tierras, en relación 
con las disposiciones de la Ley de Bosques; 

"Que la Honorable Cámara de Diputados 
(lesignó una Comisión Investigadora en asun­
tos indígenas, precisamente al conocer una 
concesión maderera de la Comunidad Ñanco 
a la firma Fressard y Viñuela, gestionada por 
el señor Venancio Coñuepán, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

"1.0- Solicitar al señor Ministro de Tie..: 
Irar y Colonización, se sirva enviar a esta 
Honorable Corporación los antecedentes de 
esta Propuesta Pública; 

"2.0- Solicitar informe del señor Minis­
tro de Defensa Nacional, y 

"3.0- Solicitar a S. E. el señor Presiden­
te de la República se sirva ordenar la SWl­

pensión del llamado a Propuestas Públicas 
citado". . 
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Me agradaría que, dentro de nuestro tiem­
po, se pidiera un pronunciamiento de la Ho­
norable Cámara. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- La Sala ha oído la proposición del 
Honorable señor Araneda. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el pro­
yecto de acuerdo a que ha dado lectura el 
Honorable Diputado. 

El señor ROMERO. - Me opongo. 
El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­

tal).- No hay acuerdo. 
El señor ARANEDA.-- Que se envíe, en­

tonces, en nombre de los Honorables Dipu­
tados que subscriben el proyecto de acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- En 
nombre del Comité Socialista Popular. 

El señor Soto.- y en nombre del Comi­
té Unido, señor Presidente. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio, en la forma soli­
citada. 

22.- ORGANIZACION y NECESIDADES DEL 
SERViCIO NACIONAL DE SALUD.­
ACLARACION DE CONCEPTOS SOBRE 
LA MATERIA, VERTIDOS EN SESION 
ANTERIOR. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- El Honorable señor Martínez, don 
Haroldo, ha solicitado un minuto. 

Si le parece a la Sala, se le concederá ese 
tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTlNEZ (don Haroldo).- Se­

llor Presidente, ayer me refería a irregulari­
dades en el Servicio Nacional de Salud y 
cuando aludía al Hospital Regional de Trai­
guén, manifestando que éste había sido en­
tregado a unas religiosas, las que ocupaban 
dependencias del edificio destinadas a otros 
fines, fui interrumpido por algunos Honora­
bles colegas, quienes me calificaron de "sec­
tario". Este mismo calificativo me han dado 
hoy algunos diarios de la Capital. 

He revisado, señor Presidente, la versión 
de la sesión y no he encontrado siquiera una 
frase que dé motivo para hacerme acreedor 
a tal calificativo. Sólo fuí mal interpretado 
por mis Honorables colegas, pues lo único 
que quise dejar establecido era que a las re­
ligiosas, a quienes respeto y de las que es­
toy reconocido por haber sido objeto de sus 
atenciones en una sala de hospital santiagui­
no, no se les habían dado las dependencias 
necesarias, lo que las obligaba a ocupar sec­
ciones del hospital que están destinadas a 
la atención de los enfermos y con lo cual 
queda reducida la capacidad de dicho esta­
blecimiento. 

He querido dar estas explicaCiones, señor 
Presidente, con el fin de aclarar un mal en­
tendido que pudiera disminuir la importan­
oia y gravedad de los hechos que he denun-

ciado y acerca de los cuales deberá la Hono­
rable Cámara seguir ocupándose. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 

23. - RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Se va a dar cuenta de algunas re­
nuncias y reemplazos de miembros de Comi­
siones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Magalhaes renuncia a formar parte de 
la Comisión de Economía. 

Se propone en su reemplazo al señor Mon­
tané. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprObarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

flOr Miranda, don Hugo, renuncia a formar 
parte de la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al señor Mar­
tínez Gamps. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El .se· 

flor Errázuriz, don Jorge, renuncia a fomlar 
parte de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. 

Se propone en su reemplazo al señor Val­
dés Larraín. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Naranjo renuncia a formar parte de la 
Comisción Especial Investigadora de la vida 
del campesinado. 

Se propone en su reemplazo al señor Mar­
tínez, don Gustavo. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
mas, su traslado ocasionarla serios perjui­
cios y molestias, tanto a su personal como a 
quienes recurren a ese Departamento para 
efectuar operaciones de crédito agropecua­
rio". 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
.se declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo)­
No, señor Presidente, porque ésta es una 
cuestión de administración interna del Ban­
co del Estado, que no puede ser Objeto de un 
proyecto de acuerdo de la Honorable Cá­
mara. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
taD.- En votación la declaración de obvio y 
sencillo de este proyecto de acuerdo. 
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-Durante la votación: 
El señor JARAMILLO.- Quiero hacer pre­

sente que el Diputado que habla firmó este 
proyecto de acuerdo, de lo que, me parece, 

. no se dio cuenta al léerse los nombres de los 
Diputados que lo presentan. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Como este proyecto ha sido firmado por mi 
Honorable colega, don Armando Jaramillo, 
l-etiro mi op05ición a que se declare obvio y 
sencillo. 

Obro así sólo por defe1'\encia especial al 
Honorable Diputado, ya que considero que 
el asunto que se plantea en él, no debe ser 
materia de un proyecto de acuerdo. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Sala, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Soto, apoyado por el Comité de Partidos 
Unidos, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. O- Que permanece inconclusa, desde ha­

ce largo tiempo, la construcción del edifici­
cio del Cuerpo de Bomberos de Chillán, cuyo 
antiguo edificio fue destruído por el terre­
moto de 1939; 

2. o- Que esta situación afecta seriamente 
a la debida organización y funcionamiento 
de actividades vitales del citado Cuerpo de 
Bomberos, lo que, a la vez, repercute -he­
cho que puede tener graves consecuencias en 
cualquier eventualidad- en la rápidez y efi­
ciencia de sus servicios para extensos secto­
r~s urbanos, suburbanos y rurales, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, solicitándole se sirva considerar, en 
los Persupuestos del año próximo, los fon­
dos necesarios para que el Departamento de 
Arquitectura de ese Ministerio finalice la 
construcción del edificio del Cuerpo de Bom­
beros de Chillán". 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
taD.- Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

%5.- PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUN­
DA DISCUSION. 

.1:1 señor YAVAR (Prosecretario).- Se en­
cuentra en el trámite de seguida discusión, 
un proyecto de acuerdo, que quedó pendien­
te en la sesión del 9 de mayo de 1953, pre­
sentado por el señor Barra, que dice como 
sigue: 

"CONSIDERANDO: 
Que en resguardo del cumplimiento de las 

leyes que rigen en nuestro país, en materia 
del Trabajo, el señor Intendente de la pro­
vincia de Santiago ha solicitado al señor Mi­
nistro del Interior, se le aplique la Ley de 
Residencia al industrial señor Salomón Su­
mar; 

Que una medida de esta naturaleza, pon­
drá fin a las violaciones permanentes del 
Código del Trabajo; 

Que al aplicar tal medida, el actual Go­
bierno cumple su promesa de dar garantías 
a las Organizaciones Sindicales, frente al 
abuso y la prepotencia patronal, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, 

solicitándole dar curso a la petición del se­
ñor Intendente de la provincia, que consis­
te en aplicar la Ley de Residencia al indus­
trial seúor Salomón Sumar". 

En la sesión celebrada el miércoles 21 de 
julio del año en curso, el señor Valdés La­
rraín usó de la palabra, durante un minuto, 
para impugnar este proyecto de acuerdo. 

El señor ECHA V ARRI (Presidente Acciden­
tal).- Le quedan cuatro minutos a Su Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, es evidente que este proyecto ha 
perdido totalmente su oportunidad, ya que 
se refiere a una medida que solicitó, hace al­
gún tiempo, el señor Mamerto Figueroa, ex 
Intendente de Santiago y actual Presiden­
te de CONCOPO. Pero, señor Presidente, ya 
que el proyecto no ha sido retirado por los 
señores Diputados que lo presentaron a la 
consideración de la Honorable Cámara, voy 
a manifestar mi punto de vista contrario a 
él. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
agrado. 

El señor BARRA. - Quiero consultar a la 
Mesa si, reglamentariamente, es posible a uno 
de los Diputados firmantes del proyecto de 
acuerdo proceder a ·su retiro. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si, Honorable Diputado. Puede ha­
cerse. 

Si no hay oposición, se dará por retirado 
el proyecto de acuerdo. 

El señor BARRA. - Estimo que esto de­
be constituir una lección para que, en el 
futuro, este industrial adopte procedimien­
tos de otra naturaleza frente a sus obreros. 

No tengo interés en insistir en este pro­
yecto y pido a la Honorable Cámara tenga a 
bien aceptar su retiro. 

El señor ECHAVARRI (Presidente Acciden­
tal) . - Si le parece a la Sala, se dará por 
retirado el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Quedó 

para segunda discusión, en la sesión celebra-
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da el 3 de junio de 1953, un proyecto de 
acuerdo del señor Lea Plaza, apoyado por el 
Camite Agrario Laborista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno de Bolivia ... 
El señor ECHA VARRI (Presidente Acciden­

taD . - ¿Me permite, señor Prosecretario? Ha 
llegado el término de la Hora de las Vota­
cioHe·s. 

Ha llegado también la hora de término de 
la sesión. Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


